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INTRODUCCION 

"Es un hecho que el hombre tiene 
que controlar la ciencia y verificar 
ocasionalmente ti avance de la 
ttcM/ogfa.• 
Thomas Henry Huxley. 

La búsqueda de una sistematización del conocimiento y de la 
automatización de las a!)tlvldades humanas es algo tan antiguo como la 
humanidad. La gran biblioteca de Alejandrla es un claro ejemplo de ello. 

A través de los años, y gracias a su gran capacidad Inventiva, 
el hombre ha desarrollado herramientas que le han permitido agilizar el 
manejo que hace de la Información. 

De este modo ha creado formas de sistematización del 
conocimiento general de una época, tales como las compllaclones y las 
enciclopedias. Sin embargo, conforme ha evolucionado la sociedad y los 
volúmenes de lnfonnaclón han aumentado, el hombre ha tenido que recurrir 
a nuevas tecnologlas para manejar sus datos. · 

Luis M. Meján afirma que la tecnologfa y el Derecho siempre han 
vivido juntos: •cuando la tecnologfa Inventó el papel y la tinta, el Derecho 
descubrió un nuevo medio de hacer constar las ·operaciones jurldlcas; es 
decir, incorporar éstas a un medio flslco que servia de prueba, algunas 
veces solemne, de la operación jurldlca que se habla celebrado. Cuando la 
tecnología mercantil desarrolló las empresas que operaban de una plaza a 
otra y la necesidad del movimiento de bienes financieros a grandes 
distancias, se inventó el título de crédito, que no sólo pennitfa que un papel 
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fuera prueba de la celebración de un acto jurldlco sino que Incorporó el 
Derecho derivado de un acto jurldlco al papel en si para que éste circulara 
sin expresión de causa. '1 

A pesar de que en la práctica no suceda muy a menudo, en 
teorla, el jurista se ha dado cuenta de la existencia del progreso clentlflco 
y de la necesidad de adecuar las normas a la realidad existente. 

En efecto, en el año de 1928, la Comisión redactora del Código 
Civil afirmaba que en materia de obligaciones 'no hay que dejar fuera de la 
ley formas de obligarse que el progreso clentWco ha creado, porque a 
medida que la sociedad avanza, las relaciones de sus miembros se 
multiplican, se unen más estrechamente sus Intereses y nacen relaciones 
jurldlcas ... 

Los medios de comunicación, cada vez más frecuentes y 
rápidos, acortan las distancias y borran fronteras, generalizando las 
relaciones económicas y uniformando la legislación patrimonial, y por ello 
la materia de las obligaciones tiene en casi todos los Códigos muchos 
puntos de analogla. ' 2 

Por otra parte, hemos entrado a una nueva era de desarrollo 
social y económico, a la sociedad post-Industrial o a los albores de la 
sociedad Informatizada, en la cual las 'nuevas tecnologlas de lnfonnaclón 
y comunicación, la microelectrónica, la telemática y otro tipo de desarrollos 
cibernéticos están teniendo un Impacto sin precedentes en la vlda dlarla.'3 

Esta transformación de nuestra manera de vivir puede ser 
'comparable con los cambios provocados en su momento por la Imprenta, 

, Re)An, Luis Mlrul\. l!tJfSFflElllCJA EUCT!SlltA pe frMKM· ASflCIQI MrprCQI. F~to CUltunl 
s.--., A. C, 1 Maleo, 1990. p6t. 6, 

21nf~de l•tC11f1lant1 ,....tcnly r.vlaor1dtl C6dll0 Clvtl. 12dtlbrll dt t921. Cltd>~Cruz 
Pon:e, Usett-o y leyv•. Gabrt•l. C6dlao Ciyll 5'!tt tl p. F. EdfclOn CC!"!1!!9tttfva dtl S(J !,nfver11rfo dr 1u 
mtradt eD vigor. fKUltMI da Dertd\o, 1.*M, Mblco 19a2. plt, 441. 

l •oddp:r:, Gabriel. U ru IEU'.INfC!!CATICA, Foltot EdlclCIMI, Artentlrw, 1985. p6g, 9S. 
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la máquina de vapor o la luz eléctrica. ' 4 

El jurista debe partir de la premisa de que el Derecho tiene que 
asumir nuevas formas que no contrasten con el uso de técnicas avanzadas: 
'el jurista necesita tomar una decisión, entre permanecer Indiferente o 
participar en el movimiento; entre seguir la corriente pasiva o constituirse en 
parte Integrante del avance. ' 5 

Eduardo Larrañaga Salazar critica la mayor parte de las obras 
jurídicas porque ' ... se refieren a lo que debió haber sido o a lo que debe 
ser; casi nunca a lo que es: la dinámica social tiende a rebasarlas'.6 A este 
problema se refiere Hans Kelsen cuando describe la 'norma de la 
normalidad'7 

Por eso es que para que el Derecho pueda regular la realidad · 
social 'debe estar alerta a la aparición de avances tecnológicos que 
requieran de normas jurídicas para su desarrollo ... 

Con esta convicción, los juristas se han avocado a la tarea de 
hacer que el Derecho dé alcance a los avances tecnológicos, se aproveche 
de los mismos y los reglamente. 

La •Informática Jurídica• es la disciplina que se encarga de 
auxiliar en el empleo de nuevas técnicas Informáticas, mientras que el 
·Derecho Informático• tutela los bienes y las actividades informáticas. 

4 F.rntndt1 GW1. lorenzo. •ttcnle1 hcfdfcu tl P'!M!lt[l! con l1 cfbtmftlct• to ID'llll Pf LA 
FAOl.!Ap p! QE!ECMO .... J4, .lulfo 1914, C.r.caa Ywrutt. ••• 119, 

5 lo&#l)Narfolii. cltld:ipot" Altmrt, 09\lcl llcarckl ylfelsá, lafMl Ant""fo. lohfWtlctYOuwdio· 
.tporttt de pcstrfN lnttmgl(!)ll. Edltorl1l Oc Ptl•, llw A.Ir. 1987. P169. VII. 

6 larrÁll S.laur, felani:I, DEBEOIJ y LITEM,IW. lnl't'WlldldAutln::m*trcpolft-, MUito, 

1987. "''' ... 

7 ~JM, Luh ltan.Jl!l. Dp. Clt, p6g, S. 

a Clttfl Vela&to, Gonulo. clt.to por MIJ*'i, Lul1 -...1. ldlll, p6;, 8. 
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Mediante el estudio de ambas disciplinas se podrá hacer una 
adecuada revisión toonlco-jurldica sobre la contratación de biel')es y 
seivlclos lnfonnátlcos, asl como del empleo de herramientas Informáticas 
como Instrumentos de contratación. 

Es muy Importante la difusión que se haga de las aplicaciones 
lnfonnátlcas en el campo del Derecho, debido a que desgraciadamente, 'a 
pesar de que las computadoras han invadido la vida diaria -tanto en la 
oficina como en la casa- aún no se puede hablar de una cultura informática 
ampliamente asentada'.9 

El Dr. Máximo Calbajal Contreras ha hecho patente ese sentir 
y ha implantado nuevos sistemas automatizados de lnfonnación en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
desde las áreas administrativas hasta la biblioteca (actual y la que 
próximamente dará seiviclo), además de que durante su gestión como 
Director de la Facultad de Derecho, ha pugnado por un nuevo plan de 
estudios que contemple al ·Derecho Informático• y la •Informática Jurldica• 
y próximamente creará este seminario de estudio. 

De este modo, los juristas y principalmente, los egresados de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de México, podremos, no 
sólo emplear las nuevas tecnologlas Informáticas como herramientas, sino 
que podremos participar en la creación de normas jurldlcas que regulen el 
uso de esas técnicas para lograr una convivencia armónica y buscando 
como fin último, la equidad. 

9 En este 1entido M orlentercn lt11 datos citspr-wdldol di! l• Ultl• ero.nt1 rMlhópor l• rwbt1 
E.t.pt.n¡IOn, e--~ 101...,te el 40\ dt los 200 •J.cutl'IOI .,trrvltt.tioe utl\lu •IP Hrvlcto di! lnfon111Cl6n 
ellt'ttráifu r su ofldr11; de istos, el 141 raq.iltr• dt lnforMCi6n juddlca, •l 551 uu ASdom p1n KCldtr 1 
C'll lnfor..c'71 y tan sólo SI de elloc cuent• cm lector dt dleca. c(lllf:.CtOI p1r1 haculo. ··,··· ~ 
E,R!n!i6n• t'I" :"IPAllSIC! Ate XXV, Vol. XXV, "º· 624. Stptlfli>l'e 1S, 1993. 
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..... 

CAPITULO 1 

COMPUTADORAS Y EQUIPO ELECTRONICO 

CONCEPTO. 

Las computadoras son máquinas hechas para realizar cálculos 
repetitivos o rutinarios con velocidad, conflabllldad y facllldad. 

CLASIFICACION. 

De acuerdo a su funcionamiento, las computadoras se dividen 
en tres tipos: 

a) Digitales, que funcionan internamente y realizan funciones 
exclusivamente con números digitales o discretos, pero pueden ser 
fácilmente programadas desde fuera; 

b) Analógicas, que continuamente usan partes variables 
exclusivamente para representaciones internas de magnitudes y para lograr 
sus operaciones exclusivas para las que fueron programadas; y 

c) Hlbridas que utilizan continuamente técnicas variables y 
discretas, digitales en sus operaciones.'º 

lO ~. Rc:.Wrt, ~ft'> Tht SoffWS I09lpb lltwtrtt!d Ergclsgdlt CI!O (C) 1991 Grolter 
Ele-cttonlc Plbtiv1.-., lrc. 
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SOPORTE FISICO. 

A nivel estructural están constituidas por partes mecánicas, 
electromecánicas y electrónicas que son lo físico de la máquina (Hardware). 

Sus elementos flslcos fundamentales son: 

a) Dispositivo de entrada. Elementos para alimentación de datos, 
Información o Instrucciones, a través de equipo periférico corno teclados, 
unidades lectoras de tarjetas, de cfntas, etc. 

b) Unidad central de proceso (CPU). En este dlsposltfvo se 
ejecutan las operaciones lógico matemáticas. 

c) Memoria de acceso aleatorio (RAM) necesaria para realizar 
otras operaciones lóglco matemáticas. 

d) Dispositivos de almacenamiento. Guarda los datos e 
información a procesar o procesada: discos duros fijos o removlbles, discos 
flexibles {floppy dlsks o dlsquettes), discos ópticos o discos compactos (CD
ROM), cintas magnéticas, etc. 

e) Dispositivos de salida. Elementos en los que se reciben los 
resultados del proceso efectuado, tales como monitores, Impresoras, etc. 

SOPORTE LOGICO. 

Las computadoras requieren de una estructura lógica que 
permita la ejecución del trabajo que se llevará a cabo, mediante la 
programación de las Instrucciones a realizar. (Software o Programa de 
Cómputo). 

La Organización Mundial para fa Propiedad Intelectual (OMPI) 
-de la cual México forma parte· en el artículo 1• de las Disposiciones para 
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la Protección del Soporte Lóglco11 estatuye· que un programa está 
constituido por varios elementos, esenciales, auxiliares y complementarios 
y por ello establece varias definiciones que confonnan el concepto de 
'soporte lógico•, que los franceses llaman "loglcel", a saber: 

Programa de cómputo: un conjunto de Instrucciones que, una 
vez ·incorporado a un soporte legible por la máquina, pueda hacer que una 
máquina capaz de procesar Información indique, realice u obtenga una 
función, una tarea o un resultado especlflcos. 

Descripción de programa: una presentación completa de 
procedimientos en forma verbal, esquemática u otra, lo suficientemente 
detallada para detennlnar un conjunto de Instrucciones que constituya el 
programa de cómputo correspondiente. 

Material auxiliar: todo material distinto de un programa de 
cómputo o de una descripción de programa, creado para facilitar la 
comprensión o aplicación de un programa de cómputo, como, por ejemplo, 
descripciones de problemas e instrucciones para el usuario. 

Soporte lógico: Uno o varios de los elementos mencionados 
como programa de cómputo, descripción de programa o material auxiliar. 

Los programas pueden tener diversos tipos de .clasificación, ya 
sea por la forma en que están representados (Programas Fuente y. 
Programas Compilados); por el uso que tienen (Sistemas Operativos y 
Programas de Aplicación); por el desarrollador (Programas Comerciales y 
Programas 'hechos a la medida'); etc. 

Hoy en dfa existen programas que controlan desde la operación 
administrativa de clínicas hasta diseños para abogados, ingenieros y 
arquitectos, lo cual les permite trabajar de manera más fácil y eficiente. 

11 "'ht Y•ldft., Julto. LA f!OTfttlCI Mtptg. Qf U! "Pft' DE mFVIACIC.W. thlwrllda:I bcfcnt 
A.ut~ ~ *fdco, M1ttco, 1999. t»g. \lt. 
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SISTEMAS DE OPERACION. 

a) Operación Directa. En principio, un trabajo de cómputo no 
requiere más que de una computadora, con sus elementos flslcos y lógicos. 
Se acude a los dispositivos de entrada, como el teclado y se Instruye al 
procesador central para que realice los procesos de cálculos, de textos, etc.; 
los almacene y, si se desea, que los Imprima en papel. Se da en ese caso 
un trabajo directo de cómputo, en el que no se requiere de otra 
computadora. 

b) Operación Remota. Asl como una computadora puede enviar 
Información por un cable a una Impresora y lograr dentro de un programa 
de procesamiento de textos, la lfl1lreslón de un documento, dos 
computadoras o más pueden enlazarse. 

Este enlace no necesariamente debe ser en el mismo lugar o 
dentro de una casa u oficina, sino que puede efectuarse ef'l1lleando las 
líneas telefónicas. Para ello, se requiere, además, de un aditamento 
(modem) que se conecta a un puerto de salida y entrada de la computadora 
y que traduce los Impulsos digitales de las computadoras en señales 
análogas y sonoras y viceversa. · 

En estas condiciones, pueden conectarse dos o más equipos, 
ya sean cof'l1Jutadoras, telex, fax, etc. En este caso se habla de 
comunicaciones telemáticas. 

De Igual forma, una computadora conectada a un teléfono, 
puede servir como centro de conexión de diversas computadoras entre si, 
centro con el cual se pueden comunicar varios usuarios para fines de lo 
más variados, como la recepción y entrega de mensajes e Información 
(Servicios en Linea, Boletín Electrónlco o BBS, etc.). 

Vemos entonces que las telecomunlcaclones son una nueva 
área de uso de equipo computacional que permite expandir el uso de la 
máquina a modernos sistemas de comunicación formados por varías 
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computadoras enlazadas entre si. 

Por esa razón es que actualmente se ha perdido la distinción 
entre la llnea telefónica (como medio de enlace) y los equipos 
computarizados conectados a ella. 

BREVE HISTORIA DE LA COMPUTACION. 

La historia de la computadora es reflejo de la lucha del hombre 
por encontrar y desarrollar herramientas que le ayuden a realizar su• 
actividades de un modo más fácil y más eficiente. · 

Así, cuando los números que debla manejar fueron mayores a 
su capacidad de almacenamiento en la memoria, el hombre recurrió al uso 
de sus dedos para poder contar, posteriormente utilizó ramas y piedras (la 
palabra calcular proviene del latln calculus, que significa piedra). 

Cuando esto fue Insuficiente, Inventó herramientas que le 
ayudaran a automatizar sus operaciones aritméticas. Tal es el caso del 
ábaco y el astrolabio que se conocieron y utllizaron por más de dos mil 
años.12 

A fines del siglo XVI, Glovannl Nepero, creó tablas que hicieron 
más rápidas las operaciones arltméticas.13 

Posteriormente se inventó la regla de cálculo y en 1642 Blalse 
Pascal diseñó una máquina mecánica con la cual se podlan hacer las 
operaciones elementales de sumas, restas, multlpllcaclones y divislones14

• 

12 s.....m, Robert. cCmp.lt:er> !he Soft•rt Toolwott• llhe1tr1t!d Ersyclcp;dl1 rno (C) 1991 Grolttr 
EIKtronlc Plbl i&h;ng, lnc. 

1l Soriano Lóper, Miguel M. •Bnvthhtodtde la C1!m,Jtg:t6n• sn llfFC!!CATICAllAF!lf Afro 1, No. 9, 
Novi~rt 1990, ~hico, o.r. p¡g, 2. 

14 Sorltno l~t, Mtguel M, Op, Cit. plig, 2. 
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Por su parte, en 1671 Gottfried Wllhelm van Lelbnltz, filósofo y matemático, 
también demostró cómo hacer mecánicamente las cuatro operaciones 
básicas en una máquina que se fabricó en 1694. Estos dos prototipos no se 
utilizaron ampliamente, sino que fueron considerados curiosidades hasta el 
siglo XIX.15 

En 1801 Joseph Maria Jacquard desarrolló el primer equipo 
automático en Francia: una máquina a la que le Introducían tarjetas 
perforadas para realizar Intrincados diseños de ropa.18 

Tomás de Colmar (Charles X8vier Thomas) en Francia mejoró 
el modelo y desarrolló en 1820 la primera calculadora mecánica comercial 
que podía realizar las cuatro operaciones báslcas.17 

Es hasta 1812, con la máquina diferencial de Charles P. 
Babbage, cuando se considera que la computación mecánica automatizada 
comienza, pues se dio cuenta de que muchas operaciones, especialmente 
las que requerlan tablas matemáticas, consistlan de operaciones rutinarias 
que se repetían regularmente y que podrian hacerse automáticamente. De 
esta máquina se hizo en 1822 un modelo de. demostración con ayuda 
financiera del gobierno británico. La construcción se Inició en 1823 y deberla 
funcionar con vapor, pero en 1833 Babbage perdió el interés por una mejor 
idea para una máquina anaUtlca, que utilizarla las tarjetas perforadas de 
Jacquard y tendrla una memoria de almacenamiento de mil números, cada 
uno con decimales de hasta cincuenta dlgitos. Lo más Importante es que 
tendría un control condicional de transferencia que permítlrfa que las 
instrucciones se ejecutaran en cualquier orden, no sólo en secuencia 
numérica. Desgracladamenle ninguna de las máquinas de Babbage fue 
terminada, debido principalmente a que estaban diseñadas para resolver 
problemas que en 1840 no eran prioritarios, además de que la técnica de 

15 SWlnlCtl, Robtrt, Op. Cit. 

16 Sorltn0 lópet, Miguel M. Jdla. pie. 2. 

tT Soriano l6pH, Miguel M, lblcti... p6g, 2, 
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precisión de los elementos de que constaban no eran muy ampflos.18 

En 1872 Frank Stephen Baldwln, de Estados Unidos, Introduce 
una máquina similar con diferentes principios y en ese mismo año Lord 
Kelvin diseñó la primera computadora analógica que predijo la altura de las 
mareas en los puertos de lnglaterra.19 

Por otra parte, en 18n Door Eugene F. patentó su 
Comptometer, conocida. como la caja de macarrón.20 

En 1890 W. S. Burroughs, un empleado bancario, Inventó una 
sumadora de teclas que minimizaba los cálculos de contabilidad y permltla 
la acumulación parcial de resultados. 21 

En ese mismo año, el doctor Hennan Hollerith terminó un 
conjunto de máquinas que sirvieron para procesar los censos de los 
Estados Unidos. El censo anterior tomó siete años y se contaron 50 
millones de habitantes. En 1890 cuando habla 63 millones de habitantes, el 
censo se pudo tener en dos años y medio.22 

En 1696 esas máquinas fueron usadas con los mismos fines en 
Austria y en Rusia. También en ese año, el doctor Hollerith formó la 
compañia Tabulatlng Machina Co .. la que en 1911 cambia a Computlng 
Tabulating Recording Co., y en 1924 se convierte en la lnternatlonal. 
Bussines Machinery Co. (IBM).23 

'ª~,loblrt.tdem. 

20 so,..•.._, L6pn, Miguel M. lbh•. ~. Z. 

2I WIW'IC Ldpu, fllpl M. lbtdee. p6g, Z. 

22 WiW'IO o.óptl, Miguel M. lbldd, f169, 2. 

23 s_.....an, lobfrt. lbfM. 
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Cuando Hollerith renuncia al departamento del censo, su 
disclpulo James Powers desarrolla nuevos modelos y en 1911 también 
renuncia para crear la Powers Accountlng Machines Co., que más tarde se 
convertirla en UNIVAC, división de equipos de cómputo de la Speny Rand 
Corp., la cual recientemente se fusionó con Burroughs Corp. para crear 
UNISYS.24 

El uso de tarjetas perforadas le dio gran versatilidad a esos 
equipos, lo que evitaba el oprimir teclas y con ello se da Inicio a los equipos 
llamados de 'Registro Unitarlo'.25 

En 1911 Say R. Monroe junto con Baldwln Introducen la 
calculadora Monroe.29 

En 1927 la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público y el 
Ferrocarril Mexicano utilizan equipo de procesamiento de datos para la 
elaboración de las nóminas de la Dirección de Pago de Sueldos.27 También 
en México, en 1928 se Instaló un centro de proceso de 191Jlstro unitarioª. 
Nuevamente es la Secretarla de Hacienda la que adopta en seguida este 
proceso, siguiéndole el Banco de México. En 19_33 le sigue la Compañia de 
Luz y Fuerza, actualmente Comisión Fecieral de Electrlcldad.111 

En 1936 en Alemania, Konrad Zuse crea la calculadora 
electromecánica. 30 

24 Sorlar..:t Ldpez, Rlpl "· lbfdlm. pig. Z. 

Z5 sorteno Lópll, IOp\ •• lbfdlm. pla. z. 

26 sorhno Ldpu, Rfpl "· lbldm. plig. z. 
27 lull Ponce, Estet.n, y atro1. •Jnfots del nt!dp KfU!I dr ta twtnfpn!ltlg y 11 

lutclbtrnft!c1 1 nlnl te•fco '",, [Ulfd!d Nkg• m IEYJl!A Pl!IWA RE MTICIA. Vol. 3, llO. 15, lbt"' 
Die 1981, Mblco. P'I· 36. 

24 Soriano Lópu, Mlpl "· lbldem. P'a. 2. 

29 Rulz Ponce, httbln. Op. Ch. ple. 36. 

30 Soriano lópu:, •tp\ M. lbldm. pio, 2. 
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En 1938 se utilizó en la Cámara de Representantes del estado 
norteamericano de Ohio una máquina de cálculo, especlfk:amente de 
registro unitario para el control y seguimiento de iniciativas de ley 
presentadas en la Cámara.31 

En 1944 en la Universidad de Harvard bajo la dirección del 
doctor Alken se crea la primera calculadora electrónica la MARK 1 o ASCC 
(Automatic Sequence Controlled Calculator), basada en partes 
elctromecánlcas de IBM, que manejaba números con 23 decimales y podla 
realizar las cuatro operaciones básicas, tenla programas Integrados o 
subrutinas capaces de manejar algoribnos y funciones trigonométricas. Era 
lenta y requerla de tres a cinco segundos pa!Jl una multipllcaclón, sin 
embargo era totalmente automática y podla hacer operaciones complejas 
sin Intervención humana. En este momento podemos hablar de las 
computadoras automáticas digitales.32 

Para febrero de 1946 opera ya funcionalmente la primera 
computadora electrónica digital, la ENIAC (Electronlc Numerical lntegrator 
And Calculator) de la Escuela Moore de Ingeniarla Eléctrica de la 
Universidad de Pennsylvanla, computadora de bulbos hecha por John 
Presper Eckert y John W. Mauchly por un contrato con el Departamento de 
Guerra de los EUA, que la quería para el cálculo de tablas de trayectorias 
de ballstica y se utilizó nueve años, a pesar de que no lnclula capacidad de 
programación modificable.33 

Más tarde se fabricó la EDVAC (Electronic Discreta Variable 
Aufomatic Calculator) de la Universidad de Princeton, también conocida 
como la máquina VON NEUMAN por su creador, 18 cual en realidad también 
fue planeada por Eckert y Mauchly en la misma universidad. John von 

31 Mlltutit, Strllo. •1nforMtleffldiay1i1twtM-Mr 91ptAUJ1jDl'.M'Ui llR'.l!PMIIC!,Mtptµ. 
Unlvtntd.d lilaclonril Aut6nam de M&lco, lllblco, 1999. P'I- ns. 

32 Tfllez Valdh, Julio. pnEDO JIFCm,TICXJ \tllwrtl*i lllelcnl 11Utmw- dt Mxlco, Mblco, 1987 • 
.... 15. 

]] ll91low, Jullan. cElUAC>, !heSoft!@rtToo!yort1 !ll!atntrdEnryclopedltUJO (C) 1991 Groller 
Electronlc P\blllhtnr, lnc. 
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Neuman es muy Importante por haber hecho un estudio teórico que 
demostraba que una computadora poola tener una estructura flsica muy 
simple y ser capaz de ejecutar cualquier operación de cómputo si estaba 
bien programada. A estas Ideas se les denominó técnica de programas 
almacenados, que permltlan operaciones de alta velocidad y se volverfan 
fundamentales para las futuras generaciones de computadoras ya que se 
creó la memoria RAM (Random Access Memory), diseñada para dar acceso 
constante a cualquier pieza particular de lnformaclón.34 

A principios de los años cincuenta se descubrieron Jos 
transistores y la memoria magnética que ampliaron Ja capacidad de Ja 
memoria RAM, que era de 1,000 a 8,000 palabras y después a 64,000 
palabras. 

En Abril de 1951 se utilizó la computadora UNIVAC {Universal 
Automatlc Computar) I, producida por la división Remlngton-Rand Unlvac de 
la corporación Sperry-Rand, la cual fue aceptada por la oficina del censo y 
se le considera la primera computadora electrónica y digital comercial 
disponible, capaz de grabar y almacenar programas. Para 1958 se hablan 
producido cincuenta de esas COf11>Uladoras, actualmente funciona la 
UNIVAC 11, cuya fabricación se lnl91ó en los años sesentas.315 

En México, de 1956 a 1959, se adquirieron computadoras 
UNIVAC e IBM.36 

El 4 de septiembre de 1959 se celebró el Primer Coloquio 
Internacional sobre Computadoras Electrónicas en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Nacional Autónoma de Méxlco.37 

· 

34 sw.n.on, ltbtrt. lbldlm. 

» lf;elow, Julf.,, .ctJUVAC>, Ibf So!Mrf Ipoh1ortl l lt!.etflSP¡I &ctc\S5!!ill....1!m (e) 1Wt Grollet 
ElKtronic P\bl flhlng, lnc. 

l6 ltulz Ponce, Estebln. Jdm. P'g. 36, 

37 C..Ceta dt la Uniwr1ldad. Vol, VI. lk.lil. 34. ~. 262. l~ 24 dt a;oato dt 1959. 
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Desde entonces hasta ahora, el desarrollo y uso de las 
computadoras ha avanzado a pasos agigantados, debido al amplio progreso 
científico que se ha logrado por la Invención de más y mejores equipos de 
cómputo y de elementos necesarios para las computadoras que son cada 
vez más pequeños y eficientes. 

En los años sesenta se diseño la computadora LARC (Liverrnore 
Radlation Laboratories de la Universidad de California) por la compañía 
Sperry-Rand Corporatlon, y la computadora Stretch de IBM, que tenían 
capacidades de 98,000 y 100 mlllones de palabras, cada una.38 

Es en estas épocas en que se fabrican muchos equipos 
periféricos, entre ellos unidades de entrada como consolas y alimentadores 
de tarjetas y unidades de salida como Impresoras, monitores, además de 
unidades de almacenamiento opcionales de cinta o tarjetas y discos 
magnéticos. 

Se desarrolla ampliamente la Industria de programación de las 
computadoras y hay programas para casi todo, especialmente de 
contabilidad y cobros, asl como para llevar registros tfe pacientes en 
hospitales. 

También se fabrican transistores y capacitadores, asl como 
circuitería Impresa en medios fotográficos, eliminando la necesidad de 
bulbos y minimizando el tamaño de los equipos. 

Se inicia la fabricación de las minicomputadoras y posteriormente 
en los setentas, Apple (Steven Jobs y Steve Woznlak) y Radio Shack 
introducen computadoras personales (PC). 

En los ochentas, cuando Apple e IBM eran los más Importantes, 
surgieron compañías como Motorola e lntel que crearon los 
microprocesadores que podían procesar cerca de cuatro millones de 

38 Sw.nscn, lobtn. lbfdM. 
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Instrucciones por segundo. 

Posteriormente, IBM permitió que otras empresas utlllzaran parte 
de sus diseños, con lo cual las computadoras personales se han 
compatibilizado; es decir, hay una generalidad en sus piezas (hardware} y 
en el uso de los programas {software). 

las PC han mejorado cada vez más y permiten aplicaciones 
Inimaginables previamente como la Multimedia, que es la fusión de 
aplicaciones de texto, gráficos y sonido en una sola compuiadora personal 
y funcionan para aplicaciones de diseño gráfico, almacenamiento de 
Información como enciclopedias con fotograflas y movimiento, además de 
las apTieaciones conocidas como procesamiento de textos y operaciones 
matemáticas. Algunas permiten la comunicación con otros equipos por la vla 
telefónica y son compatibles con equipos de fax {aditamentos que se 
conectan a las lineas de teléfono y permiten hacer llamadas, además de 
enviar documentos por las mismas llneas). 

Finalmente, ahora son las empresas Cray Research y Control 
Data las que dominan en el mercado de supercomputadoras, mientras que 
IBM. Hewlett Packard y últimamente empresas Japonesas han asegurado 
que crearán mejores equipos con "Inteligencia Artifical", que permitirán 
hacer coincidir los procedimientos de la computadora y el Intelecto humano. 

La corriente tradicional divide al proceso evolutivo de la 
computación en generaciones. 

La Primera Generación de computadoras nació comercialmente 
con las ideas de Von Neuman y estaban construidas con memorias de 
tambor magnético y circuitos de bulbos que podlan hacer 300 operaciones 
por segundo. La primera de estas computadoras que llegó a México fue la 
IBM 650, que se Instaló en el Centro de Cálculo Electrónico de la UNAM el 
15 de junio de 1959» (una calculadora programable de bolsillo tiene más 

39 SodlN Lóptz, Mip\ M. Tbfdem. pi¡. 2. 
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capacidad y velocidad que aquella IBM, y no se diga espacio, además de 
no requerir convertidor de ciclaje y aire acondicionado). 

La Segunda Generación surgió con la Invención de las memorias 
estáticas conocidas como núcleos magnéticos diSeñadas por el doctor Ann 
Wang, de origen chino, graduado de la Universidad de Harvard y por 
entonces Investigador de IBM. Esto, aunado a los transistores, permitió. el 
diseño de equipos que efectúan 80 mil operaciones por segundo.~ 

'la Tercera Generación surge con los llamados circuitos 
Integrados, lo que no sólo eleva a velocidades de cinco millones de 
operaciones por segundo, sino que reduce su tamaño en diez veces en 
promedio. 

La Cuarta Generación, época que vivimos, integra el concepto 
de operaciones concurrentes, es decir varios procesadores simultáneos, 
unos dedicados a leer, otros dedicados a escribir, mientras otros hacen 
cálculos, asl como reducir los circuitos integrados en cápsulas de silicio que 
reciben el nombre de CHIPS.""1 

-

En esta época surgen las llamadas computadoras personales. 
Estos equipos trabajan a base de microprocesadores o chips, que son 
microcircuitos del tamaño de una aspirina, en los que caben cientos de 
transistores. Estos mismos circuitos se usan para los hornos de microondas, 
para los automóviles y no se diga para los juegos de video. 

Estamos por ver la Quinta Generación, que según ha 
trascendido, está basada en la lógica matemática y en estructuras de listas, 
conceptos que ya hace mucho la 'inteligencia Artificial' manejaba y que sin 
duda ayudarán a generar mejores y más eficientes usos de estos equipos. 

~ Sori.m Ldptt, Jll¡uel M. tbldm. pie. Z. 

41 soriano l6pel, tUpl M. lbldla. P'I· 2. 
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Los japoneses, por su parte, consideran que la aparición de las 
computadoras ha estado basada en: 1) la ciencia, 2) la administración, 3) 
la sociedad, y 4) el lndividuo . .u 

Estas cuatro etapas no representan una serie de evoluciones 
sucesivas, cuyos márgenes temporales puedan ser claramente delimitados: 
más bien, cada una de ellas continuará su desarrollo, al interior del mismo 
de las fronteras de la precedente. 

La primera etapa de 1945 a 1970, se caracteriza por la amplia 
utilización de la computadora en proyectos a escala nacional, referidos a la 
defensa y la exploración espacial; en ambos casos es el Estado (sujeto) 
quien lleva a cabo el proceso de computarizaclón. 

En la segunda etapa de 1955 a 1980, la computarización se 
utiliza en áreas relacionadas con los negocios y la administración, tanto en 
empresas estatales como privadas, con el objetivo preciso de lograr óptimos 
niveles de eficiencia. 

El tercer periodo o etapa tiene lugar cuando la computarizaclón· 
progresa hacia una tercera etapa basada en la sociedad, en la cual la 
computadora será utilizada en su beneficio como un todo. Esta 
computarización ha venido desarrollándose a partir de 1970 y, 
probablemente, continuará su avance a lo largo del año 1990, periodo en 
el cual los Innumerables beneficios de la computadora se utilizarán para 
satisfacer un amplio espectro de necesidades sociales. 

La cuarta etapa, basada en lo Individual, surgió a partir del 
invento de circuitos integrados. Es probable que esta etapa que se inició en 
el año 75, alcance su apogeo en el 2000. De este modo, el fenómeno de la 
computarización ha Ido desarrollándose desde lo general -la sociedad- hacia 
lo particular, el plano de lo individual, permitiendo que cada persona pueda 
utilizar Información obtenida de computadoras, a través de sistemas 

42 Yairjl Mal&.da. 'U'\t 1UYJ tri df r!dn dt fnfor.fti gl;;qt: PI l11:!5to en t!fHS tndK!rrollO
Mu ERA TElEINFOR-..T!CA. Fol lot Ediciones, Argenth .. , 1965. P'9•· 42 • ~. 
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dialógicos en los cuales se establece, entre el hombre y la máquina, una 
verdadera conversación que busca soluciones para los problemas y para 
hacer posible el futuro. 

Esta evolución, que se traduce en una facilidad cada vez mayor, 
para obtener información y conocimientos fomentará la creatividad en las 
personas, elevará el nivel mismo de la computación y se accederá, asl, a 
lo que puede llamarse una 'sociedad de alta creación masiva del 
conocimiento'. Se plantea como meta que cada hogar llegue a ser poseedor 
de una tennlnal que utilizará para solucionar problemas cotidianos y 
detennlnar la dirección futura que debe seguir la vida de cada cual. 

Este tipo de computarizaclón no la asumirán grandes 
organizaciones, sino cada Individuo. Cada persona será sujeto del proceso 
de computarización, lo que provocará enonnes avances en la ciencia del 
comportamiento. 
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CAPITULO 11 

INFORMATICA Y CIBERNETICA 

CIBERNETICA. 

En los años cuarenta, Norbert Wlener junto con el mexicano 
Arturo Rosenblueth, John von Neumann, Warren McCulloch, Laurence 
Kubie, Waller Pitts y Claude Shannon¡ es decir, un grupo formado por dos 
fisiólogos, dos matemáticos, un flslco teórico, un llslco especlallsta en 
comunicaciones y un psiquiatra, iniciaron los estudios que llevaron a que 
Wiener escribiera en 1948 su famosa obra "Cybemetlcs, or control and 
communlcallon In the animal and the machina", cuya propuesta más 
significativa es la de generar un intercambio de nociones entre las ciencias 
de lo natural y de lo artificial, haciendo asl que los descubrimientos de unas 
favorezcan también al progreso de las otras. 

La cibernética se puede definir como ºel conjunto de teorías y 
disciplinas que explican la regulación de los fenómenos en los organismos 
vivientes y en las máquinas construidas a su Imagen y proponen reglas o 
mecanismos que contribuyan a su conducta. En sentido general es la 
ciencia de los mecanismos de comunicación unión, coordinación y control; 
es el estudio de los fenómenos de dirección, a través del cual se Intenta 
descubrir el mecanismo de estos fenómenos y representarlos según 
fórmulas matemáticas definiendo sus rasgos comunes. •43 

41 Mtcnio·Enrl~P4r.i Lw\:r. ClbmWtlet, lnfcniitkayOendlo, P\tJ\lca:lcrJttde\ RH\ Co\19lodt 
E~·ltt dt lolan.11, 1976, p6ga. 17 y 11;1. clt• por L6p11·1M'il1 dt ..-.Sldblil., 1\-=a y Alcwwo bN'll, 
"-r'• .los•. •lnfer!ftic1 Jurfd!ct" rn RE)'lt!A pr U¡ fAQ&TM> pe DUECl!O PE L6 \JllW!llQ,!O OJ!LUTEJllE. lo. 61, 
Otcñ.! 1951, b:Srid. p6;g. 206, 
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Mario G. Losano ·señala que en un principio la cibernética se 
Interpretó como una forma mental típica de Ja civilización occidental de 
slstematiclclad, en cuanto a que reúne, sobre bases científicas, Jo que en el 
ámbito de la filosofla había Ido dlspersándose.44 

En cuanto a su metodología, se han considerado como técnicas 
propias de esta ciencia: 

A) La INVESTJGACION OPERATIVA. Es posible estudiar de 
toda organización como sistema complejo, Jos mecanismos de reequllibrio 
(homeóstasls) y de reacción al verificarse un evento, mediante técnicas para 
programar actividades y valorar sus efectos. 

B) La AUTOMATJCA y la ROBOTJCA. Siempre se ha buscado 
reproducir el movimiento humano o animal mediante mecanismos autómatas 
o androides. En el siglo XX, el vocablo autómata pasó a significar los 
mecanismos abstractos, regulados por un número finito de reglas y capaces 
de un número finito de estados. En la empresa se Intentó realizar la 
producción automática o automatización. Ahora se usan los robots 
(dispositivo capaz de sustituir al hombre en la ejecución de actividades que 
influyen sobre el mundo natural). La robótica es el conjunto de técnicas 
necesarias para proyectar y construir esos dispositivos. 

C) La INTELIGENCIA ARTIFICIAL. Investigaciones que Intentan 
aproximar (hasta hacer coincidir) los procedimientos de la computadora y 
del intelecto humano. La computadora sigue esquemas rígidos y 
formalizados (o modelos algorltmlcos), mientras que la actividad humana 
sigue esquemas Intuitivos (o modelos eurlstlcos) para llegar a la solución de 
sus problemas. Con esto se pretende desarrollar modelos eurfsticos para la 
computadora, aunque en realidad se construyen programas que permitan 
a Ja computadora auto-organizarse, ya que nunca se podrá hablar de 
inteligencia en el sentido humano. 

44 LOSW'IO, ... tfo G. C!..!W PE l!U!MIIC!, Jt!!plg Edltorl1l Ttchnoe, s. A., Mm-Id, 1987. P'I· 37. 
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D) Los SISTEMAS EXPERTOS. Son los programas en los que 
se organiza un sistema de conocimientos técnicos de forma que puedan 
Imitar el comportamiento de un humano "experto'. Contienen una serie de 
'conocimientos• especializados y un 'sistema de Inferencia": los 
conocimientos son el saber propio de una determinada disciplina y el 
conjunto de reglas que los relaciona; el sistema de Inferencia es el conjunto 
de los procedimientos que permiten el óptimo aprovechamiento de los 
conocimientos. Existen diversos sistemas de Información en función de las 
características de la disciplina objeto del sistema experto: a veces son 
necesarias Indicaciones sobre las cualidades del objeto; otras veces 
prevalecen las reglas; en ocasiones se procede por estructuras dicotómicas, 
y otras por consideraciones probablllstlcas. 

Actualmente, esta ciencia ha Ido fragmentándose en lo que 
ahora constituyen sus cinco ramas principales, a saber: 

1. • TEORIA DE LOS SISTEMAS. De Influencia en las ciencias 
sociales. 

2.1 TEORIA DEL CONTROL. Que estudia las técnicas para la 
dirección de mecanismos y estructuras físico-biológicas. 

3.1 TEORIA DE LOS JUEGOS ESTRATEGICOS. Teorla esencial 
para establecer los programas de simulación, de gran Importancia en el 
Derecho en cuanto que permiten determinar las incidencias de una nueva 
norma legal, e incluso predecir resoluciones judiciales. 

4.1 TEORIA DE LOS ALGORITMOS. Que permite pasar de 
formulaciones en lenguaje común a formulaciones en lenguaje riguroso, en 
el cual, de un dato de entrada puede llegarse a un dato de salida mediante 
un número de pasos unívocos; en el campo del Derecho, no todos los 
problemas jurídicos son traducibles en algoritmos (operaciones de cálculo 
matemático), y puesto que las maquinarias clbemétlcas, una de las cuales 
es la computadora, sólo pueden trabajar con algoritmos, ciertos problemas 
juridicos no pueden, por ahora, tratarse por computadoras. 
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5.1 TEORIA DE LA INFORMACION. Que ha tenido un fulgurante 
desarrollo en los últimos años por las perspectivas qus ofrece en la 
Investigación. 

LA CIBERNETICA V EL DERECHO 

A. LA JURIMETRIA. 

Norbert Wlener ya habla considerado al Derecho como uno de 
los posibles campos de aplicación de la cibernética, y es el jurista 
norteamericano Lee Loevlnger quien, para referirse al uso de computadoras 
en el Derecho, acuña en 1949 el ténnlno de Jurimetrla. 

Loevinger era el responsable de la división antimonopolios de los 
Estados Unidos y fue de los primeros en utilizar a la computadora con fines 
de auxilio al Derecho, al controlar el comportamiento de determinadas 
sociedades dentro de límites de tiempo no Irremediablemente largos.45 

En los años cincuenta se llevó a la cátedra jurídica mexicana el 
tema de la utilización de computadoras, con un criterio negativo, ya que se 
pensaba en la substitución del litigante, del jurista Investigador y de los 
jueces por la 'infernal máquina' que, según decían, habla empezado a 
desplazar a los matemáticos y amenazaba con archivar a los clentlficos 
sociales en complejos electrónlcoi; deshumanizados.'" 

La primera utilización de las computadoras no sólo con fines 
matemáticos sino también lingülsticos, fue para la creación práctica de un 
sistema computacional de recuperación de documentos jurldicos en fonna 
automatizada, realizado en 1959 por el profesor John Horty, director del 
Health Law Center, en la Universidad de Pittsburgh. El profesor Horty, al 
compilar un manual jurídico sobre la legislación en materia de sanidad de 

45 louro, "-lrio C. Op. Cit. p4;, 42. 

46 luh Pcncl', Esteben y otros, ~- Cit. pi.o. 36. 
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los Estados Unidos, encontró sumamente dlflcil conciliar los Indices 
manuales existentes para cada uno de los 50 estados de la Unión 
Americana; por ello recurre al Centro de Cálculo de la Universidad de 
Pittsburgh, creado apenas cuatro años antes. De esta manera se desarrolla 
el primer sistema de recuperación de lnfonnaclón jurldica en el mundo, al 
que en las décadas siguientes se vendrlan a unir un número cada vez 
mayor de desarrollos tanto en los Estados Unidos como en todo el mundo. 

El sistema de Horty recurre al almacenamiento a texto completo 
de cada una de las leyes sanitarias de los estados de la Unión Americana, 
perforándolas en tarjetas y alimentándolas a la computadora. Como 
mecanismo de acceso recurre a un modelo de tabla de Inversión similar a 
los utilizados hoy en dfa. El acceso al sistema se hacia igualmente 
perforando la consulta en tarjetas, el sistema operaba fuera de linea. 

Para 1959, el centro colocó los ordenamientos legales de 
Pennsylvania en cintas magnéticas. 

El éxito del sistema fue tal que, en 1960, fue presentado a la 
Barra Americana de Abogados en la reunión anual en Washington D. C. y 
con el tiempo se comercializó a través de la Aspen System Corporatlon, 
creada para tal efecto. 

Esta fue la primera demostración de un sistema legal 
automatizado de búsqueda de información. 

En 1963, Hans Baade contempla los aspectos fundamentales de 
la jurimelria de Loevlnger y trata de sistematizarla en tres propuestas: 

a) Aplicación de modelos lógicos a normas jurldicas establecidas 
según criterios tradicionales. 

b) Aplicación de la computadora a la actividad jurldica. 

c) Prevención de futuras sentencias de los jueces. 
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En el primero de sus aspectos, la jurlrnetrla pretende et 
establec!miento de métodos similares a los de la lnfonnátlca, en la creación, 
aplicación y estudio de las nonnas jurldicas; ta generación de modelos 
lógico-matemáticos, asl como el planteamiento estructurado de las nonnas 
jurídicas, forman parte de los estudios que comprende este aspecto. 

La apllcaclón de la computadora al quehacer jurldlco resulta el 
campo más amplio de tos planteados por Baade, y sín duda et más práctico 
de ellos. En este terreno las reallzaclones han sido muy Importantes, corno 
lo demuestra el surgimiento de la lnfonnátlca Jurldlca. 

El últlmo aspecto formulado por Baade resultó de hecho el más 
problemático de todos; se fundamentaba en las caracterlstlcas que tiene la 
creación del derecho en un pals de Common Law, como los Estados 
Unidos. En este sistema jurldlco, el principio fundamental lo constituye el 
precedente jurlsprudenclal vinculante, según el cual la decisión de un juez 
sobre un caso concreto debe atenerse a las d9l?1slones precedentes que 
han resuelto casos análogos. La idea de los jurlrnetristas era que el 
almacenamiento de un número estadísticamente significativo de sentencias 
de jueces en eí pasado, podrla llevar a detenninar cuál será la decisión del 
juez en un caso actual. 

Una carencia de la jurirnetrla consistió en no poder llegar a 
memorizar una cantidad de sentencias estadísticamente relevante y el 
cálculo de datos no fue significativo. 

En 1964 la Corporación Americana de Recuperación de Datos 
comenzó a comercializar sistemas de procesamiento de datos leglslatlvos. 

A principios de 1966 doce estados de la Unión Americana se 
propusieron desarrollar un sistema Interno de recuperación de documentos 
legales. 

Para 1968, la compañia ASPEN habla computarizado los 
ordenamientos de 50 estados de aquel país, en cerca de un billón de 
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caracteres, trabajo conocido como el Sistema 50. 

Originalmente destinado para abogados y corporaciones, el 
Sistema 50 encontró mucho éxito en las legislaturas locales. 

El segundo logro por parte del Health Law Center, fue el Sistema 
LITE, hoy llamado FLITE (Información Legal Federal a través de 
Computadoras), que fue desarrollado por la Universidad de Pittsburgh bajo 
contrato con la Fuerza Aérea norteamericana en 1969. 

Algunos años antes, la Corporación de Investigación 
Automatizada de la Barra de Ohio (OBAR) se perfiló diferente a las dos 
primeras experiencias del Health Law Center ya comentadas, ya que fue 
enfocada hacia los abogados litigantes. 

El sistema OBAR comenzó en 1967, cuando la Barra del Estado 
de Ohio finnó un contrato con la Corporación de Datos de Dayton, Ohlo. Los 
trabajos de este sistema continuaron en 1970 a través de la MEAD DATA 
CENTRAL que fue constituida luego de la fusión de Data Corporation con 
Mead Corporation. En 1973 la Mead Data Central comenzó a comercializar 
el sistema LEXIS como sucesor del sistema OBAR. 

También en 1967 se fundó en la Facultad de Derecho de 
Montpellier, Francia, el primer Instituto francés sobre investigaciones de 
infonnática jurldica: el lnstitute de Recherche et d'Etudes pour le Tratalment 
de l'lnfonnation Juridique (IRETIJ), dedicado a la investigación fundamental 
y aplicada, realizando actividades de documentación automática y a la 
enseñanza a juristas y estudlantes ·de los problemas y técnicas de la 
informática jurldica. 

En 1968 se fundó el Instituto de Documentación Jurldlca de 
Florencia, Italia, como órgano de Investigación permanente en el Consejo 
Nacional de Investigaciones y que realiza funciones de documentación, 
Investigación y enseñanza. Sus archivos pueden ser consultados en 1,400 
terminales de la Corte de Casación y desarrollaron el sistema de infonnátlca 
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documental ITALGIURE. 

Por su parte la IBM fue creciendo en popularidad en el área de 
recuperación de documentos. Ya para 1969, el estado norteamericano de 
Washington empezó a utilizar el sistema de la IBM para procesamiento de 
documentos llamado IBM·TEXTPAC. Posterionnente otros estados de la 
Unión Americana optaron por el sistema STAIRS (Storage and lnformatlon 
Retrieval System), también de la IBM. 

En 1970 se fundó en el Instituto de Derecho Privado de la 
Universidad de Noruega, el Centro de Investigación Noruego para la 
Computación y el Derecho que creó el sistema NORIS y que se ha 
dedicado al estudio de los sistemas expertos inteligentes que en la 
terminologla noruega se les denomina sistemas deóntlcos. 

En otros paises han habido experiencias similares, con sistemas 
como el CREDOC belga, DATUM de Canadá, CELEX da la Comunidad 
Económica Europea. 

En América Latina, es Brasil el primer pals que en 1972 realiza 
proyectos de información jurídica, al Inaugurar el Centro de lnfonnación y 
Procesamiento de Datos del Senado Federal. 

Posterionnente se desarrolló el Sistema Argentino de lnfonnátlca 
Jurldica basado en ITALGIURE, el cual inicia sus trabajos en 1980. 

En 1981 inicia México, con la asesorla del IRETIJ de Montpeliler, 
Francia, el sistema UNAM-IURE del Instituto de Investigaciones Jurldicas de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, Incursiones en la materia y 
posteriormente le siguen otros sistemas de búsqueda y recuperación de 
textos jurldlcos, que se describirán posteriormente. Los pioneros en la 
implantación de este sistema han sido, el Dr. Jorge Carplzo, el Dr. Pierre 
Catalá, el Dr. Jean Louls Bllon, el lng. Sergio Matute, el Dr. Héctor Flx 
Fierro, el Dr. Enrique Cáceres y la Dra. Marcia Muñoz de Alba, entre otros. 
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B. LA IUSCIBERNETICA. 

En 1968, Mario G. Losano propuso que el término 'jurimetrla' 
fuera sustituido por el de 'iusclbemétlca', ya que el tercer punto definido por 
Baade referente a la previsión de sentencias, en Europa no se habla 
logrado realizar. También propuso subdividir la materia en dos sectores 
divididos cada uno en otros dos subsectores: 

1. Modeilstica. Los estudios realizados construyen modelos 
formalizados y se mueven en un campo puramente teórico. 

a) Fllosofla Social. Consideración del De111Cho como subsistema 
Jurldico con respecto al sistema social, junto con los subsistemas 
económico, religioso, polltlco, etc. 

b) Derecho considerado corno un sistema que se autorregula o 
como un sistema cibernético con retroacción, en cuanto que es un sector 
aislado del resto de la sociedad. 

2. Informática Jurfdlca. Uso y formalización de la lógica para 
llegar al uso de la computadora. 

a) Aplicación de la lógica y otras técnicas de formalización del 
Derecho, con el fin de llegar a un uso concreto de la computadora, entre 
ellas el paso de la formalización puramente lógica al uso de la teoria de 
conjuntos y del álgebra de Boole hasta el álgebra de circuitos, pasando asf 
de los análisis teóricos a la parte flslca de construcción o de Ingeniarla de 
la computadora. 

b) Adquisición de las técnicas necesarias para poder usar a la 
computadora en el sector jurfdlco. 
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INFORMATICA E INFORMATICA JURIDICA. 

Etimológicamente, la expresión clnfonnática>, proviene de la 
unión de dos palabras: INFORMACION y un calificativo: AUTOMATICA, lo 
cual nos muestra la necesidad, primero, de desentrañar el concepto de 
INFORMACION y después, analizar el alcance del adjetivo AUTOMATICA. 

SI atendemos a la etlmologla del ténnlno, apreciaremos que éste 
deriva de la preposición 'IN' y el substantivo 'FORMA', 'en fonna', 'algo 
que no está disperso'. · 

Si la anterior Idea la aplicamos al contenido de la 
INFORMACION, concluiremos que ésta viene a ser un conjunto de 
conocimientos dispuestos de modo tal que puedan ser conservados o bien, 
examinados por el Interesado. Se trata de conocimientos dados; esto es, 
datos (donnée) que han dejado de estar dispersos, al ponerse a disposición 
del analista de los mismos. 

Los conocimientos o datos constitutivos de la lnfonnación no 
requieren ser válidos clentiflcamente o bien, útiles o necesarios para 
propósitos detennlnados, sino tan sólo que e5tén disponibles para ser 
conocidos y en su caso, examinados y tratados por los lnieresados. Tienen 
un valor en la medida en que cumplen con la finalidad primordial de 
disponibilidad. Dicho valor se Incrementará confonne sean, además, de fácil 
acceso y susceptibles de ser objeto de labores de selección y análisis; de 
donde derivará también su oportunidad, confiabllldad y comprensión. 

Con respecto al segundo término, o sea, el calificativo de 
AUTOMATICA, ha sido empleado dándole el sentido etimológico que le 
corresponde (del griego automat0$- espontáneo, alllo- mismo y nraJos

lanzarse) tal es: que tiene dentro de su mecanismo el principio de su 
movimiento más o menos duradero, esto es, que se mueve por si, de lo 
cual se infiere que la caracterlstica de automática que puede tener la 
información consiste en el hecho de estar ya recabada y no requerir de una 
fuerza exterior para su recopilación, cada vez que deba ser usada. 
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Este slgniflcado·eumológlco, sin embargo, no es suficiente para 
damos un concepto completo de la infonnátlca, pues como lo señala Julio 
Téliez Valdés,47 el ténnino surgió como un neologismo sugerido por Phllllpe 
Dreyf us en 1962, de donde se impone la necesidad de ahondar en la 
búsqueda de su significado. 

Daniel Ricardo Altmar1<,41 al igual que Pierre Lhermitteº y Michel 
Bibent5° comentan que fue en abril de 1966, cuando la Academia de 
Ciencias francesa definió la <Informática> como: "la ciencia del tratamiento 
sistematizado y eficaz, realizado especialmente mediante máquinas 
automatizadas, de la información, contemplada como vehlculo del saber 
humano y de la comunicación de los ámbitos técnico, económico y social". 51 

En la definición de clnfonnálica> aparece un elemento 
caracterizador de la clnformálica>, a saber, el tratamiento de la información, 
que en mi opinión debe tomarse como expresión general y que comprende 
las funciones da: a) captación; b) registro o memorización; c) indexación 
(indización) o clasificación; d) búsqueda y acceso; e) recuperación; y f) 
transmisión de la infonnaclón, a modo de imprimirle su cualidad de 
automática. 

Blanca López-Muñoz de Mendlzábal y Maria José Alonso 
Montuna52 esbozan un concepto bastante claro y completo, acerca de la 

pAs¡.11. 

41 Altwi:, o.tf~l 11~. ,,, ttpprtsritrgf\11 WJ lw o¡ntct"gt tnfptfe91•. CJ l•ftJ!llMiltA 
T pE!tCMO. Aportu dt poc1rttwi lnttmtSfOJWl. Vol. 1.~ Edft:orltl De Pal•, .....,... A.tres. 1917. plie. 6. 

49 LN,...lt,, Pferr.. ~~ tdfcfCM9 Olile9·1-.., s. 1.., brc•lcn., 1969. pAg, to. 

SO lfb.nt, Nlthe\. lltJmtll!!ll!dtdqltn lyrfWJ*ttftll,.W)pU.LOCIJ •E LA l!fQIMlJCA 
~Instituto dt Jrwutfp:fcnn Jt.rfdlCM 1lMtlMo•1,,...tl.-ct6" y di Etttdloe piirll •l Tnt•1ento 
dt l• lnforMCl6o Jurfdlca. l.mM, NJ.fco 1989. p6e. 296. 

51 -i.11 ~tera d.l tralmtnt r1ttcrnltt, Mt--.t par-"''* .utl*tlq.111, dll\'fnforwtlort 
consfdlrko CClllM te ~t ~ CCWY18tuanctt hcatlAN H de ~lct:tlonl mrr. \• ctmlrm t.chnl11J1, 
kcnca{q.Je et aocial•. 
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<lnformátlcS>, cuando señalan que 'es el conjunto de técnicas destinadas 
al tratamiento lógico y automático de la Información; es la ciencia que 
estudia los métodos para almacenar y ordenar slsterilállcamente los datos 
precisos para facllltársalos al hombre cuando áste los necesita, siendo éste 
el que, con conocimiento de todos los elementos que lntelVlenen en el 
problema y con plena libertad de elecclón, adopta la solución de su 
problema, cualquiera que sea la faceta de la actividad humana sometida a 
Información.' 

De las anteriores opiniones, puede llegarse a un concepto de la 
<Informática> concebida como la disciplina que e$tudla la recopilación, 
tratamiento; conseivaclón, recuperación y transmisión de la Información, con 
la ayuda principal, aunque no exclusiva, de computadoras y sistemas de 
telecomunicación como Instrumentos de su automatización. 

Blbent afirma que el empleo de computadoras no debe 
considerarse caracterlstlco de la clnformátlca>. 

La sistematización del conocimiento por muchos años se hizo sin 
la ayuda de equipo computarizado, tal es el caso de las Doce Tablas y el 
Digesto, así como en los compendios romano-germánicos y finalmente, las 
enciclopedias. 

Al respecto, Femando Fueyo Laneri5:1 cita un sinnúmero de 
ejemplos de Instrumentos auxiliares de la clnformátlc&>, entre ellos la 
literatura manuscrita, el catálogo de los trabajos de Galeno: •oe Llbris 
Proplis Libar"; la blbliografla sistemática de Conrado Gesner. 'Biblioteca 
Unlversalls'; y sobre todo los 17 volúmenes de 'La Enclclopedle' de la cual 
transcribe: 'Efectivamente, el objetivo de una enclclopedla es reunir 
conocimientos dispersos por la faz de la Tierra, e>CpOner su sistema general 
a los hombres con los que vivimos y transmltlrselos a los hombres que 
vengan detrás de nosotros, a fln de que los trabajos de los pasados siglos 
no hayan sido Inútiles para los slglos qu.e los sucedan•. 

s:s tw,'O l ... t, flinWd), •Irorl• y prfctfet. ,, tnfotwd&i h.rfd!y=., nncrm !)f pmgp w 
34, No. !7~ Kltt:o tP7S 1 Aedettfn, Colc.bl1. p6g. JJ. 
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Lo mismo hace Blbent54 al referirse a la clasificación de 
documentos como medio para ofrecer una Información codificada, que ha 
estado en uso oficial en todas las bibliotecas; y a los diccionarios derivados 
del 'Thesaurus Unguae Latlnae•, para concluir en la preponderancia de la 
función documental dentro de la clnfonnátlca>. . 

Rafael Aréchlga G.M seftala que desde épocas muy antiguas, el 
hombre procesa datos sirviéndose de diferentes herramientas y medios, 
tales como los dedos de las manos, el almacenamiento de Información en 
la memoria, el ábaco, la calculadora mecánica de Blalse Pascal, etc. Dice 
que debe reconocerse que los principales inventos que han producido 
adelantos en la historia y han ayudado al hombre en su proceso de 
pensamiento y en su capacidad de tomar decisiones han sido la escritura, 
los sistemas de numeración arábiga, la geometrla analltlca y la 
computadora. Por ello es que no puede !Imitarse el tratamiento automático 
y racional de la infonnaclón únicamente a través de equipos de computación 
electrónica, sino que están abiertas las posibilidades futuras de utilizar 
nuevas tecnologlas y diferentes modalidades. 

INFORMATICA JURIDICA Y DERECHO INFORMATICO. 

La Informática jurídica, a pesar de sus avances es una disciplina 
en proceso de formación que no cuenta con un cuerpo de doctrina bien 
definido que le sirva de marco de referencia, ·contrariamente a lo que 
sucede en las ramas de la dogmática jurldlca. 

En la actualidad, apenas se están generando los conceptos, 
problemas y metodologfas que, quizás, algún dla lleguen a caracterizarla de 
modo general y unlvoco.58 

S4 lltwrt, Wfchel. Op. Clt~ piQ 191. 

SS Arikl\f,. ;,, laf-.el. JHIIWlgj!C! A U llfQ!MlltA. Edharl•l Llw, MAieo. 1966. p6;. \O. 

56 C6cetflt »ll!to. [STfqa, Pres.cntttltn dtl ltbrodt fla fl~, llktor. l!6""'JJQ T pcx:utOTSlOf 

A!W.>!. """· ""'"' 1990. . 
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Cuando la <lnfonnátlcB> constituye un Instrumento para 
optimizar la labor del jurista; es decir, cuando está al servicio del derecho, 
o bien, cuando es objeto de reglamentación legal, se estará en presencia 
de la <Informática Juridlca> en sentido lato. · 

El término <Informática Jurldlca,. cuando se utiliza para 
caracterizar los Instrumentos lnfonnátlcos empleados para realizar actos 
jurfdlcos, adquiere entonces su sentido estricto. · 

En cambio, cuando se hace referencia a las normas Jurfdlcas 
que reglamentan esos Instrumentos fnlormátfcos, su uso, o consecuencias, 
se está en presencia del <Derecho lnfonnático>-

Sobre esta Idea abunda Claude Belalr M., quien señala que 
'según se considere en un sentido amplio o restringido, la <Informática 
Jurfdlca> puede ser consfderada como el conjunto de relaciones 
susceptibles de establecerse entre la <lnfonnátlca> y la ciencia Jurfdlca en 
todos sus aspectos, o bien como el producto de la aplicación de la 
<Informática> al derecho en general'; es deélr, 'que abarca tanto los 
problemas jurfdlcos planteados por la aparición de esta nueva ciencia de la 
Información que es la <lnfonnátlcB>, como los aspectos resultantes del uso 
de la <Informática> en materia de Oerecho.'17 

En suma, al analizar el fenómeno Informático, nos percatamos 
de que dos son las caras de la <Informática Jurfdlca>: una, en la cual los 
medios lnfonnátlcos sirven de herramienta, medio o Instrumento para 
realizar actos jurfdlcos; y la otra, que consiste en la regulación de los actos 
informáticos. 

Sin embargo, las figuras Jurldlcas que se van dando dentro del 
mundo de la informática jurfdica participan de caracterfsticas derivadas de 
ambos campos; esto es, del Derecho lnfonnátlco y de la lnfonnátlca 
Jurfdica, por lo que su estudio no puede hacerse con respeto de una 

57 .. i.1r "· ct..ae. <lnfllftllltlca Ufdleu, prcrlCllMIO urtup fUICM!). IMtltvto dt 
lnvtttlg.efor-. .turfdtcas. \IWI y Edltorl1t '4n'ült, l. A., •.tco t•7. 11. Id .... 91. 
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división tajante de una faz desligada de la otra. 

En consecuencia, Intentaré analizar los fenómenos más 
connotados de esta materia, sin apego a un criterio de estricta clasificación, 
a riesgo de Incurrir en una falta de rigor clentlflco, pero ello será en aras de 
una claridad académica. 
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CAPITULO 111 

INFORMATICA JURIDICA 

"úu cialciiu y tecNJ/ogfas se 
apuyan todas n otra&. Cada 1111<1 

'°"'° tkl ca.po tle cllQ/qldera otra 
IJl/lfl/lo 4lle ttttaiki. • 
LMi.s Elviqw Erro. 

Como se expresó anterlonnente, si se atiende al auxilio y apoyo 
que al . derecho le presta la Informática, se estará en presencia de la 
<Informática Jurldlca> en sentido estricto, con sus tres grandes campos,· a 
saber: 

1. Informática Jurldlca Documentarla; 

2. lnfotmática Jurídica de Decisión, y 

3. Informática Jurldlca de Control. 

INFORMATICA JURIDICA DOCUMENTARIA. 

Este primer rubro de claslficación se reilare a la ayuda que la 
Informática puede prestar al estudioso del Derecho, en relación al 
almacenamiento, claslflcaclón, búsqueda, localización y recuperación o 
despliegue de textos jurfdlcos, ya sean leglslaclón, jurisprudencia o doctrina. 

Quienes se dedican a esta rama de la lnfotmátlca jurldica, 
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buscan un desarrollo cada vez más eficiente de sistemas de documentación 
automatizada, debido al creciente volumen documentarlo y a la 
obsolescencia de los métodos tradicionales de búsqueda. 

Con estos sistemas se crean bases de datos158
, los cuales son 

un conjunto de lnfonnaclones pertinentes y no redundantes sobre un 
determinado tema y gestionado por un conjunto de programas que se 
evaluarán basados en: a) la eficiencia o el porcentaje de Informaciones 
funcionales recuperadas en comparación a las efectivamente memorizadas; 
b) el aprovechamiento o la relación entre el uso de Información recuperada 
y el máximo uso posible del propio sistema Informático; c) la acceslbllldad 
o el grado de dificultad que el usuario encuentra al dirigir preguntas al 
sistema Informativo, y d) la velocidad operativa o el tiempo que transcurre 
entre el momento en que el usuario plantea la pregunta y recibe la 
respuesta.69 

No hay que perder de vista, que la elaboración y diseño de un 
sistema de Información documental en materia de derecho no es una 
cuestión da técnica Informática, sino qua plantea verdaderos problemas 
jurídicos que deben ser resueltos por los juristas!IO 

En un principio, los criterios y técnicas da clasificación y 
búsqueda no se distinguían de los empleados para los repertorios de papel, 
pues sólo se empleaban fichas y se ordenaban alfabéticamente. 

Se utilizaban sistemas 'batch.e1 en qua las consultas son 
procesadas en forma de 'lotes' Individuales y se limita por la cantidad de 

58 Ali¡uu Mrtor.111P111r1•l U,..fno dtt.soadtdltayotros el cltt... dtdltc:.; alnlllllt'fO, 
considero q.. p1ra los ffnn do •t• trllblJo, 11t1 dhaal4n • lttelftfte. 

59 lowo, lllillrlo '·RISO pE IWf(Mttg Ml!lta. fdftcrl•l ,..._, •. A., lld"ld, nv. Ñ· "'· 

60 rh Fhrr-o, llfctor. l!fC!!u.TtCA T P9QJ!E!TACUI MJQICIJ. tlWI, MI.leo 1990. pie. Ha. 

6 ' ht• thlro • ~fwl.,t• ll dt ~ -.lNda., ,_,....,,, SUrgl6 a.do loe 1lat
•~. !eat.t tarjetu perforedle I*"• pN)lt'..,.. 5e J1.1it1l•n wwl• tarJtt• wi .,...._ d\arolM y M •U1n • 
h c~ . ...Jera en totn. 
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elementos que se pueden manejar de una vez en una operaclón.82 

La computadora realizaba búsquedas secuenciales; es decir, 
revisando una por una las fichas hasta encontrar la requerida. En este 
momento la señalaba e Indicaba la dirección en donde estaba almacenada. 

Otras máquinas más poderosas o con mejores programas 
permltlan que una vez localizada la palabra buscada, en algún lugar de la 
memoria se almacenara el dato, se conUnuara la búsqueda hasta terminar 
con todo el fichero, y al final se desplegara en pantalla o Impresa la 
Información recuperada. 

Estos métodos secuenciales haclan muy lento el tiempo de 
respuesta y si hay mucha Información memorizada, generalmente, se 
abandona la búsqueda antes de terminar con la revisión de toda la 
información grabada. 

Posteriormente se pasó a los sistemas 'On fine' que permiten 
la posibllldad de establecer relación a distancia a fin de precisar la pregunta 
mediante un diálogo entre el usuario y la máquina, haciendo las búsquedas 
con mayor rapidez. 

A partir de 1975 se utilizaron los sistemas 'On fine' 
evolucionados Interactivos y que. Incorporaron nuevas y más poderosas 
funciones de consulta. 

En estos sistemas se puede solicitar la búsqueda de una sola 
palabra (voz) o de un conjunto de ellas, utlllzando el álgebra booleana 
(denominada álgebra de la lógica, formulada en 1854 en los principios 
contenidos en el libro escrito por George Boole titulado 'An lnvestigatlon ol 
the Laws of Trought on which are founded the Mathematlcal Theories of 
Logic and Probabillty') y la teorla de conjuntos (iniciada por Leonhard Eulor 
y afinada por John Venn en 1881 ), haciendo las operaciones de conjunción, 

61. ~i C-r¡o cltldJ fO"P.:lllla 5tp'1, .x.4Mtonlo. r1trm•mca ,UIPJCA. Slat_. Ucnlc:ca 
dt Edición, s. A. ót c. v., "6xlco, \991. p6g. 61. 
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Intersección y diferencia de conjuntos.63 

La conjunción o reunión de varios conjuntos es el conjunto 
formado por los elementos que pertenecen al inenos a uno de los conjuntos 
considerados. 

La lnlersecclón de dos conjuntos es el conjunlo de elementos 
comunes a ambos. 

La diferencia de dos conjuntos es el conjunto de elementos que 
solamente pertenecen a uno de ellos. 

Por ejemplo se pueden realizar búsquedas de todas las fichas 
que contengan "tltuloº Y "crédito•, lo cual hará que se muestren o recuperen 
las fichas que contengan la voz tltulo y crédito; si se solicitan •trtulo' O 
'crédito' nos recuperará las fichas que contengan, ya sea titulo o crédito; 
por otra parte, si se desea se puede buscar •trtulo" NO 'crédito' que 
recuperará todas las fichas que no contengan la voz 'crédito' y si la voz 
'titulo•. Finalmente también se pueden realizar búsquedas de una voz, como 
'Utulo' o utilizando 'comodines'; es decir, Instrucciones que permiten que 
la computadora busque todas las palabras que tengan como rafz los 
fonemas 'titul" y despliegue 'titular", 'titula1idad', 'título', 'tltulos', etc. 

Existen diversos sistemas de búsqueda y recuperación de textos 
jurídicos, algunos contlenen la lnfonnac!ón jurfdlca sólo en resúmenes 
(abstracts), mientras que otros la contienen en texto completo (full text). La 
búsqueda se puede realizar libremente, buscando las palabras que se 
deseen o las palabras clave {Key Words) que se hayan utilizado para su 
clasllicaclón. 

No deben perderse de vista las Investigaciones que en este 
campo y en relaclón al 'léxlco jurldico' y a los 'tesauros• han llevado a cabo 
Alfredo Islas Colln, Enrique Dlaz Arana, Jaime Glraldo Angel, etc. 

61 LONn0 1 l'lrto G. Op. Cit. P'¡. 11. 
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Diana Castañeda Ponce, en conjunto con· otros Investigadores 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, explica la 
organización y funcionamiento del léxico como Instrumento llngülstlco que 
el sistema UNAM-IURE ha adoptado para facilitar el uso de una base de 
datos documental, a fin de que el usuario pueda tener una comunicación 
satisfactoria con la máquina, obteniendo de esta manera la infonnaclón 
requerida según sus intereses.84 

"Indica que el léxico como instrumento lingülstlco organiza las 
palabras en unldade.c; semánticas llamadas nociones, en base, 
principalmente, en un · criterio jurldico, complementado por el criterio 
gramatical. Esta organización pennlte que el léxicofunclone de manera 
automática (relación de equivalencias) u opcional (relación de extensión). En 
la primera se conjunta a las palabras que se encuentran en una subnoclón 
de manera automática, en la segunda se conjunta a las palabras que se 
encuentran agrupadas en toda la noción, pero opcionalmente, es decir, sólo 
en caso de que el usuario lo decida. -

También es Importante la existencia de un thesaurus como 
instrumento Ungüistico que permita •comunicar al usuario con los 
documentos almacenados en los archivos"; es decir, •un lenguaje construido 
para lograr la identidad literal o conceptual entre el vocabulario utilizado por 
el usuario de un banco de datos, y el documento que se pretende 
consultar.-

El tesauro es concebido por Alfredo Islas y Enrique Dlaz "desde 
dos puntos de vista: por su función, en un Instrumento llngülstlco que ofrece 
al usuario de un sistema de documentación auto.matizada un auxilio en la 
consulta sobre una materia especifica, por su estructura, es un conjunto 

64ca.tñd1Ponce, DfW. )' olrot. "El ltxlcoce tmtownto \1rR1Jttisgdt\ 1i1twlJM!M•IURE• m 
DIAl9'0 SQl!E u l•fiWUCA MID!CA.)JnfwrsldMI uch:lhll Autlnm dt Múleo, MAieo, 1989. P'g. 505. 

65cutai"ledl Porce, Dl9NI. ~· Cit. p6g, 505. 

~lnli»Atvtl, .i.1 •• OlfaNTICA .UJDICAQt111HIAI,,. Editorial T..t1, lovoU, DJlOllbl1, 1990. p6g. 
10. 
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dinámico de conceptos y términos organizados a través de determinadas 
relaciones semánticas. Tres son las relaciones semánticas principales 
tomadas en cuenta para estructurar los conceptos: sinonimia (parcial y 
completa), jerarqula )Inclusión ascendente y descendente) y de asociación 
(próxima o lejana) • .er 

Varias Instituciones tienen sistemas en operación en el campo 
de la Informática Jurldlca Documental, entre ellas: dos norteamericanas, 
LEXIS de Mead Data Central y WESTLAW de West Publishlng Co.; dos 
italianas, ITALGIURE FINO de la Suprema Corte de Casación e IDG del 
lnstltuto para la Documentación Jurldica de Florencia; una de la Comunidad 
Económica Europea, CELEX con sede en Bruselas; una alemana JURIS, 
del Ministerio de Justicia; PRODASEN, de la Cámara de Senadores de 
Brasil; franceses, están: el IRETIJ del Instituto de Investigación y Estudio 
para el Tratamiento de la Información Jurldlca y el sistema CRIDON del 
Centro de Investigación en Materia de Documentación Notarial. 

En México tenemos los siguientes bancos de datos: 

l. UNAM·IURE, sistema resultado de los trabajos conjuntos del 
Centro de Información de Legislación y Jurisprudencia del Instituto de 
Investigaciones Jurldlcas y la Dirección General de Sistemas de Cómputo 
para la Administración, ambas dependencias de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. UNAM·IUAE, que Iniciara sus labores a finales de 
19B1, pennite consultar más da 13,000 documentos que contemplan la 
Información leglslatlva de 1976 a la facha, entre ellos publicación y reformas 
a las Constltuclones PolfUcas y publicación, refonnas y derogaciones a 
leyes, reglamentos, convenios lntemaclonales, decretos, circulares, 
acuerdos, resoluciones, oficios, circulares, avisos y otras disposiciones. 

11. CILSEN (Centro de Informática Legislativa del Senado), este 
sistema fue diseñado para coadyuvar a la modernización del Senado, 
cuando el Pleno de la llll Legislatura de la H. Cámara de Senadores acordó 

6711t•Calfn, Mfrtdo 1Dfu: ,lrW, En't~. -t:l tbnay'w W!11• m QIM9CQ !im!f llR!MIICA 
~ 1>"11Wf"t.td9d la(;lon1l Autdn:-. dt M:xko. Jlhlco, ,919, P'Q, 509. 
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el 26 de diciembre de 1985 su creación. 

Está subdividido en cinco módulos que se explican por si 
mismos: 

1) Tesis presidencia!, 

2) Legislación mexicana, 

A) Legislación federal 
a) Indice de ordenamientos {desde 1917) 
b) Indice de ordenamientos (texto completo) 
c) Texto completo de ordenamientos jurldlcos 
d) Textos completos de constlluclones históricas 
e) Indice referencial en mlcrollchas 

B) Legislación estatal 
· a) Indice de ordenamientos 

b) Indice de ordenamientos (texto completo) 
c) Texto completo de ordenamientos jurldlcos 

C) Relaciones Internacionales, 

O) Memoria legislativa, y 

E) Opinión pública 

111. La Suprema Corte de Justicia desarrolló un sistema basado 
en el software STAIRS (Storage and lnformation Aetrieval Syslem) de IBM 
y el servicio telemático de TELEPAC de la Secretarla de Comunicaciones 
y Transportes, el cual, por medio de microondas pennitla que la Corte, los 
Tribunales Colegiados de Circuito y los Juzgados de Distrito hicieran 
búsquedas y recuperaciones de información jurisprudencia!. 

Sin embargo, el sistema era deficiente y se optó por desarrollar, 
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asesorados por la Universidad de Colima, un disco compacto (CD-ROM) 
que contuviera toda la Información y al cual se le pudiera agregar más, el 
cual utiliza el Sistema de Información Automatizada y Búsqueda de la 
Universidad de Colima (SIABUC). 

Con esta Idea en mente, bajo la presidencia del ministro Ullses 
Schmlll Ordóñez, la Corte y la Universidad de Colima liberaron el primer 
disco con jurisprudencia y tesis aisladas de 1917 a 1991, que contenla casi 
80,000 ejecutorias. 

Este disco ya fue actualizado y la nueva versión Incluye en 
Información jurisprudencia! casi 110,000 tesis hasta el 31 de julio de 1992, 
as 1 como 22 textos legislativos. 

Cuando se Inicia la consulta de Jurisprudencia y T esls Aisladas, 
la búsqueda puede realizarse por sectores o si se desea, puede hacerse 
globalmente en los siguientes rubros: Pleno, 1A Sala, 2A Sala, 3A Sala, 4A 
Sala, Sala Auxlllar, o Tribunales Colegiados, pudiendo hacerse la consulta 
por: 5A, 6A, 7A, u SA Epocas, Ap6ndlces, lnfonnes, Acuerdos o 
nuevamente de modo general. 

Este sistema permite efectuar búsquedas especificas, mediante 
números, palabras, palabras-ralz (ejeq>lo: contra$ para: contrato, contratos, 
contratante, contratantes, contractual, contractuales, etcétera, en donde el 
signo $ funciona como variable que cubre cualquier desinencia de la ralz). 
También es posible realizar búsquedas haciendo combinaciones de 
palabras. 

El operador señala la función lógica para construir todas las 
combinaciones posibles de búsqueda por palabra. 

Funcionan los siguientes operadores booleanos: 

a) Operador 'Y', que Indica la Intersección de dos palabras; es 
decir, si se selecciona 'Y', aparecerán únicamente las tesis que contengan 
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todas las palabras seleccionadas. 

b) Operador 'O', el cual Indica la unión de dos palabras; o sea, 
si se escoge 'O', se mostrarán las tesis que contengan cualquiera de las 
palabras seleccionadas. 

c) Operador 'N', que Indica la exclusión de una palabra. Al 
elegir 'N' se discriminan todas las tesis que contienen la siguiente palabra 
seleccionada. Por ejemplo, si se escoge ARRENDAMIENTO y en la 
columna del Operador se marca 'N' y en la columna de Palabra se escribe 
MERCANTIL, entonces aparecerán todas las tesis de arrendamiento que no 
sea mercantil. Por razones lógicas, el operador N no puede ser seguido por 
una palabra (verbigracia: contra$, improcede$, impugna$). 

d) Operador 'F' (Fin), el cual se usa para dar por terminada ta 
selección de palabras. 

Es Importante señalar que la búsqueda por palabras y 
operadores lógicos puede combinarse con el nombre del ponente, del 
quejoso; también con la fecha de la resolución, con el número del toca, con 
los datos de publicación (Semanario, Gaceta, Tomo); puede preguntarse por 
Epoca, etcétera. De esta forma, se pueden realizar búsquedas sistemáticas 
sobre tipos de asuntos, en diversas jurisdicciones, en distintos periodos, 
etcétera. Asl, por ejemplo, pueden buscarse resoluciones sobre menores 
Infractores, durante 1989, fallados por los Tribunales Colegiados del Primer 
Circuito. Como puede verse, la búsqueda puede hacerse lo sofisticada que 
se quiera. 

Cada registro se compone de dos partes, la identificación y la 
tesis. De esta forma, al desplegarse la información, ésta aparece dividida en 
dos tipos de campos. Los primeros identlflcan la tesis y muestran su 
ubicación (datos de publicación). Los otros campos contienen la tesis 
propiamente dicha. 

Los campos de identificación varían según el archivo en que se 
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encuentran las tesis. De esta manera existen diversos campos, tanto para 
las tesis de los archivos de las Epocas como para las tesis de los archivos 
de Apéndices, Informes y Acuerdos, v. gr. 

- Instancia. En este campo aparece el órgano judicial del cual 
proviene la tesis consultada: Pleno, 1A Sala, 2A Sala, 3A Sala, 4A Sala, 
Sala Auxiliar y Tribunales Colegiados. 

- Fuente. En este espacio se indica la publicación que 
reproduce la tesis localizada: Semanario Judicial de la Federación, Gaceta 
del Semanario Judiclal de la Federación, Informe (con el año respectivo) y 
Apéndice 1985, 1988, etc. 

Los dos campos descritos aparecen también en la información 
de los archivos de Apéndices, Informes y Acuerdos. 

- Epoca. Indica el parfoclo del Semanario Judicial ni que 
pertenece la tesis desplegada. · 

- Tomo o Volumen. Sen&la el número de tomo o volumen del 
Semanario en que aparece publicada la tesis localizada. 

- Tesis. En este espacio se Indica el número de tesis, tal y 
como aparece en los archivos de la Epoca y Apéndices. 

- Página. Señala el número de foja del tomo o volumen en que 
aparece publicada la tesis. 

- Clave. Contiene caracteres alfanu.mérlcos para usos internos 
del Poder Judicial de la Federación. Este campo únicamente aparece en los 
archivos de SA Epoca\Tribunales Colegiados. 

- Parte. Muestra el número de la parte del Apéndice o del 
Informe en que aparece publicada la tesis que se despliega. 
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- Sección. Es la parte en que se encuentra dividido algún 
segmento del Apéndice o del Semanario (por ejemplo: Sección Acuerdos). 

Cada tesis se encuentra dividida en tres campos, los cuales 
reflejan su estructura: RUBRO, TEXTO y PRECEDENTES. 

- RUBRO. Es el eplgrafe o rótulo que explica en forma sucinta 
el contenido de la tesis. · 

- TEXTO. Comprende el texto del criterio sostenido por el 
tribunal. 

- PRECEDENTES. En este espacio se Indican los datos de 
Identificación de los asuntos en que dicho criterio fue sustentado. 

Las tesis aparecen en un orden que va de la más reciente a la 
más antigua. 

IV. La Cámara de Diputados desarrolló también su Sistema de 
Información Legislativa (SILE), el cual fue Inaugurado el 4 de mayo de 1987 
y estaba Integrado por varias bases de datos, entre ellas: 

1. Información Legislativa 
2. Jurisprudencia 
3. Diario de debates 
4. Colegio Electoral 
5. Información de prensa y medios electorales 
6. lnformadón a comisiones 
7. Bibliografía y hemerografla jurldicas 
8. Consultas de Información especial 
9. Glosario de tecnicismos 
10. Currlcula 

Posteriormente, en julio de 1991, se lanzó al mercado un disco 
compacto desarrollado en conjunto con la Universidad de Colima y que 
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contiene 222 ordenamientos jurldlcos federales y del Distrito Federal, el cual 
está a punto de ser actualizado. 

El software de consulta también es el SIABUC que utiliza el 
sistema empleado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que 
considero superfluo describirlo. 

V. Del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla {CONACYT) 
depende el Sistema de Consulta de Bancos de Información {SECOBI) que 
entre otros bancos de datos nacionales e Internacionales, permite el acceso 
a un banco de datos de la Secretarla de Industria y Comercio que contiene 
las patentes registradas; esta secretarla también desarrolló un sistema que 
permite consultar directamente en la computadora de la SECOFI, las 
marcas y sus titulares registrados. 

VI. La Secretarla de Relaciones Exteriores tiene un sistema que 
permite consultar y reservar nombres de sociedades por constituirse. 

A estos sistemas se puede acceder de dos modos: a través de 
terminales conectadas a una computadora central que contiene grabada en 
su memoria la Información, o por la vla telemática, utilizando un •modem
(modulador-<lemodulador), o sea, un dispositivo que convierte los Impulsos 
eléctricos en Impulsos sonoros para que viajen por las lineas telefónicas o 
a través del aire en forma de microondas y señales da radio, y con el 
empleo de satélites, sean recibidas en otro lugar, por otro dispositivo Igual. 
El •modem• receptor deberá contestar automáticamente la llamada y traducir 
los Impulsos sonoros en Impulsos eléctricos reconocibles por la 
computadora. Al existir una comunicación, el usuario de la C001>utadora 
emisora, pregunta o solicita una consulta escribiendo la voz o palabra 
deseada y recibe de la otra computadora la Información pertinente. 

Mientras más se han Ido empleando estos servicios, las 
empresas dedicadas al tratamiento de Información, se han dado cuenta de 
que, debido a los medios tecnológicos que se han dado en los últimos años, 
es más sencillo que cada computadora personal contenga la información 
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que necesita, almacenada en unidades magnéticas de alta capacidad, como 
discos duros o discos compactos como los empleados para grabar música. 

En México, la empresa INFORMATICA JURIDICA, S. A. de C. 
V. se dedica a comercializar estos productos que permiten que despachos 
de abogados o dependencias oficiales tengan acceso a esa información 
dentro de sus propias Instalaciones. 

Esta empresa distribuye los discos compactos desarrollados por 
la Universidad de Colima, en los que se ha almacenado la Información de 
diversas Instituciones y en los que se utiliza el programa SIABUC para 
hacer búsquedas y recuperar Información. 

Entre estos discos, están los desarrollados por. 

a) El Archivo General de la Nación, que contiene los Indices del 
Diario Oficial de la Federación de 1917 a 1990, denominado DIALEX. 

b) La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que 
contiene 222 leyes federales y del Distrito Federal, denominado 
LEGISLACION FEDERAL 

c) La Suprema Corte de Justicia de la Nación, que contiene en 
su segunda edición, toda la jurisprudencia de la SCJN y los Tribunales 
Colegiados de Circuito, desde la Quinta Epoca, es decir desde 1917 hasta 
el 31 de julio de 1992; además de las 22 leyes federales y del Distrito 
Federal de mayor uso. 

El ingeniero Victorico Rodrlguez, Director de Desarrollo 
Blbllotecarto de la Universidad de Colima, dirección responsable de la 
edición y publicación de CD-ROM, señala que próximamente saldrán a la 
venta la segunda edición de los discos DIALEX y LEGISLACION FEDERAL. 
También Informó que se desarrollaron y liberaron nuevos discos de la SCJN 
que contendrán la jurisprudencia de cada una de las diversas Salas que la 
conforman y también un disco de carácter histórico que contendrá la 
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jurisprudencia de la Primera a lá'Cuarta Epocas. 

Por otra parte, la propia Universidad de Colima tiene en proceso 
de desarrollo nuevos discos que contendrán, uno el texto completo de los 
Diarios Oficiales desde 1917 hasta la fecha y otro, en conjunto con la 
Secretarla de Relaclones Exteriores, todos los tratados y convenios 
Internacionales que ha suscrito México. 

Las empresas CD-ROM de México, S. A. de C. V. y Difusión 
CienUfica, S. A. de C. V. están por liberar un disco compacto con todas las 
patentes registradas ante la SECOFI. 

Finalmente, la Secretarla de Gobernación ha anunciado que 
próximamente lanzará a la venta un CD-ROM con el Diario Offclal a texto 
completo. 

Para consultar un CD·ROM es necesario contar con un lector 
óptico que se conecta a la computadora, sin embargo hay empresas que 
desarrollan sistemas que contlnuan utflizandO discos flexibles que se 
almacenan en los discos duros que forman parte Integral de las 
computadoras. 

Entre ellas están: 

a) la misma INFORMATICA JURIDICA, S. A. de C. V. que tiene 
desarrollado un sistema que permite consultar la jurisprudencia definida y 
tesis aisladas de la SCJN; las sentencias más relevantes del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal que se publican en los Anales de 
Jurisprudencia, así como diversas leyes federales y locales y tiene en vías 
de concluir un CD·ROM con los Códigos Civiles de todos los estados de la 
Republlca; 

b} Hypertexto de México, S. A. de C. V. cuyas Ediciones 
Electrónicas de Leyes (A) incluyen más de mil ordenamientos jurídicos, 
entre Acuerdos, Decretos, Circulares, Códigos, Leyes, etc. y que pueden 
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formar colecciones con los ordenamientos que el usuario desee, además 
tienen una versión electrónica del Apéndice de Jurisprudencia del 
Semanario Judicial de la Federación 1917 a 1988; 

c) LESA, que flnnó un contrato de distribución con Editorial 
Porrúa de su programa LEY-LEX que Incluye colecciones de legislación 
especmcas, ya sean laboral, constitucional, mercantil, etc; 

d) Cárdenas Editores, que tiene una versión magnética de la 
Jurisprudencia que ha publicado desde hace mucho tiempo, denominada 
PRO-JURI; 

e) Ediciones Andrade, que tiene versiones de sus colecciones 
legales prácticas en discos flexibles con un sistema Informático de la 
empresa morelense, TECPROS, S. R. L. y que inicialmente desarrollaron 
HIPERCOM FISCAL; 

g) Editorial Themis, S. A., tiene un sistema de consulta de leyes 
fiscales que utiliza un software creado por ellos ·mismos; y · 

h) Finalmente, empresas como PARAGON que desarrollaron 
LEGIS VISUAL, CONSULTOR FINANCIERO, PC FISCAL en versiones para 
ser utilizadas bajo el sistema de Wlndows. 

Los precios de estos productos Informáticos van desde los 
. N$20,000.00 por el CD-ROM de la SCJN, hasta $370.00 dólares por el 
programa LEGIS VISUAL. 

Los desarrollos de la empresa INFORMATICA JURIDICA 
constan de un sistema de Indexación, búsqueda, localización y recuperación 
de información, pero no a través de un sistema de bases de datos ordinario, 
sino que se permite que cualquier archivo de texto se convierta en una base 
de datos. 

Esto significa que no hay necesidad de ordenar o clasificar la 
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lnfonnación por palabras claves, sino que el texto se claslflca por todas las 
palabras que en él aparecen, logrando de este modo, que la búsqueda sea 
por múltiples variables y que la recuperación sea más precisa. 

Por otra parte, no se está limitado a un número detenninado de 
datos, sino que se tiene la misma capacidad que tenga el dispositivo de 
almacenamiento, ya sea disco flexible, disco duro o disco compacto. 

No se tienen que deflnirprevlamente los campos que fonnan los 
registros de una base de datos, otorgándoles caracterlstk:as especiales, 
como son: campos numéricos, campos aHanuméricos (número y texto), 
campos de lecha, etc., ni se le da una predetenninada longitud. 

Se toma el texto como se escribió, el sistema lo lee y hace una 
lista de todas las palabras que hay, las ordena alfabéticamente y anota el 
lugar y las veces que se encuentra cada una de ellas. 

Al hacer la búsqueda, sólo se teclea la palabra a buscar y en 
cuestión de nanosegundos88

, el sistema recupera una lista de fichas en 
donde se encuentra la palabra, el usuario se puede desplazar por la lista y 
al presionar una determinada tecla, se ve el contenido del texto completo. 

. Las búsquedas pueden ser por los operadores lógicos booleanos 
conocidos o por frases predeterminadas. 

Durante la indexación se pueden marcar las palabras que no se 
deberán buscar, tales como a, ante, de, el, la, etc., cuya búsqueda y 
localización retrasarla el desplegado de las respuestas y que técnicamente 
se conocen como "ruido Informático". 

En relación con los bancos de datos y los sistemas de 
almacenamiento, búsqueda y recuperación de información, y el criterio que 
sustento en el sentido de que también puede hablarse de informática sin 

6S \.n~HlS"llaltnl•dtU"l....,.ao. 
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computadoras, debo hacer mención expresa y honrosa de un sistema de 
Indices del Diario Oficial de la Federación, denominado DATALEX. 

Estos Indices fueron Iniciados hace veinte años por el Lle. 
Alejandro Rocha y la empresa es actualmente dirigida por el Lic. Carios 
Gordillo. 

Este sistema se basa en un thesaurus juridlco a través del cual 
organizan y recuperan la lnfonnaclón de todos los Diarios Oficiales 
publicados desde_ 1917. En algunos casos cuentan con lnfonnaclón previa 
a esa fecha, tal es el caso de los Diarios Oficiales por los cuales se 
publicaron el Código Civil de 1884 y el Código de Comercio que rige 
actualmente, entre otras disposiciones Importantes. 

DATALEX es un servicio de consulta de Indices Impresos que 
generalmente resultan más útiles y precisos que otros sistemas 
computarizados y contenidos en disco compacto. 

INFORMATICA JURIDICA DE DECISION. 

Este campo de la informática jurldlca trasciende más allá de la 
esencia de los fines documentarlos propiamente dichos, y sus ámbitos de 
Injerencia son principalmente como ayuda en la educación, en la 
lnvesUgaclón, en la previsión y en la toma de decisiones, por esa razón, 
también se le ha denomindado Informática Jurldica Metadocumentaria. 

En este campo de la informática hay una gran cooperación 
lnterdisclplinaria. La informática, la filosofla (la lógica, la llngülstlca), las 
matemáticas y estadlstlcas, la electrónlca y la teorla de sistemas, asl como 
el Derecho se han unido y cooperan para la creación de "intellgencia 
artificial' aplicada al Derecho y la creación de 'sistemas expertos", que a . 
partir de ciertas informaciones provistas por un asesor, permiten resolver 
problemas en un dominio especifico, mediante la simulación de los 
razonamientos que los expertos del sistema harían utilizando los 
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conocimientos adquiridos. 

De este modo, si no proporcionan u.na decisión, por lo menos 
ayudan automáticamente en la toma de ésta. 

Según Antonio A. Martlno,811 un sistema experto legal consiste en 
una serie de programas capaces de simular aquella parte del razonamiento 
jurldlco (de un experto jurldlco) que de las normas extrae conclusiones 
(excluida la interpretación) o de los precedentes consigue una regla general. 

Este campo es uno de los que más dlficuttades presenta, debido · 
a la gran cantidad de variables que se requieren para tomar cualquier 
decisión, por mlnlma que sea. 

Un sistema experto es un sistema Informático que, según Julio 
Téllez70

, contiene: 

a) Una base de conocimiento en forma de banco de datos, sólo 
que un banco de datos bien estructurado de ·1onna tal que pennlte un 
cálculo lógico en él; 

b) Un sistema cognoscitivo, mecanismo de Inferencia que 
contiene la mayor parte de los esquemas de razonamiento válidos en ese 
dominio; y 

c) Una Interfase que comunica al usuario con la máquina. 

El Dr. Jean L Bllon, director del lnstltut de Recherche et 
d'Etudes pour le Traltement de l'lnfonnatlon Juridlque de la Facultad de 
Derecho de Montpelller en Francia, dictó el 3 de septiembre de 1991, en el 
auditorio 'Benito Juárez' del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

~ 9'1rtin:>1 Anta'lfo A. •Sfttftf p¡prrtct lpl•• 11 JNf(ftTICA T pE!E:CXI Wtn dt poetrlrw 
JnttrntdON\ '101, 1., Edltorhl O. Pal•,....,_ Aires, 1911. p6f. 141. 

7: Tltlu V1tdn1 Julio. PgEOO ll!(M(UaJ lhlwrsldldklcntl Autáaiadt IM.r.k.o, Mú.lco, 19187. 
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Federal, la conferencia 'LA INFORMÁTICA JURÍDICA Y· LA DECISIÓN 
JUDICIAL' y señaló que los sistemas expertos de programas de cómputo 
tratan problemas técnicos que no implican un propierna de interpretación del 
Derecho, y más bien están dedicados a problemas de precedentes juridlcos 
o fundados en problemas de causalidad. En éstos hay una utilización de la 
lógica de proposiciones, que es parte de la lógica fonnal. 

'El razonamiento se presenta en forma de silogismos, por 
ejemplo: Si P es, entonces es a. {Si se constata la existencia de 
P, se concluye la de Q). O al contrario: Si P es, entonces No es 
a. (Si existe P no existe Q). • 

'Para un cierto número de juristas el conocimiento se puede 
reducir a esto. Por ejemplo al hablar de un articulo del Código 
Civil: Si hay un daño, una victima y una falla cometida, 
entonces, el autor del daño debe repararlo.• 

'De este modo, podernos encadenar cientos de silogismos para 
describir un campo del Derecho.• 

'Sin embargo, los sistemas expertos legales son solamente 
eficaces para juristas noveles en el Derecho ya que no penniten 
la interpretación; aportan un conocimiento al estudiante, pero no 
a un juez.' 

'El problema es que no se sabe qué se entiende por falta o 
culpa en el silogismo anterior. Si queremos tratar la definición de 
culpa hay que hacer otros silogismos, una explosión de 
combinaciones.• 

En esa conferencia magistral presentó el Sistema de Ayuda a la 
Motivación de la Decisión Judicial, que es un prototipo creado a solicitud del 
Ministro de Justicia. 

El Dr. Bilon considera que este sistema ayuda al Juez en la 
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parte más noble de su trabajo, buscando la expedición de las decisiones 
ju•!íclales o sentencias, pero construido en base al respeto de la libertad de 
decisión del juez. 

Señala que para su apllcaclón, se buscó un campo muy preciso 
que no fue escogido al azar y en donde se ha hecho más patente el retraso 
en la expedición de sentencias: el Derecho del Trabajo y el de Familia. 

Se creó un prototipo de Derecho de Familia y se redujo a la 
parte más dltrcll de tratar, que es el de Divorcio. 

Para hacer el sistema, se construyeron silogismos a través del 
Código Civil y el de Procedimientos CMles. Se reconstruyeron las reglas 
lógicas, pero sin reproducir la letra de los textos, ya qua no se pocllan 
construir silogismos que ayudaran a la decisión, porque los artfculos 
contienen conceptos Indeterminados. 

Por ejemplo, el juez puede declarar el divorcio si constata qua 
ha habido una violación grave de los deberes conyugales. Sin embargo, en 
el código no se han definido cuáles son: es decir, se señala que se debe 
contribuir a la educación de los hijos, que existe el deber de asistencia 
mutua, pero no hay definición de ªasistenciaª. 

El Derecho práctico del divorcio es un Derecho Pretoriano y por 
esa razón se rechazó el punto de partida de silogismos. 

En cambio, se estudió el procedimiento a través del cual se llega 
a la decisión: 

El juez se conforma a una práctica. Esta se puede estudiar a 
través de Bancos de Datos. Se hace una taxonomía de las causas de culpa 
en el divorcio. 

Se platlcó con los jueces y se llegó al método, su razonamiento, 
el cual tiene las siguientes facetas: 
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1. El juez se sirve de un razonamiento de tipo fonnal, el de los 
textos del Código Civil. 

2. También Interpreta (se enfrenta) a los hechos. 

3. Los califica para atribuirle efectos jurldlcos. 

4. No se funda a la aplicación de textos, sino se remite a una 
práctica anterior, a su noción de justicia, una cierta filosofla o axlologla. 

5. El proceso de decisión depende de una estrategia declsional 
y es evidente que el juez, a partir de que toma conocimiento del expediente, 
y antes de que haya razonado jurfdlcamente sabe cuál será su decisión. En 
realidad, desde que tennlna la lectura (sin razonamientos de fondo) sabe si 
declarará o no el divorcio. Es un arte del juez, pues casi Instintivamente 
conoce la decisión que tomará. 

Su problema no consiste en saber la decisión (en decidir); su 
problema es el razonamiento de esa decisión." Esta parte de. su trabajo 
retrasa la administración de justicia. Después de la lectura del expediente, 
para argumentar (fundar y motivar), interpreta los hechos y los califica. 

Para la realización de este sistema· se recabaron todos los 
precedentes, se buscaron los mejores, se correlacionaron con las soluciones 
posibles que puede tomar el juez y en la memoria se almacenaron las vlas 
o recorridos declslonales que permiten justificar estricta y jurldlcamente los 
elementos jurídicos y evitar la Incoherencia. Además, el sistema permite que 
el juez vaya grabando sus propios razonamientos para que puedan ser 
utilizados posteriormente. Con ello la labor del juez viene a ser de selección 
de razonamientos y no de búsqueda de los mismos. 

INFORMATICA JURIDICA DE CONTROL Y GESTION. 

Esta rama de la Informática trata sobre el desarrollo de 
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actividades jurfdlco·adjetivas;71 es decir, abarca los ámbitos jurfdlco
admlnlstrativo, judicial, registra! y de despachos de abogados 
fundamentalmente. 

Como antecedente directo tiene a los procesadores de palabra 
. y a la automatización de registros públicos. 

El uso de estas herramientas lo pueden hacer los particulares, 
las empresas o el mismo Estado, en la administración pública y órganos 
jurisdiccionales. 

Permite una mayor organización del trabajo, ya que se agiliza el 
manejo de las actividades que cada vez son más numerosas, complejas o 
voluminosas, debido al desarrollo demográfico, económico y tecnológico. 

Para la administración pública, el empleo de estas herramientas 
significa un mejoramiento sustancial de las estructuras jurídico· 
administrativas y los sistemas de operación, para lograr una agilización de 
la tramitación de asuntos jurldlco-adrnlnlstratlvos y la disminución de la 
Inercia burocrática y de la corrupción. 

En el sector. privado, existen diversos paquetes que pueden 
emplear abogados postulantes, direcciones jurfdlcas de empresas o 
notarios, entre otros, que pennlten desde el manejo de la contabilidad del 
abogado o del desapacho, hasta la redacción de textos jurldlcos; .el control 
de clientes y el cálculo del tiempo empleado para cada uno, para hacer una 
facturación y mantener el control de las cuentas pagadas y las pendientes 
por cobrar; el control de abogados miembros del despacho, asociados o 
contrarios; el control de las etapas de juicios y litigios, calendario de 
audiencias, cómputo de términos, cálculo de gastos y costas, de Impuestos, 
de interés derivados de un pagaré, etc. 

De este modo, 'los abogados pueden dedicarse a actividades 

71 UllH YaldH, Julio. ~. tlt. p4¡. )l. 
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jurldicas de contenido creativo, critico e interpretativo tan olvidadas a su 
profesión, motivando un enriquecimiento del Derecho, tan necesario en 
estos tiempos. "72 

Finalmente, el uso de estas herramientas en los órganos 
jurisdiccionales ha dado lugar a la Informática Judiciaria y existen variadas 
aplicaciom·s, desde la fonnulación agendaria de jueces y magistrados, hasta 
la redacción automática de textos jurldicos a manera de sentencias, 
pasando por los sistemas automatizados de control que permiten la 
recepción de negocios judiciales, su registro e Indicación de competencia y 
seguimiento de los expedientes. 

n Tf\let Y•ldh, Julio. lct.. P'e. 46. 
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CAPITULO IV 

DERECHO INFORMATICO 

'El progreso no consist<! en IJlliqui/ar 
hoy el ayer, siNJ al mo/s, en 
conserwu aquella esencia del ayer 
q1111 - la vltllld de crur ,_ ltoy 
nujor. •José Ortega y Ga.sseL 

Como se ha venido relatando a lo largo de este trabajo, cada 
vez se extiende más el uso de medios lnlonnátlcos para la realizaclón de 
las actividades diarias, ya sean personales, empresariales, comerciales, 
bancarias, administrativas e Inclusive jur1sdlccionales. 

La computadora se ha estado utlllzando para el soporte en la 
toma de decisiones, la enseñanza, el tratamiento de textos o 
procesamientos de palabra, la consulta de bancos de información, el control 
y administración de las actividades personales y profesionales, etc. 

Entre sus usos más comunes están el envio de memoranda o 
mensajes a través de correo electrónico (E-Mail) o de facslmiles de 
documentos originales (Fax), las compras de bienes y servicios por teléfono 
o por medios electrónicos, el uso de cajeros automáticos o del 'banco en 
su casa• para realizar consultas de saldos, hacer depósitos, traspasos, pago 
de servicios, en fin, la realización de transferencias hacer electrónicas de 

. fondos, ha traído consigo la necesidad de una regulación jurídica electiva 
y acorde al momento en que vivimos, que permita mayor seguridad y 
confianza en quienes hacemos uso de esos nuevos medios tecnológicos. 
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Juan Pedro Martínez señala que •a medida que el uso de 
sistemas lnfonnátlcos se generalíza, va configurándose paralelamente como 
una necesidad, dotar al ordenamiento jurldlco de medios adecuados, aptos 
para ser utilizados en el nacimiento, modificación y extinción de las 
relaciones jurldlcas susceptibles de originarse como consecuencia de su 
utilización o adqulslclón.'73 

Considero, de acuerdo con el Lic. Luis Manuel Meján, que nos 
enfrentamos a elementos nuevos, electrónicos, los cuales no eran usados 
antes y que no fueron previstos por nuestra leglslaclón actual; sin embargo, 
debemos considerar que no se trata de nuevas operaciones, sino de una 
manera distinta de realizarlas, para lo cual se requiere de un respaldo 
estructural jurldlco.74 

Algunos autores han mencionado que no son necesarias nuevas 
normas, sino que las existentes daban adecuarse a la realidad actual. Otros 
señalan que en un mundo completamente dllenmte, se necesitan reglas 
nuevas que encuadren las modernas operaciones. 

Lo que es Innegable, es que el Derecho no puede vivir de 
espaldas a la realidad social y se ve en la necesidad de darte un valor y una 
eficacia jurídica al uso de los medios cibernéticos; esto es, de regularlos a 
través del <Derecho Informático>. lo que hace de la lnfonnátlca, un objeto 
del Derecho. 

Por otra parte, la Información en si misma representa un bien 
económico, que aunque Intangible, tiene un valor de cambio y un valor de 
uso, por lo que puede ser susceptible de apro¡:ilaclón y de difusión, así 
como materia de una contratación. 

La Información debe ser materia de una regulación, no sólo por 

73 twtfr.z, .km\ PUo. "'l• mtfdl!d hcfd!Cf •• llwdp tdfllto lnfdttpo•• m re \QLQ, JU'\to ..... 
74 J4eoj"1, Luis Jil ... t. I!.YSFRE!CI! fLECTKl!ICl DE FO!!pOS ASPEtfQS Jl!IQrcos fmento tul tur1l 

~·, A. c., Mxlco, 1990. pio, 14. 
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considerarla propiedad privada o pública, sino por la poslblllldad de que los 
datos de una persona (que constituyen lnfonnación) sean difundidos, si el 
particular no desea que eso suceda. 

Podemos definir al cDerecho lnfonnático> como el 'conjunto de 
normas, reglas y principios jurídicos que tiene por objeto evitar que la 
tecnología pueda conculcar derechos fundamentales del hombre; que se 
ocupa de la regulación de lo relativo a la instrumentación de las nuevas 
relaciones jurídicas derivadas de la producción, uso y comen:lallzaclón de 
los bienes y servicios Informáticos, así como de la transmisión de datos.'75 

Esta regulación jurídica tiene va~ aspectos que merecen 
analizarse, a saber: 

1. El derecho universal a la infonnaclón; 

2. Los límites al derecho a la infonnaclón; 

3. El derecho de propiedad intelectual lnfonnátlca; 

4. El flujo transfronterizo de datos; 

5. El valor de la Información electrónicamente almacenada; y 

6. Los convenios informáticos. 

Algunos autores también Incluyen dentro de estos aspectos a los 
relacionados con la utilización cotidiana de las Computadoras en materia 
laboral, de seguridad social o de medicina legal, y a pesar de que el uso 
continuo e ininterrumpido de tales ordenadores pueda llegar a ocasionar 
daños en la salud como stress, fatiga orgánica, pérdida gradual de la vista 
hasta ocasionar ceguera, o los slndromes anticomputadora o de 

7S G...tavino, cít.c:lo PDt" Perelledl, tarlOI Alberto. PAl:JS pe LA M:JIYIMP AA!CUL f l!ratMil'6 Df?JE 
\A RESPOISABJLipg> P!OfES!QJfAL. Edltorhl Altr•, ..__ Alr99, 1990. Jllll. 219, 

67 



retroalimentación o dependencia a la computadora711
; sin embargo, debido 

a que el <Derecho lnfonnátlco> no es una rama nueva y autónoma del 
Derecho, sino que se agrega a las muitlples ramas del Derecho previamente 
existentes, algunos aspectos relaclonados con la infonnaclón, la 
automatización y el uso de equipo computarizado, deben permanecer dentro 
de sus respectivos campos legales especlflcos. 

Al ·Derecho Informático• tampoco debe deflnlrsele como una 
disciplina jurldlca, en el sentido de un cuerpo de reglas particulares y 
homogéneas cuyo estudio y enseñanza constltulrfan una especialidad. En 
realidad es más que eso, el Derecho Informático es un enfoque o actitud 
jurldica frente a nuevos fenómenos surgidos de las operaciones infonnátlcas 
que responden a las necesidades de una civilización en vlas de formación. 

LA INFORMACION ELECTRONICAMENTE ALMACENADA. 

La información puede ser susceptible de ser guardada o 
archivada de manera electrónlca o magnética en los 'dispositivos de 
almacenamiento' a que hice alusión en el capitulo relativo a los elementos 
físicos de las computadoras y equipo electrónico. 

De entre estos dispositivos hay . que distinguir entre los 
destinados a uso particular de quien almacena la inlonnaclón, como lo son 
las cintas magnéticas, los discos duros no removibles y los flexibles, en la 
mayor parte de los casos, y los que son preparados para usuarios diversos 
de quien los prepara, los cuales por regla general, son destinados al publico 
especializado, para que desde su computadora, directamente, usando 
discos flexibles u ópticos, o remotamente, a través de servicios 
especializados, acceda a la información ahl almacenada, leyéndola por 
medios electrónicos o reproduciéndola mediante impresión en papel o 
Instrumento similar (hardcopy). 

76 •I~ s...te11. JoM J. "fl !ll'á;:yfw lt ttm?l99f1 dr !t rntpJtW,.91 F9!9M E!CWtC!. VI..,..,. 
27 de ·~illtC d.e 1Wl, pig, 1ht. 

68 



Al respecto cabe mencionar que en ocasiones se confunde el 
valor de la Información en si, con el valor del soporte o la herramienta que 
permite almacenarla, tal es el caso de un programa de cómputo o datos 
importantes para una empresa, que pueden estar valuados en vartos miles 
de dólares y el valor de unos disquettes en donde se almacena esa 
Información que puede ser de un dólar. 

En la práctica ha sucedido, no sólo en nuestro pals, sino también 
en otros como los Estados Unidos, que el agente del Ministerio Público, 
cuando se le denuncia el robo de información electrónicamente almacenada, 
considera que la persecución de ese delito es irrelevante por el precio de 
los discos en donde está contenido. 

Estas actitudes deben cambiar, pues la legislación mexicana -
como se señalará más adelante- ya reconoce el almacenamiento de la 
Información en soportes electrónicos, magnéticos y ópticos. 

EL DERECHO UNIVERSAL A LA INFORMACION. 

En la actualidad, los valores económicos han sufrido una gran 
transformación, debido al Nuevo Orden Mundial y a la liberación de la 
economla mundial. 

Heidi y Alvín Toffler hablan sobm el surgimiento de una nueva 
civilización posmodema como el acontecimiento crucial de nuestra época: 
'Asl como la revolucíón agrlcola desencadenó una primera ola de 
transformación social y la revolución industrial una segunda, ahora una 
tercera ola de cambio nos arrastra hacia el futuro. Este torrente de cambio 
acarrea un sistema radicalmente nuevo de creación de la rique;¡:a basado 
en la manipulación de slmbolos que reducen todos los demás insumos 
económicos -capital, trabajo, energla, materias primas, tiempo y espaclo.'n 

17 Toffler Alvlny Heldl, •udtmxrtclt poct4tll• enME!OS. A/JO 16, Vol. X\'I, IO. 186, Jt.nlo 1993. 
P'll· 37 y 1l~lentn. 
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Carlos Fuentes habla de una rápida transición de la economla 
de volumen a la economfa de valor, organizada •con cerebros capaces de 
Identificar y resolver problemas, de Inventar nuevos productQS a partir de 
Ideas y dineros rápidamente transmisibles mediante 'bllps' electrónicos y de 
hacerlos tangibles como suma de esfuerzos localizados en una universidad 
alemana, un laboratorlo francés, una firma de diseño Italiana, una agencia 
de publicidad norteamericana, una fábrica automatizada coreana, un banco 
japonés y un barco de Ja marina mercante de Talwan."78 

En resumen, como señala el Dr. José Antonio Padilla Segura, 
Representante en la Asamblea del Distrito Federal, •Ja Información, como la 
tecnologfa son sustento de poder".711 

J. K. Galbralth habla sobre el control que 500 ó 600 empresas 
transnaclonales ejercen sobre las comunicaciones, Jo que trae consigo una 
restricción económica ejercida por las agencias noticiosas y otros medios de 
comunicación.'° 

En fin, son muchos los autores que hablan sobre el gran valor 
económico de la Información y del poder económico y polltlco que han. 
adquirido las empresas que tienen los mayores avances en el manejo de 
ésta. 

Se deduce pues, la Importancia de la regulación jurldica de la 
Información y de su manejo. 

Esta ldaa no es nueva. En realidad, se plasmó en 1948 con la 
Declaración Universal de los Derechos del Hombre, cuyo articulo 19 
establece el derecho de •no ser molestado a causa de sus opiniones. el de 
Investigar y recibir lnfonnaciones y opiniones y el de dlfundlrtas, sil . 

7I FUIM•, c.t'lt'to. -S.t e!twlél w.0U1t y lt slwqslt• Lpt E!!'Slbl- d!tl Mm Qr*1 !kttltl• tn 

m9L.1Jb 1S1 Yol. 'tll, •o. ,71, -rui di' 1991. p6sr. 27. 

79 Padllh Sftul"•. JoU Antmfo. 0p. Cit. p6e, "r. 
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limitación de fronteras, por cualquler medio de expresión. • 1 

Por otra parte, la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos en su art!culo 6o. dispone que "el derecho a la Información será 
garantizado por el Estado.• 

Tenemos, por una parte una moderna concepción de la libertad 
de expresión y por otra, un nuevo planteamiento para la regulación de los 
medios de comunicación y el establecimiento de fuentes Informativas 
abiertas al público. En conclusión, un derecho fonnado por el deber de 
informar y el derecho a ser Informado. 

LIMITES AL DERECHO A LA INFORMACION. 

Contlnu_ando con las Ideas expresadas anteriormente, asl como 
se tiene un derecho a la lnfonnaclón y a ser lnfonnado, éste no debe 
vulnerar el derecho a la Intimidad inherente a las personas. 

El derecho a la infonnaclón no se limita a ser una garantla de 
acceso a las fuentes Informativas en general, sino que también contempla 
sus Umltaclones y la prohibición de su abuso; es decir, la lesión del derecho 
a la intimidad. La conjunción de ambos aspectos lo hace encuadrar dentro 
de la categorla de los derechos humanos. 

Ma. Virginia Winterdaal Centeno82 parece justificar estos 
aspectos atributivo y limitativo del derecho a la infonnación, mediante la 
distinción de "dos tipos de Información: una estrictamente privada, 
conteniendo datos personales y otra más amplia y de difusión. Esta última 
es Impersonal y su finalidad es la de ayudar a la formación cultural'. 

El primer tipo de infonnaclón serla el objeto de las limitaciones, 

61 Stpllveda, CfHr. M:REC!!O t!!IlltA.>1001,. Editorial PoC'ÑI, lltifJ.lc:o, 1964. P'g. 653. 

82 \ltnterdMl Centena, Ma. Vtrgtnla. ~- Clt. pie. 2GZ. 
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en tanto que el segundo de las garantías de acceso. 

Sobre esta dualidad ahonda Carlos Alberto Parellada83 y 
distingue entre el derecho a la lnfonnaclón y el derecho a la Intimidad: 

'El derecho a la Información Implica la disposición por parte de 
los ciudadanos de la Información científica, estadística y 
económica de que dispone la Administración, a fin de evitar los 
monopolios Informativos.' 

'El derecho a la Intimidad es un derecho estratégico y garantlsta 
de la esencia de la persona como ser único y libre. Posee un 
despliegue prlvatlsta, en cuanto derecho negativo o de 
exclusión; y otro, publicista, en cuanto presupuesta la vigencia 
del derecho a la libertad, cuyo ejercicio requiere un ámbito de 
reserva del sujeto, que se le permita la reflexión y decisión tanto 
de las cuestiones privadas como públicas.' 

En suma, 'el derecho de Información encuentra su limite en la 
Intimidad de la persona.' 

EL DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL INFORMATICA. 

La Organización Mundial para la Propiedad Intelectual ha 
recomendado a los paises miembros, que el soporte lógico de las 
computadoras, o sea, los programas de computación, se registren y protejan 
no sólo como obras clentlflcas o técnicas sino también como obras !Iterarlas. 

En nuestro pals, los programas de cómputo están protegidos por 
la Ley Federal de Derechos de Autor, que en su articulo 7o. Inciso j) los 
Incluye y que en el segundo párrafo establece que la protección 'surtirá 
legltlmos efectos cuando las obras consten por escrito, en grabaciones o en 

as Parett.a, tarlm Alterco. O!JbS El LA Kllyrw N?ICVJ. f !!feftTIC! OCSQE LA !fpc!(WILIQ!D 
~Editorial Altn, lulr'ol AlrH, 1990. si'cl· 209 y •f ... l.,t". 
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cualquier otra fonna de objetivación perdurable y que sea susceptible de 
reproducirse o hacerse del conocimiento pllbllco por cualquier medio." 

De este modo se puede proteger un programa que conste en 
cintas, discos magnéticos, tarjetas perforadas, etc. 

La ley autora! mexicana otorga al titular un derecho de 
explotación patrimonial exclusivo, el cual puede "<>ponerse erga omnes. 

EL DOCUMENTO ELECTRONICO. 

La lnfonnaclón almacenada en medios electrónicos o 
magnéticos, constituye una manHestactón dal pensamiento y es capaz de 
ser reproducida o expresada por medio de signos, por lo cual encuadra 
dentro del concepto tradicional de "documento• y puede ser denominada 
<Documento Electrónico>. 

Héctor Flx Fierro propone el siguiente concepto de <Documento 
Electrónico>: 'Toda representación.objetiva y hecha perceptible mediante 
una computadora, de un hecho, Idea, conocimiento a través de signos, 
slmbolos o Imágenes Idóneas, que constituye una unidad de significado 
respecto de una necesidad particular de Información. ' 84 

El mismo autor señala que el documento ha dejado de ser una 
unidad invariable y fija, en virtud de que la computadora tiene capacidades 
propias que le penniten 'componer" o "definir" los documentos, a través de 
la combinación ad-hoc de elementos o unidades de lnfonnaclón, con lo cual 
el documento se convierte en variable de una necesidad especifica de 
consulta. 

Por otra parte, Indica que la lnfonnátlca Incide en el concepto de 
'documento• y que éste ha sido modificado al menos en dos sentidos: el 

84 Fil fierro, Kktor. Dp. Ch. pll. 62. 
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documento o la representación significativa que lo constituye, es 
Independiente, o no se Identifica con el soporte material que lo contiene. 

Esto quiere decir, que los documentos electrónicos no pueden 
ser leidos por el hombre sino como consecuencia de la Intervención de la 
computadora, la cual hace perceptibles y comprensibles las señales digitales 
de que están constituidos. 

A este tipo de documentos les denomina Ettore Glannantonlo: 
'documentos electrónicos en sentido estricto . .as 

Este autor comentaba que cualquier dla alguno de nosotros 
puede hallarse 'en la situación de tener que utilizar documentos 
provenientes de un sistema de elaboración electrónica: certificados 
electorales o de estado civil emitidos por sistemas reglstrales 
automatizados, certificados de conservación lnmoblllaria o del catastro, 
tlckets emitidos por cajas automátlcas, tabulados que contienen sumarios 
jurisprudenclales u otra documentación.' 

Estos documentos, por supuesto, carecen do una firma autógrafa 
que los calce. 

Una categorfa especial de estos documentos la Integran los que 
están expresamente elaborados para el uso de terminales de un sistema, 
como los dispositivos de acceso (access devlces), generalmente tarjetas de 
plástico con bandas magnéticas. 

La legislación norteamericana define como dispositivos de 
acceso, en la Sección 1029 del Titulo 18 (U. S. C.) a toda tarjeta, placa, 
código, número de cuenta o algún medio de acceso a cuentas que pueda 
ser usado, solo o en conjunto con otro dispositivo de acceso para obtener 
dinero, bienes, servicios o cualquier cosa de valor o que pueda ser usado 
para iniciar una transferencia de fondos, operación de la que hablará al 

!S Gl...-.nt(W'llo, Ett<n. "fl nlot hrfd!eo dgl sb¡!Mlto tlgtcdn!CO". M) llfCBJICA J pQI0'9 
Aportn de Ooctr!rt lnt1rrwc¡f90tl. Vol. 1 •• Edltorl•l Dt P•l•, ..... Alrtit, 1911. plt. 95. 
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tratar los convenios Informáticos en particular.• 

Definidos los documentos electrónicos, como expresiones de la 
lnfonnaclón jurldlca almacenada, se Impone preguntar acerca del valor que 
la ley concede al documento electrónico. 

Históricamente, nuestro derecho ha partido del principio de que 
"la flnna es el medio regular por el que la voluntad debe exteriorizarse, a fin 
de ·que se produzcan los efectos Inherentes a su manifestación". 

A partir de él, se ha desarrollado el criterio sostenido por los 
tribunales mexicanos, que niega valor legal a todo documento carente de 
flnna autógrafa de su autor, Inclusive si se trata de una rúbrica facsimilar. 
Lo anterior, a pesar de que en muchlsimos casos habla prueba indubitable 
de que el documento habla sido elaborado por quien debió firmarlo. 

Lo anterior explica por qué la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación haya sustentado el criterio contenido en la tesis retaclonada en 
tercer lugar con la jurisprudencia número 373, localizada a fojas 638 y 639 
del volumen de la Segunda Sala del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1985, que a continuación se transcribe: 

'FIRMA FACSIMILAR. EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD EN QUE SE 
ESTAMPA CARECE DE LA DEBIDA FUNOAMENTACION Y 
MOTIVACION.- Conforme a los artlculos 14 y 16 de la Constttuclón 
Federal, nadie puede ser molestado en sus propiedades y posesiones sin 
mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive 
adecuadamente la causa legal del prooedimleoto. De aqul que, para que 
un · cobro fiscal puada considerarse 11'1 mandamiGllto de autoridad 
competente, debe conslar m oo documento público debidamente fundado 
que, en los témllnos del articulo 129 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, es el expedido por 111 foocionario público en el ejercicio de sus 
funciones, cuya calidad de tal •se demuestra por la existencia regular sobre 
los documentos, de los sellos, f11111as y otros signos exteriores que en su 

36 h dlflnlcl6nq •l•ll•r l• dt tl 11ttfc:ulo SO dtl ktt Pa,_r\t Cade- y •1 articulo Zo1 M lot. 
•Ac<"tpttó Acc:~u Dntft"•· 
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caso, prevengan las leyes•. De ello se deduce que la firma que a dichos 
documentos estampe la autoridad, debe ser siempre auténllca, ya qua no 
es sino el signo gráfico con el que, en general, se obligan las personas en 
todos los actos jurldlcos en que se requiere la forma escrita, de tal manera 
que carece de valor una copla facsimilar, sin la firma auténtica del original 
documento en que la autoridad impone un crédito a cargo del causante, por 
no constar en mandamiento debidamente fundado y motivado.' 

Séptima Epoca, Tercera Parle: 

Veis. 127-132, Pág. n R. F. 30/79 DlsGl'ios y Maquilse do Iguala, s. A. Unanimidad dG 
4 \'OCCI. 
Vals. 139·144, Pág. 73 R. F. 95179 Mercado~ Malarialet, S. A. 5 VOICI. 
Vals. 1"4lH50, Pág. 67 R. F. 6ir'l!O Sociedad Me<canlll Melropolllano, S. A. 5 votoe. 
Vals. 157-162, Pág. n R. F. 8&81 Lasky, s. A. Unanimlded do 4 votoe. 

De Igual forma han opinado los Tribunales Colegiados al 
respecto, como se deduce de las siguientes tesis jurisprudenclales 
compiladas en el segundo disco compacto desarrollado y publicado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Universidad de Colima, que se 
transcriben a continuación: 

Instancia 
Fuente 
Epoca 
Tomo 
Tesis 
Página 
Clave 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
2' CD-ROM JUNIO DE 1992 

: Trlbunallll Colegledol de Clrwlto 
: Semanario Judlclal de la Federación 
:8A 
: 111 SEGUNDA PARTE·1 
:37 
: 350 
: TC131037 ADM 

RUBRO: FIRMA FACSIMILAR. EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD QUE LA 
OSTENTA CARECE DE LA DEBIDA FUNOAMENTACION Y MOTIVACION. 

TEXTO: En virtud de que el articulo 38, fracción IV, del Código Fiscal de la 
Federación establece que los acto& administrativos que deban ser notificados 
ostentarán la firma del funcionario competante, debe entenderse que tal finna es 
la autógrafa, de manera que si el oficio que conu- la liquidación Impugnada 
ostenta una firma facsimilar, ello es suficiente para considerar que 111 mandamiento 
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no emana de autoridad competante y que cal*» da la delllda fundamentación y 
motivación, ya que para estinw lo conltllto, debla COflltar 811 un documento 
pllblioo que en lol t6nnlnos d.i lltlc:ulo 129 del Código Federal da Procedimientos 
CMltl, •al upedldo por un funclonulo 811 al tje!dc:io da- atlfbuclones, cuya 
calidad del tal n dlmu9ltra por ulltencia regullr IObre los doc:uman!oe, de 
sellOI, flnnas y otros datOI que piwengM 111 le)w. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DEClMO TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 235188.· CBlá Zanlalrl di Chiapas, S. de R. L de C. V.- 28 de 
feblero da 1989.· U11111lmldlld de vetos. Ponente: Robustiano Rulz Martlnez.
Secrelaria: Ruth Raml19Z Núllez. 

Véase: 

Jurisprudencia 373, y tesis relacionadas en lllrcer lugar de Fojas 638 y 639, 
Segunda Sala, Aptlnctce al Semanario Judlcill di la Fedenldón 1917/1985. 

Instancia 
Fuente 
Epoca 
Volumen 
Página 

POOER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
21 Cl>-ROM JUNIO DE 1892 

: Tribunal1111 Coleglados da Circuito 
: Semanario Judlclal da la Federación 
: 7A 
: 151-156 
: 84 

RUBRO: FIRMA FACSIMILAR, DOCUMENTO CON. CARECE DE 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 

TEXTO: La fundamentación y motivacldn adecuada que debe contener un 
mandamiento de autoridad cornpetenta preclsa constar en un documento público 
que contenga todos y cada uno de los mqulsltoa para que asl pueda considerarse, 
entre los cuales debe sellalarse la ftnna que a <icho documento estampe la 
autorldad responsable, debiendo ser siempre auténtica, por lo que una copla 
lacslmllar sin la finna au1éntlca del original dal documento, carece de valor para 
detennlnar la debida y legal fundamentación y motivaclcSn. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO 

Amparo en revisión 293181. Franco Torres Ura. 31 de Agosto de 1981. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. 
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El anterior criterio ha sido transportado al campo del Derecho 
Informático, para sostener la nulidad de un documento transmitido por la vía 
electrónica, cual es el del H. Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
al dictar la ejecutoria localizable a fojas 756 del Informe 1989, Tercera 
Parte, (Tribunales Colegiados), del Semanario Judicial de la Federación, que 
a la letra reza: 

'EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO LABORAL NO SE CONVALIDA SI SE 
RECIBE POR VIA TELEFAX, LA CONSTANCIA DE.- Según se desprende 
de lo establecido por el artlculo 843 de la Ley Federal del Trabajo, el 
emplazamiento en el juicio laboral es un acto fonnal que debe reunir los 
requisitos previstos para tal electo; de ah! que si se gira amorto a una 
autoridad para que lo practique, deba constar en autos de manera 
fehaciente la documentacl6n Idónea qua justifique que se llevó a cabo con 
las fonnalidades señaladas en la ley, lo cual no ocurre cuando la 
constancia relativa se obllene por vla TELEFAX que es un medio de 
comunicación conlldanclal a diatlncia, mediante el cual 18 pueden 
transmitir y roclbir raproducclooel de knágene1 lljas, como son, entre otros, 
documenlos manuscritos, planOI y f(l(Ograflas. en razón de qua carecen de 
llnna autógrafa. Por tanto, como IU leyes procesales no admiten la 
sustitución de documentos originales por coplas carentes de firma y como, 
por otra parte, la junta no tiene facultades legalel para recabar de ollclo o 
a petición de parte, la conslanCla de emplazamiento por la vfa mencionada 
es claro que si en la audiencia de lay la obtiene de esa fonna y acuerda 
tener a la demandada por contestada la demanda en sentido afirmativo y 
por perdido su derecho para ofrecer pruebas, por la falta de comparecencia 
de aquélla, tal proceder resulta vioCatorlo de garantlas y am«lta la 
reposición del procedimiento en ténnlnos del articulo 159, fnlccldn 1, de la 
Ley de Amparo, a partir del momento en que se recabó la constancia de 
esa manera y se le consideró eficaz .para tener por verificado el 
emplazamiento.• 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO 

Anl>atodncto 215189. Zllblinde MUloo, S.A. Bde ~de 11189. UIW1inidacl de 
YOlos. Panonio: MiM AWfllloj\o Conolrilo. Secnlario: Vloenlo l.Wich9 de lo Garza. 

El criterio jurisprudencia! antes mencionado ha empezado a ser 
objeto de aclaración, al distinguirse entre la autenticidad del documento 
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original y la autenticidad de la copla, especllicamente una copia de traslado, 
según puede verse de las ejecutorias dictadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del Tercer Circuito, 
redactadas como sigue: 

Instancia 
Fuanla 
Epoca 
Tomo 
T• 
p~ 
ci-

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
21 CD-ROM JUNIO DE 1992 

: T ribunalel Colegladol de CtraJl!o 
: Samanado Judicial de la Federación 
:8A 
: V SEGUNDA PARTE·1 
: 15 
:217 
: TC013015 KOM 

RUBRO: FIRMA FACSIMILAR. ALCANCE DE LA TESIS DE LA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA De LA NACION, RELACIONADA CON 
LA TESIS NO. 373, VISIBLE EH EL APEHDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA FEDERACION 11117-11185, TERCERA PARTE, PAGINA SEISCIENTOS 
TREINTA Y OCHO, CON EL RUBRO 'FIRMA FACSIMILAR. EL MANDAMIENTO 
DE AUTORIDAD EN QUE SE ESTAMPA CARECE DE LA DEBIDA 
FUNDAMENTACION Y MOTlVACION'. 

TEXTO: SI bien de dicha llllia, en principio, 18 dNpt8nde que todo doaJmento 
que 11111111 la IUtoñded debe 1&r firmldo lllllógrallm8nle, • decir, de su pufto y 
letra, no • al caao de que con bl'8 en ala 18 IUBlente 11 cnteño de que si un 
mandamiento de autoflded 18 enaJenlnl ftnnado lacslmJJannente, éste es 
vlolatorlo de garantlu, aun cuando en el juicio de amparo la responsable aporte 
el original del documento ftnnado autógrafamente, en virtud de que de loo diversos 
precedentes (cualro) que lnlonnen La tesis en cuestión no se desprende que se 
haya dilucidado ese extremo, puea en ninguno do ellos se aportó el original 
mencionado. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 6431eo.- Maria Criltina Rachad Kuri.· 9 de mayo de 1990.· 
Unanimidad de votos.· Ponente: Femando l.mu Cárdenas.· Secretario: Alvaro 
Tovllla León. 
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Instancia 
Fuente 
Parte 
Página 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
21 CD-ROM JUNIO DE 1992 

Tribunales Colegiados de Circuito 
lnfonne 1987 AD 
111 
424 

RUBRO: REQUERIMIENTOS DE PAGO HECHOS POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL COPIAS SIMPLES PARA CORRER 
TRASLADO. 

TEXTO: Las coplas slmple& con que se lleve a cabo la notificación rolallva al 
cobro de un cnldito, son 8¡llas para cumplir con el fin de requerir de pago, a esta 
conclusión se arriba sl N toma en cuenta que al artlailo 271 de la Ley del Seguro 
Social, ramlle al plOCGdmlento de ~ pmlato por el numeral 135 del 
Código fiacal de la Fedellládn, y en .... ae Indica que: delMri proporcionarse al 
lnterasado copla del acta ~ qua ia n~. Por 18nto, carece de 
razdn el ~oao al pf'lllndar que IM coplal con la que M corni lnlSlado a un 
deudor deben contener la firma autóglafa dll func:ionlno que la decrela, ya que 
no hay principio jurlcloo alguno que prwenga o contemple que las coplas de los 
ropatidoa documentoa rwlalivot a un cnldlto, con las cualea aa lleve a cabo la 
noti!lcaclón, deban - CllltiftcadM, orlglnalea o autenticaa. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMtNISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 

Amparo Directo 7/87. Boneteroa UnlOO., S. A. 7 de Abril de 1987. Mayoria de 
votos. Ponente: Jorge AKonao Alvarez Escoto. Secletar!o: Moisés de Jesus 
Cuevas Palaclo6. 

Disidente: Jaime C. Ramos Carreón. Et Voto Particular del disidente consiste de 
slntesis de: que los cnldttos fiacales para poder aer considerados como un 
mandamiento de autoridad compelantw debidamente fundadOI debe constar de 
un documento público qua conten¡¡a los requisitos del articulo 129 del Código 
Federal de Prooedlmlentos CMIM, apiado 111pletorlamonte, y no de una copia 
con finna fa<:slmllar que e&n1C11 de lado valor. Apoya el siguiente criterio la tesis 
visible a fojas 222 del Semanario Judlclal de la Federación de su publlcaclón 
precedentes qua no han integrado jurle¡lrudtncla aegunda Nla, de 1969 a 1985, 
cuyo rubro dk:e: FIRMA FACSIMILAR. EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD DE 
QUE SE ESTAMPA CARECE DE TODA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 
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Instancia 
Fuente 
Epoca 
Tomo 
Tesis 
Página 
Clavo 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
2' CD-ROM JUNIO DE 1992 

Tribunales CollQlados dll Circuito 
Semanario Judlclal de la Federación 
8A 
VIII DICIEMBRE 
l. 5o. T. 92 L 
273 
TC015092 LAB 

RUBRO; PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA SIN SEU.O NI FIRMA, INDEBIDO 
DESECHAMIENTO DE LA. 

TEXTO: SI la Junta r88pOllSlbll delecha la dqc:umlntal pdvada, aduciendo que 
sa trata dt una copla obtenida di una compullldala, .,.. la que no existe sello ni 
firma del Seguro Social, no obstante qua la tllbljado¡a al p!1lltaJ1a axp!MÓ que 
an su caso la perfacclonalfa, viola lo dllpueetD en al articulo 7118 de la Ley 
Federal del Trabajo; pu11 en curnpllmlanto de ... numt191, 111 el supuesto de 
que la probanza sea objitlda, debe compulaarla o cotejarla con el original, por 
lo que al no hacel1o conculca ganinUaa constitui:lonalat de la lmpetrante. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo di recio 5795191.· Carlos Macias A&eves.· 9 de julio de 1991.· Unanimidad 
de votos.· Ponente: Gemma de la Uata Valenzuela.· Secllltario: Erublet Arenas 
González. 

Octava Epoca, Tomo I, Segunda Parte-2, página 531. 

El Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, aun 
cuando en materia jurisdiccional no lo haya hecho expresamente, en la 
práctica admite que se den comunicaciones de juzgados a otras 
dependencias del tribunal 'v!a fax', como es el caso de los acuerdos o 
resoluciones que deben notificarse por Bolet!n Judicial, en que cada juzgado 
de las diversas adscripc!ones, remite a la oficina encargada de la 
elaboración del Bolet!n Judicial, su llsta de acuerdos, debidamente firmada, 
pero reproducida por la vía facsimilar. 

Este es un primer paso en el reconocimiento del valor probatorio 
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de los documentos elecirónlcos; el cual'détíe alcanzar al campo de la 
ju;;sprudencla local y aceptar eÍ hecho qúa· se ha Ido Imponiendo, de la 
validez del documento electrónlco. •. 

El legislador, en cambio, ha empezado .a mostrarse más abierto 
al innegable avance tecnológico y as! ha ·dictado diversas disposiciones 
legales por las cuales, en primer lugar, reconoce la existencia del 
documento electrónico, y en segundo lugar, le da validez. 

, 
1 
Ásl, nuestra legÍslaC!ón mercantil en'el articulo 48 del Código de 

Comercio, dispone que el archivo de la docum'entBclón de los· comerciantes 
podrá estar.Integrado con .coplas obtenidas por cualquier medio: mecánico, 
fotográfico o electrónico, que pennita su reprodui:clón posterior Integra y su 
consulta ,9 coir)pul~ en -cii~:O n6cesarió. ,, . . . - - .. 

• ' ' .... ' \ ~ ' ' . . ' . ; ¡.1 ' .·,· - ·~ ·.· ~.; •.• • • . •, : ',· ·! -· ' .. 

· · '. ~: • t.a leglslaclón de pr~l~~ indu~lri~l ~lable~e,~~ ~I articulo 83 
de la Ley de Fomento 'Y Protecclón·a.la Propiedad; Industrial, que "los 
secretos Industriales deberán constar en documentos, medios electrónicos 
o rnagiiéticos, discos óiiuCos; · mlcrofllmes, películas 'u otros Instrumentos 
similares.• -

Por otra parte, también resalta lo dispuesto por el articulo 110 
de la Ley General de Instituciones de Seguros, que en relación con las 
visitas o Inspecciones que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas debe 
practicar a todas las instituciones o sociedades mutualistas de seguros, 
impone a éstas, entre. otras, la obligación de mostrar a los Inspectores o 
visitadores "la documentación, discos, cintas. o cualquier otro medio 
procesable de almacenamiento de. datos que tenga la Institución". 

El artlculo 26 Bis.a de la Ley del.Mercado de Valores dispone 
que 'las casas de bolsa.deberán llevar un sistema automatizado para la 
recepción, registro, ejecución y asignación de operaciones con valores• y 
que 'la documentación relativa a la -recepción, registro, ejecución y 
asignación de operaciones podrá ser destruida, previa microfilmación' ... 
'después -de transcurridos dos años . de -haber sido realizadas las 
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operaciones que les dieron origen." 

La misma ley en los artículos 112 y siguientes se refiere a la 
'automatización" de las operaciones de las casas de bolsa, especialistas 
bursátiles, bolsas de valores, Instituciones para el depósito de valores e 
Instituciones calificadoras de valores, a través de sistemas automatizados 
que deberán considerar criterios de seguridad en su funcionamiento y 
verificación accesible de la Información, observándose la compatibilidad 
técnica con los equipos y programas de la Comisión Nacional de Valores. 
La Información deberá emitirse 'de conformidad a las disposiciones legales 
en materia probatoria, a fin de garantizar la autenticidad e lnalterabllldad de 
la Información respecto a la seguridad del sistef!18 empleado". 

Por otra parte, 'la lnfonnaclón contenida en soportes materiales, 
o bien, proveniente de procesos telemáticos, siempre que esté validada por 
la autoridad receptora y la entidad emisora, de acuerdo con las 
caracterlsllcas y dentro de los plazos que determine mediante disposiciones 
de carácter general la Comisión Nacional de Valores, asl como la 
Información que cumpliendo con dicho procedimiento se Integre a las bases 
de datos de la propia Comisión, producirán los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos originales y, en consecuencia, tendrán Igual valor 
probatorio.' 

En este caso se está siguiendo el principio de que debe 
considerarse válidos los documentos emanados de sistemas públicos o 
privados que garanticen la Inalterabilidad del documento, ya que el microfilm 
'es una película de material transparente y flexible compuesto de grano fino 
de alta durabilidad y de gran resolución y contraste.a7 que se utiliza para la 
reproducción fotográfica de documentos en un tamaño reducido y que 
requiere de Instrumentos ópticos para poder verlos o para hacer coplas 
suplementarlas o ampliaciones Impresas en papel. El contenido de esta 
película es Inalterable, si bien por el transcurso del tiempo o por un mal 
manejo, puede perder sus propiedades y menguar claridad o nitidez. 

!1 Mi .. &aitw, Plblo. llfl!XUtlCll A lA '!IC!C!lb.WCI[!. Edltorl1l Tri ll•, 1911!19, "4J.lco. P'e· 10. 
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la legislación fiscal, de un modo rriás 'a\ianzado;''' acepta el e:.: 
empleo de otros medios . tecnológicos modernos para el manejo de la 
lnformaiilón·\je los'C:oilíribuyéntes. · '· · · : · ·. ·.· · • · ' · · ' · · 

" ' . . - !'· ~, . ;.:~::·:.; ' : ; ' < • : ': •• • 

. '''" En efecfo,: los artículos 31 'y 79·uel •Código Fi'scal de 'la'•' ' 
Federación regllia'las etiquetas qúe contienen lós'datos Cfe ld.eritiflcación de" · 
los contrlbu}i'eriies; 'codlficádos a' través 'def un ··código de barias' '~ ' 
bidimensional generado mediante programa de·cómputo: ... .' :: ,, ,, . ':':: 

• '' ; :1 !\ ·, '. ! : ; ':· ¡,:., ' .. 1, ;;, ; :1. . 1'~:·~· . . : . i . °!,' '' ;, ' • ' •• 

. ,,. ':'-''' .Porotra ¡iarte;losartlcúiós'281racclóri 1 y30,Ade1Códlgo Fiscal··· 
de la Fé'Cleracl.~n. asl como' el 26, 'y 27_ de' :su· Reglaniénto; 11rl:ipolíeiilá, ·: ' 
obligación de llevár· sistemas /y '.rég1stros'::contableso~·lnbluyerído' ·la1 ,._, 

cont~bilidad misma o parte de ella, 'la cual podrá cumplirse mediante los 
instruii'ielifos, ;iecu!Sos'y slsteí:iías dé réglstró;y proéesáinleilto·que mejor 
convengan "'á ''las 'caractérístlcas 01;partlculáres' 'de '''fa"•i·actlvldad• del:. 
cont~buyént~; ·¡judlendó' u§iir-fndlstlriiárriente; los sistiimai; de~'reglstr'o ' ' 
manu~~;.~ªca~iz~i1o'o'~iecf~nl~; o'cqmb1~~0,:· -,: · :,'.-, < 1 ~"'. • )_,,,.,,_ 

.. '''''Este niÍsflÍó ártlcÜlo y el 30 del Código Flscalde la Feéleraclón 
y 41_ de_ su Regráméhío, ·amóilzan a ciertos eontribuyénteS a mlcrofllmar ó 
grabar' eri discos ópticos la párte dé su contabllldad, los comprobantes o ' 
documentación comprobatoria de los actos o actividades que realicen, de 
los_ s~rvlclos que reciban y de las compras que efectúen. 

··Por otra parte, el artículo 45 del Código' Fiscal y el 31 'del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, establecen que cuando el 
contribuyente adopte el. sistema de registro electrónico, deberá conservar 
como parte lntegranie de su contabll!dad toda la documentación sobre el 
diseño del 'sisté'ma y los diagramas del mismo, poniendo a disposición de· 
las autortdádes fiscal~s el equipo y sus operadores para que las auxilien 
cuando éstas· ejerzan sus' facultades de comprobación .. Los contribuyentes 
están obligados, entre otras cosas,· a· permitir lá verificación de los 
documentos, discós, clnias o cualquier otro medio procesable de 
almacenamiento de datos que tengan en los lugares visitados. 
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La Ley del Impuesto sobre la Renta en los artfculos 58, 72, 112 
y 119-1, señala que cuando las personas morales lleven su contabilidad 
mediante el sistema de registro electrónico, la Información que deban 
proporcionar a las autoridades fiscales, se· entregará en dispositivos 
magnéticos. . 

Los artfculos 30 del Código Fiscal de la Federación y 41 de su 
Reglamento aceptan que los microfilmes, discos ópticos y cualquier otro 
medio que· autorice dicha Secretarla, mediante reglas de carácter general, 
tendrán el mismo valor que los originales, siempre que cumplan con los 
requisitos que al respecto establezca el propio reglamento y las reglas de 
carácter fiscal respectivas. 

El articulo 63 del Código Flscal de la Federación, al hablar de 
la motivación de las resoluciones de la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público y cualquier otra autoridad u organismo descentralizado competente 
en materia de contribuciones federales, señala que "las copias o 
reproducciones de microfilm o disco óptico de documentos que tengan en 
su poder las autoridades fiscales, tienen el mismo valor probatorio que 
tendrlan los originales, siempre que dichas coplas o reproducciones sean 
certificadas por funcionario competente para ello, sin necesidad de cotejo 
con los originales•. 

Por resultar aplicables por analogfa a los documentos 
electrónicos, equiparables a la correspondencia de los comerciantes, valga 
citar los artfculos 203 y 206 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
que en su parte respectiva Indican: 

'Articulo 203.· El documento privado forma prueba de los 
hechos mencionados en él, sólo en cuanto sean contrarios a los 
Intereses de su autor, cuando la ley no disponga otra cosa.• 

'Se considera como autor del documento a aquel por cuya 
cuenta ha sido formado.• 
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'Artículo 206.- Se considera autor d\l los libros de comercio, 
registros domésticos y demás documentos que no se 
acostumbran subscribir, a aquél que los haya fonnado o por 
cuya cuenta se hicieren.• 

'Si la parte contra la cual se propone un documento de esta 
naturaleza, no objeta, dentro del término fijado por el articulo 
142, ser su autor, ni declara no reconocer corno tal a tercero 
Indicado por quien lo presentó, se tendrá al autor por 
reconocido. En caso contrario, la verdad del hecho de que el 
documento haya sido escrito por cuenta de la persona Indicada, 
debe demostrarse por prueba directa, de acuerdo con los 
capítulos anteriores de este título .. .' 

El reconocimiento de validez a un documento electrónico ha 
tenido que trascender al terreno procesal, tanto de carácter cMI o mercantil, 
como fiscal y penal. · 

Lo anterior, en vista de que el documento electrónico puede ser 
usado como prueba, ya sea en un litigio privado o en un procedimiento 
instaurado por quienes intervienleron en la elaboración del documento 
electrónico o por quienes de alguna manera pueden ser afectados 
jurldlcamente por el mismo. 

De ahl que algunos autores hagan un parangón del •Habtas 
Corpus- y a esta obligación de mostrar el documento electrónico a la 
autoridad judicial, que denominen •Habeas Data-, ~ando en realidad se trata 
de un •Subpoena Duces Tecum•. 

La aportación de este tipo de p1ueba, ya sea por las partes o por 
terceros, en mi concepto, es legalmente exigible, pero con las limltaclones 
establecidas por la ley, respecto de los libros y asientos de los comerciantes 
a que se referieren los artlculos 43 y primer párrafo del 44 del Código de 
Comercio, cuya redacción no deja lugar a dudas acerca de su aplicabilidad 
al documento electrónico. En efecto, dichos artlculos rezan: · 
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'Articulo 43.· Tampoco podrá decre~rse, a lnslancla de parte, 
la comunicación, entrega o reconocimiento general de los libros, 
registros, comprobantes, cartas, cuentas y documentos de los 
comerciantes, sino en los casos de sucesión universal, 
liquidación de compañia, dirección o gestión comercial por 
cuenta de otro o de quiebra.' 

'Articulo 44.· Fuera de los casos prefijados en el articulo 
anterior, sólo podrá decretarse la exhibición de los libros, 
registros y documentos de los comerciantes, a Instancia de parte 
o de oficio, cuando la persona a quien pertenezcan tenga Interés 
o responsabilidad oo el asunto en que proceda la exhibición.• 

Del conjunto de las anteriores disposiciones legales, se llega a 
las siguientes conclusiones relativas al valor que la legislación mexicana 
concede a la lnfonnaclón electrónicamente almacenada: 

1) No existe uniformidad de opiniones referentes al valor de la 
Información electrónicamente almacenada, entre las diferentes leyes del 
sistema mexicano. 

2) La generalidad de leyes otorga su reconocimiento al 
Documento Electrónico. 

3) En cuanto a su tratamiento, el documento electrónico es 
asimilado a la contabilidad, "correspondencia de los comerciantes" o sistema 
de registros personales. 

4) El documento electrónico es conceptuado como documento 
oliginal, por lo que del mismo pueden deducirse coplas certificadas. 

5) El documento electrónico surte efectos probatorios plenos 
contra su autor. 

La doctrina extranjera, por su parte, ha propugnado la realización 
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de cambios relativos a la validez da los documentos electrónicos. 

Carlos Maria Correa88 se refiere a dos proyectos de refonnas 
legales, uno argentino y otro chileno. En el primero se proponla, con 
respecto a la necesidad de la escritura y la flnna, la Inclusión expresa entre 
los documentos públicos, de los emanados de sistemas automatizados 
pertenecientes a organismos públicos o tribunales judiciales, siempre que 
se garantizara la seguridad del sistema y la inalterabilidad del Instrumento; 
la eliminación de la firma como elemento necesario de todo acto bajo fonna 
privada; y la equiparación del documento privado reconocido judicialmente 
con el emitido por computadora bajo las condiciones de garantla antes 
señaladas. Lo anterior, con el propósito de invertir la carga de la prueba en .,, 
el caso de documentos electrónicos emitidos conflablemente. 

En el proyecto chileno se pretendla admitir confonne a las reglas 
aplicables a la prueba Instrumental, las 'pruebas infonnátlcas, consistentes 
en discos, cintas o cualquier clase da· archivo magnético o de uso 
computacional y en la reproducción por cualquier medio de su contenido'. 
Se consideraban 'instrumentos públicos' los Impresos generados por 
computador y expedidos por servicios públicos, confonne a los reglamentos 
del caso. 

Señala el autor que, al no referirse el proyecto chileno a 
sistemas 'pertenecientes' a un organismo público, se originaban 
Interrogantes relativas a los servicios de procesamiento de datos 
contratados con terceros, o cuando el organismo no opera con equipos y 
programas propios. 

Por otro lado, indica que el proyecto argentino incluye los 
documentos 'expresados en lenguaje electrónico', y no sólo los 'impresos', 
lo cual plantea cuestiones en cuanto a la accesibilidad pública a 
documentos que no serian directamente legibles, sino mediante un equipo 
y programa detennlnados. 

M Corre1, C1rloa Marta. •El perccho lnfoC!!!ltJco m .Wrlc• LttlDt" f!l llffQPNUCA t QER!CH!Z. 
!E!2rtes de Poc:tr!nt lntemte:hJNl. Vol. z., Editorial De P1l•, 1*"311 Alr•, 19M. p6g, 26. 
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Finalmente, afirma que el proyecto chileno prevé que, en 
principio, los documentos emitidos por un archivo de datos hacen prueba en 
contra de quien los emitió. 

En resumen, es Indiscutible que en la actualidad existe un 
reconocimiento universal de los documentos electrónicos y que las 
legislaciones más avanzadas se lncUnan por otorgarles un reconocimiento 
de validez. También constituye una verdad que dicho reconocimiento sea 
limitado a ciertas ramas del Derecho y que el legislador se ha mostrado 
receloso en generalizar ese reconocimiento a todos los campos del 
Derecho. 

En cuanto al terreno relativo a los convenios, se ha dado un 
fenómeno especial que merece ser examinado en sus diversos aspectos, 
al tratar de los <Convenios inforrnátlcoS> en el capitulo siguiente. 
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CAPITULO V 

CONVENIOS INFORMATICOS 

Para el Derecho mexicano, y asl se aprecia en el articulo 1792 
del Código Civil, los convenios son los acuerdos de dos o más voluntades 
para crear, transferir, modificar o extinguir derechos u obligaciones. 

Dentro del género de convenios, se cuentan los contratos que, 
conforme al artlculo 1793 del mismo ordenamiento, serán aquellos 
convenios que producen o transfieren obligaciones. 

Los <Convenios Informáticos> son pues, los acuerdos de 
voluntades para crear, transferir, modificar o extinguir derechos u 
obllgaclones celebrados mediante Instrumentos Informáticos, o relacionadas 
con bienes o servicios Informáticos. 

A lo anterior hay que agregar que el rilismó Código Civil, en su 
articulo 1859 señala que "las disposiciones legales sobre contratos sarán 
aplicables a todos los convenios y a otros actos jurfdlcos en lo que no se 
opongan a la natt.iraleza de éste o a disposiciones especiales de la ley 
sobre los mismos." 

Para efectos prácticos, las alusiones que en este trabajo se 
hagan a contratos, se referirán Indistintamente, al género o a la especie, en 
virtud de que nuestra legislación, doctrina y jurisprudencia denominan a 
estas obligaciones Indistintamente. 

Los <Convenios Informáticos> pueden estudiarse desde· dos 
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puntos de vista, el primero enfocado a su objeto, materia o fin; y el segundo, 
en relación con el instrumento, modo o método empleado para la 
contratación. 

En el primer caso, se hará un estudio acerca de la celebración 
de contratos o convenios sobre bienes y servicios Informáticos; es decir, de 
los principios que rigen dicha contratación. 

En el segundo, se estudiarán los convenios celebrados con el 
auxilio de Instrumentos informáticos. 

MATERIA DE LOS CONVENIOS INFORMATICOS. 

Los bienes informáticos, como apunté anterionnente, son 
susceptibles de apropiación y están constituidos por. 

a) La infonnaclón propiamente dicha, que aunque es Intangible, 
puede estar almacenada en medios magnéticos o electrónicos, ya sean 
discos o cintas, en forma de archivos de texto, bases de elatos, hojas de 
cálculo, programas compilados o sin compilar, etc., o Inclusive puede 
encontrarse en medios escritos; es decir, Impresa en papel; 

b) Los derechos sobre dicha información; 

c) El equipo que se requiere para efectuar el manejo de la 
Información, entre lo cual están las computadoras y sus elementos 
integrantes, así como las unidades periféricas de entrada y salida de 
Información, como teclados, impresoras, monitores, unidades de 
almacenamiento de Información, etc. y otros equipos que tienen 
funcionamiento computarizado como teléfonos con capacidad de transmitir 
facsímiles de documentos, etc. 

d) Los servicios Informáticos; es decir, servicios prestados por 
particulares o empresas con relación al manejo de los bienes, ya sean 
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Información o equipo para manejarta, teniendo como ejemplo los de 
Instalación, asesorla en el uso y mantenimiento del equipo, de prestación 
de servicios técnicos con equipo propio o de terceros, de consultorla en 
general, de boletines electrónicos, de consulta de datos, de correo 
electrónico, de enlace de telecomunicaciones, de transacciones comerciales, 
etc. 

PRINCIPIOS RECTORES DE LA CONTRATACION. 

El arUculo 1796 del Código CMI señala que desde que se 
perfeccionan los contratos "obligan a los contratantes no sólo al 
cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a las 
consecuencias, que según su naturaleza son conforme a la buena fe, al uso 
o a la ley.• 

Este criterio aparece confirmado por la Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al dictar la tesis Jur1sprudenclal 
localizada a fojas 29 del volumen 139·144, Séptima Epoca del Semanario 
Judicial de la Federación, relativa al Amparo Directo 1947/80 promovido por 
Hldrogenadora Nacional, S. A., resueho el 15 de octubre de 1980, por cinco 
votos, siendo ponente el Magistrado J. Ramón Palacios Vargas, 7a. Epoca, 
Cuarta Parte, Volúmenes 193·198, Pág. 35, en la que se abunda acerca de 
que los contratos "obligan a las partes al exacto cumplimiento de las 
prestaciones expresamente pactadas, y además, a las consecuencias que 
de los mismos se deriven, según su naturaleza, conforme a la buena fe, al 
uso o a la ley .•. • 

En otras palabras, de acuerdo con el Derecho positivo mexicano, 
son principios rectores de la contratación: 

a) La voluntad de las partes; 

b) La ley; 
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c) La buena fe; y 

d) Los usos o el uso. 

De los anteriores principios, como podrá verse más adelante, los 
usos y la buena le adquieren Indiscutible relevancia en los convenios 
Informáticos. 

A. VOLUNTAD DE LAS PARTES. 

Se puede afirmar en términos generales, que la relación 
contractual dentro de convenios de este tipo se da entre proveedor y 
usuario. 

Los proveedores son los fabricantes, distribuidores y vendedores 
de bienes Informáticos, asr como los prestadores de servicios Informáticos. 

Los usuarios son aquellas personas que necesitan satisfacer 
ciertas necesidades a través del bien o servicio lnfonnátlco. · 

Los artrculos 1796 del Código CMI y 78 del Código de Comercio 
ratifican el principio de la prevalencia de la voluntad de las partes, al 
disponer que éstas se obligan en los términos que aparezca que quisieron 
obligarse. 

Para desentrañar la voluntad de las p::!rtos que contratan en 
materia de bienes lnfonnátlcos, previamente hay que acudir a los fines 
perseguidos por las partes, los cuales básicamente son: 

a) Por lo que toca al usuario o comprador: que el bien sirva para 
el uso que le va a asignar y que el servicio le resuelva la necesidad que lo 
orilla a contratar. 

b) En cuanto al vendedor o proveedor, recibir el pago de la 
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contraprestación. 

De las finalidades anteriores, la perseguida por el proveedor no 
tiene una naturaleza propiamente Informática, sino más de crédito, por lo 
que carece de interés para el presente estudio. En cambio el propósito o fin 
perseguido por el usuario o comprador, será detennlnante para desentrañar 
el alcance de la obligación asumida por la contraparte. 

De acuerdo con lo anterior, podemos considerar que las 
obligaciones asumidas por el proveedor del blen o del servicio Informático 
son 'de resultado', en virtud de que 'el usuario espera un resultado 
funcional de la aplicación de la máquina o el programa a su ac!Mdad'.119 

Esto se traduce en la existencia de 'una obligación de seguridad 
en cuanto a la certeza, completlvldad y oportunidad del servicio o 
información al cual se obliga el prestatarlo'.90 

Sin embargo, en otros casos la obligaclón es 'de medios', como 
cuando el procesador usa software del cliente, en cuyo caso, su 
compromiso se reduce a procesar la Información sin responsabilidad por el 
resultado, sino sólo por la operación del sistema. 

B. DISPOSICIONES DE LA LEY. 

Ante todo debe reconocerse que nuestro Derecho, a la fecha, no 
ha estatuido normas que de modo especifico, regulen los contratos 
informáticos, de ahl que se aleje de los propósitos de este trabajo el 
profundizar sobre la influencia de las normas de orden público que Imponen 
obligaciones a las partes y que consagran el Código Civil, el Código de 

tR P1rel .... Carloa Albtrto. pA!:IS E!I LA AC!IYJQ'P AAJC!N. E Jkftl.W.IIU osg Vi Bij?MAlllJPM 
~ Eoit0f'111 Aun. B~ Afrn, 1990. pft. 273. 

~ 1, VAlqJl!.t ftrtt)1"1 el tato por V1tt9tl, S.I~ O.fo, •tnfor!fJtfe.t y f"H[!!jj!'ffbll ld!d cfyt !• . 
.,.., !ttFC!K.lf!CA t O(Ut?!!. Aportrs de poctrf!"\I lntcCQKfot. Vol. 2., Editorl1! De P1l•, IUQM& Aires, U:U. 
~11. 167, 
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Comercio y la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

C. BUENA FE. 

La buena fe puede definirse como "la obligación de conducirse 
honrada y concienzudamente en la formacióri y ejecución del negocio 
jurfdlco sin atenerse necesariamente a la letra del mlsmo".111 

Especfflcamente, se ha considerado que en todo tipo de 
conventos, la buena fe juega un papel preponderante, ya que se estima 
que las partes están sometidas en principio a una obllgaclón reciproca 
general de rectitud, lealtad y colaboración en la conducción de las 
negoclaclones.92 

Los convenios Informáticos, lejos de ser la excepción, en mi 
concepto están mayormente sometidos a la obllgaclón de sujetarse a los 
principios de la buena fe, por dos razones fundamentales: la primera, 
porque se trata de Instrumentos jurldfcos de reciente aparlclÓn y que por lo 
tanto, no han sido objeto de una regulación por parte de la ley; y la 
segunda, en vlrtud de que, por su avanzado Ingrediente tecnológico, 
diflcilmente se dan entre partes colocadas en el mismo plano de Igualdad. 

Por otra parte, el rol de la buena fe no puede limitarse al periodo 
de ejecución del contrato, sino que debe presidir también la etapa de 
formación; es decir, la etapa entre el momento de.la Iniciativa que relaciona 
a las ¡:Jartes (oferta o proposición) y la conclusión definitiva del contrato. 

Asl pues, la buena fe tendrá que Imponerse como solución a 
este tipo de contratos novedosos y desconocidos prácticamente para la 

91 Nrt:: Olart• y •• , Al lcl• El- y ~ft tlOl'ft), Vfrtor c.rt~. dutnt fb, ptq;IM!O Mlptw 
~- 1n1tftuto di lrrnstlpcfonrt Jw"fdtcu. tAUI y!dUorlel Pof't'W, t.&., JMAlco 1911 .. , ... Ed. "'9· 309. 

92: Alt.tt, o.t.lel licarcb • .,,, rtpt sncp!SCfEtlel .., ls• mtmtO! tnf0D9tl•• Wl JMH!lf.IIQ 
y pUEC'iO. Aport!! dt pqctrftt lnJtNWCIS!Mll• Vol. 1., ldltort•l 0.- P1t•, luw'lloc Airee, 1917. p6a. 21. 
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legislaclón escrita. 

D. USOS. 

Los convenios Informáticos se han Ido dando a conocer a una 
velocidad relampagueante, en lugares cercanos· y distantes. Esto ha traldo 
consigo que su Implantación en un lugar, sirva de ejemplo y modelo para 
aplicarse en otro. 

Dentro de una época de transmisión Instantánea de la 
Información, los convenios que regulan el uso, explotación y conocimiento 
de la Informática han tenido que adecuarse a lo vertiginoso de la 
información misma, a punto tal que se llega a hablar de contratos 
transnacionales en materia de Informática. 

No es que se desconozca la existencia de contratos regionales, 
algunos más conocidos en un conlinente, otros en ciertas comunidades; 
empero, el lenguaje y las obligaciones en esta materia se han ido 
uniformando. 

Antonio de J. Lozano, •e1 Escriche ·Mexicano•. deflnla al uso 
como "el eslllo, práctica general, ó modo de obrar que se ha introducido 
imperceptiblemente y ha adquirido fuerza de ley""' 

Tales prácticas generales o maneras de obrar en la celebración 
de convenios informáticos, se han ido extendiendo dla con dia y se habla · 
cada vez con más seguridad de la Implantación de usos en el sistema de 
contratación Informática. 

Por virtud de tales usos, las obligaciones de los contratantes no 
sólo están determinadas en las cláusulas del contrato celebrado y en las 
disposiciones de orden público que marque la ley, sino que quedan 

9l LOZSW), Mt<:nietdr J."'°"• ota:J(M10!6l?!!MDE Ut¡ISV.CJCI' .U.ISiP!ll)E!!Cl! !OfCA!!A$ Edic\6n 
fatsl•ilar. Trib..rll!l S1.4>trlor dll .auatlcie dll O- f~, libtco. 1991. plit. 1'31. 
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obligados a detennlnadas prestaciones que no necesariamente están 
expresadas en el convenio. 

Estos usos, sin embargo, no son los tradicionalmente Impuestos 
por una sociedad local, sino por la sociedad gremial de Intereses que giran 
alrededor de la lnfonnátlca. · 

Entre los usos contractuales que se han Ido estableciendo en 
materia de lnfonnátlca, se caracterizan por su relevancia las 
consideraciones relativas a: 

1. La etapa precontractual; 

2. La desigualdad entre partes; y 

3. La responsabllldad contractual supletoria. 

1. ETAPA PRECONTRACTUAL. 

Debido a la especialización técnica requerida para la celebración 
de estos contratos, es común que el jurista no pueda adentrarse en la 
interpretación de un contrato con sólo el examen del texto del documento 
contractual, por lo que se Impone la necesidad de que también se tomen en 
cuenta las etapas previas a la contratación propiamente dicha, pues de otro 
modo se hace imposible, en múltiples ocasiones, conocer cuál fue la 
verdadera Intención de las partes. 

Para mayor protección de los contratantes se ha vuelto común 
no sólo que se firmen cartas de Intención, sino que se redacten también 
actas de discusión en donde se reseñen hechos u opiniones que, aun 
cuando puedan no llegar a contener compromisos precisos, constituirán, sin 
embargo, elementos probatorios útiles para determinar la real expresión de 
la voluntad de las partes y el eventual Incumplimiento de sus obllgaclones. 
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Se trata, en suma, del periodo precomractual, Ideal para 
establecer especificaciones suficientemente precisas con relación al objeto 

. del contrato y sus caracterlstlcas, plazos de entrega, instalación y puesta en 
marcha, ténnlno de prueba para antes de la aceptación, garanlfas, 
mantenimiento, precio y demás modalidades esenciales del convenio, a 
través del análisis, estudios (previo o de oportunidad y de vfabllldad), y 
negociaciones Indispensables para la flnna del contrato. 

Se habla de 'acuerdos-marcos' que oficializan el avance de las 
negociaciones y establecen líneas de análisis funcional, Incorporando 
cláusulas especiales vinculadas al plazo de negociación, arbitraje, etc. y de 
'acuerdos lntennedlos' en donde se pueden plasmar aspectos estrictamente 
técnicos, y que pueden surgir de una acta de discusión suscrita por ambas 
partes, de un cambio de correspondencia o de un documento especifico. 

Son Importantes estos acuerdos, pues en ellos se hará una 
descripción del equipo en términos del desempeño que deba tener, no sólo 
de las partes flsfcas o lógicas que lo integren. 

Al periodo precontractual podría caracterizársele por las diversas 
etapas que lo componen: 

En la primera etapa se expresan las necesidades del usuario, se 
hace un estudio de oportunidad y un análisis funcional, en el cual el cliente 
establece el carácter preciso de sus requerimientos y necesidades, así 
como de las particularidades de su organización; elementos que deben 
tenerse en cuenta para pennltlr la utillzac!ón de! sistema. El proveedor debe 
informarse de las necesidades del usuario y ayudar a determinar Jos 
objetivos y las especificaciones funcionales y técnicas requeridas para 
lograrlo. 

Una segunda etapa es el momento en que el proveedor da una 
respuesta a las necesidades del usuario y hace una proposición de 
soluciones. 
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El Dr. Altma~ señala que en esta etapa precontractual, el 
proveedor debe reseñar claramente: a) los usos o tareas que la mercancla 
está en condiciones de resolver; b) las caracterlstlcas de Instalación 
(espacio flsico, corriente, climatización); c) los diferentes elementos que 
permitan al usuario la realización de los cálculos de rentabilidad dél sistema 
ofrecido, entre ellos el costo de adquisición, de mantenimiento y rendimiento 
operativo. 

Hay una tercera etapa precontractual en la que se eligen las 
soluciones que más convengan al usuario. 

En la cuarta etapa de negociación del contrato se definirán las 
Inclusiones y exclusiones en la compra del bien o del seivlclo. 

Finalmente, la quinta etapa precontractual se refiere a la 
supeivlslón del plan de Implementación del sistema. 

2. DESIGUALDAD ENTRE PARTES. 

Un detalle muy notorio en este tipo de contratos es el 
desequlllbrlo que puede llegar a axlsllr entre las partes, en virtud de la 
existencia de. una brecha tecnológica entre los proveedores y los usuarios, 
derivada del diveiso grado de fonnaclón técnica de los sujetos que 
contratan; ya que aquéllos tienen un mayor conocimiento técnico que éstos, 
aunque no puede desconocerse la posibilidad de que sucedl a la inversa. 
Este desequilibrio, frecuentemente se traduce en un abuso de posición 
dominante. · 

. . . 
Para evitar lo anterior, se ha ido extendiéndo el principio de que, 

cuando el usuario no cuente con el asesoramiento de alguien que tenga los 
conocimientos técnicos necesarios para poder describir sus necesidades y 
poder entender las soluciones que proponga_ el proveedor, éste deberá 
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actuar de modo tal que permita al usuario entender perfectamente el 
alcance de los problemas técnicos que se pretendan resolver con el equipo 
y servicio propuestos. 

La Corte de Apelaciones de Parfs en un fallo que dictó el 3 de 
abril de 1979, señalaba: •con relación al usuario, que no puede Ignorar las 
dlllcultades Inherentes a la definición y adopción da un sistema Informático, 
asl como la correcta ubicación de sus necesidades y los objetivos tenidos 
en cuenta al adoptar la determinación de lnfonnatlzarse, necesitará recurrir 
a un consejo especializado que traducirá dichas necesidades a un lenguaje 
apropiado. El oferente por su parte, sobre todo en ausencia de 
asesoramiento especializado, tendrá la obligación de ayudar al cliente en la 
definición de sus necesidades, de Interpretarlas y de proceder a un estudio 
profundo que, mediante la comprensión de las necesidades l'equeridas y sus 
aplicaciones, asegure la determinación o propuesta del sistema que 
responda a las mismas• .111 

Asimismo, la jurisprudencia francesa ha sostenido la obligación 
del usuario de determinar fehacientemente y documentar sus necesidades, 
y, en caso necesario, recurrir al auxilio de asesoramiento especlallzado.111 

En el caso de "Promill vs. Slnger", Parls, 24 de mayo de 1977, 
la Corte rechazó el argumento según el cual no se puede reprochar al 
usuario la no disposición de personal capacitado en informátlca.17 

Otro fallo de la Corte de Casación francesa del 17 de marzo de 
1981, acentúa en este aspecto la responsabilidad del proveedor, al sostener 
su obligación en caso de ausencia de una definición de las necesidades del 
usuario, de proceder a un estudio serio y previo a la instalación del material. 

95 Parft, l di llbrll de tm, "'Eliptrtt ... •. 1919, lkl. 10. cua por Attmrtc, o.tlet 1. Q:i. cit. p1g. 
22. 

9'6 •fl-rlonVI, 18""', Trlb. dt Cea.. dtParla, '"G.P1•1 1971, 11, 405. CltdporAlt.ert,Oenfel 
R. Idea. p69. 24. 

9T -Prcalll w. Slrvtt", "(J(pertl .. •, 1978, lo, J, p. 7. Cltail por Altmart, 0.,ftl l. Jbldll. p6g, 
24. 
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Dicha obligación es consecuencia del. deber de consejo del vendedor 
profesional o, más especlflcamente, su lncumptlmlento, constituye una 
causal de agravamiento de la responsabllldad del proveedor. En 
consecuencia, es reprochable la actuación del proveedor que no ha 
estudiado en su profundidad, ni ha aconsejado a su cliente en relación 
respecto del anállsls correcto de las necesidades de éste.Ge 

El proveedor tiene un deber de lnfonnar y aconsejar al usuario 
eficazmente, para 'evitar el •overaelllng• o el •Underselling•; esto es, la venta 
de un sistema que supere Injustificadamente o tenga menor capacidad que 
la indicada confonne a las necesidades del usuario a resolver'.99 

Un fallo de la Corte de Apelación de Parfs, del 20 de abril da· 
1980, aporta elementos destinados a precisar los limites del deber de 
consejo, al estimar que el proveedor incumplió dicha obllgaclón, cuando 
entregó a una empresa pequeña de gestión, particularmente simple, un 
material muy complicado y soflstlcado en comparación con el estado de la 
empresa.100 

También ha habido decisiones, como la de la Corte Federal de 
Apelaclones del Octavo Circuito de los Estados Unidos, que mantlene el 
criterio de que los asesores tienen un conocimiento superior y expeito en 
el área de sistemas de cómputo, por ki que debe haber un cuidado 
profesional, en vez de ordlnarki, cuando se determinen reclamaciones de 
negligencia. Esta responsabllldad podrfa ser en .un futuro, similar a la de 
médicos, abogados, arquitectos e lngenleros.101 

· 

Sin embargo, como lo mencioné anterfonnente, no debe 

90. Alt•rk. 0..,1•1 R.. tbfdtll. plo. 2S. 

99 Alt•rk, 01ttl~l •· lbfdl9. p4o. 2S, 
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considerarse que todos los usuarios tengan un conocimiento técnico menor 
al del.proveedor. 

'En la década de los noventas, la lnfonnaclón del usuario es 
mayor y su nivel de formación y planlflcaclón previa empieza a ser 
elevado'.1º2 

En efecto, existen usuarios expertos en sistemas de computación 
que conocen más que el mismo distribuidor y aprovechan sus conocimientos 
y la existencia de distintos modos de venta de los productos Informáticos, 
para lograr ahorros Importantes. 

Los productos lnforn11itlcos generalmente se venden a 
distribuidores mayoristas, que tienen una gran capacidad de compra y 
requieren de muchos equipos para luego venderlos a otros conceslonarlós 
más pequeños, los cuales pueden ser de diversos tipos. 

Por una parte, están los distribuidores de ventas por correo, que 
se encargan de entregar al usuario final bienes Informáticos, sin Incluir 
servicio personalizado de ninguna especie y que considera que estos 
compradores tienen un conocimiento técnico respecto del manejo e 
Instalación de aditamentos, dispositivos o programas mayor al término 
medio. 

Por otra parte, están los distribuidores que venden mercancla 
informática por medio de aparadores o escaparates, en almacenes 
dedicados a ofrecer este tipo de produclos, como sl fuera un supermercado: 
el comprador acude y ve en el estante de exhibición una computadora o un 
programa de cómputo de los que se expenden masivamente, lo toma y va 
a la caja a pagarlo. 

En estos dos casos, el distribuidor vende a precios más bajos 
que el precio de lista del producto y el usuario está consciente de que no 

102 Alt•rk, Dlf\l•l R. lbldem. ~. 25. 
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tiene a la mano al proveedor para sollcltarle ayuda en la Instalación y puesta 
en marcha del sistema comprado; sin embargo, sabe que su producto está 
garantizado contra desperfectos de fabricación. 

Un tercer tipo de distribuidor ha surgido debido a la 
especlalizaclón técnica y a que la mayoria de distribuidores de 
computadoras y periféricos no puede mantenerse al dla en el conocimiento 
técnico que se requiere conocer todas las Innovaciones tecnológicas. 

Este tipo de distribuidores son los denominados consultores o 
revendedores de productos con valor agregado (VARs por Value Added 
Resellers) quienes ayudan al usuario Inexperto a elegir una solución a su 
problema de lnfonnaclón; es decir, le ayudan a ·tomar una decisión para 
satisfacer sus necesidades de automatización, dándole un selVlclo más 
personalizado, pero agregando al precio del bien, el costo de la prestación 
de asesorfa. 

Emprasas como Noven, que desarrolla productos para la 
interconexión de computadoras en redes, exige, para que un proveedor de 
bienes y servicios Informáticos sea autorizado a distribuir sus productos, que 
tome cursos con Instructores especializados y autorizados por esa empresa, 
sobre la teorla de redes y del funcionamiento de cada una de las versiones 
de los programas, para poder resolver problem~s especlflcos. 

3. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL SUPLETORIA. 

La responsabilidad contractual no se limita al incumpllmlento de 
las obligaciones contraldas o a las garantlas establecidas en normas de 
orden públlco. 

Existen determinados comportamientos de las partes, ciertos 
errores de conducta cometidos en el periodo precontractual, que establecen 
responsabilidades, inclusive vinculadas a la no conclusión del contrato. 
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Sin embargo, debe considerarse que en caso de que los 
acuerdos preliminares hayan sido violados, habrá una responsabilidad por 
la parte que cometa la violación. 

Poullet señala que el principio de libertad contractual no libera 
de responsabilidad a quien causa la ruptura de las negociaciones 
precontractuales.103 Altmark considera que el proveedor será responsable 
si la no conclusión provino de una conducta consciente o negligente que 
haya provocado la falta de confianza del consumldor.104 

Generalmente, los proveedores se desaniman cuando el 
consumidor en realidad requiere un sistema más barato o menos sofisticado 
que el propuesto, y muchas veces lo abandonan~ 

El proveedor deberla ser responsable en caso de retirar 
unilateralmente la oferta y responder por los daños causados al usuario por 
erogaciones en que razonablemente hubiera Incurrido al efectuar el estudio 
y evaluación de la misma. 

Por otra parte, debido a la velocidad con la que se desarrollan 
los bienes Informáticos, es muy probable que una vez Hnnado el contrato, 
los precios de los bienes bajan, por lo que debe haber cláusulas que 
protejan al proveedor y que esta modificación no sea causa de rescisión. 

Asimismo, el proveedor debe detenninar claramente el plazo de 
entrega del equipo, que actualmente es de una semana o dos, dependiendo 
del tiempo que el mayorista tarde en entregar el equipo al distribuidor. 

En los Estados Unidos aún existen muchas demandas de 
usuarios en contra de proveedores y se habla de que ahora hay más 
posibllldades de éxito para los consumidores; sin embargo, no son tan 

lal POJtlet, Pftt're e l.,... ln Cp'!tCfh lnfO!Jltfq.s. !eflu:lort u Dl11Antdfgtspn..denet1!\e 
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significativas como hace cinco años, en opinión de J. T. Westermeler, del 
despacho de Fenwlck, Davls & West en Washington, o.c.106 Esto, en virtud 
de que los vendedores de equipo, desarrolladores de programas y los 
asesores han visto que en caso de reclamación, es prefelible transigir con 
los clientes para evitar llegar a juicios. También se están resolvlendo casos 
a través del arbitraje. 

En ese pals, han habido litigios basados en el hecho de que el 
programa no se desempeña como el comprador considera que debla 
(deficient performance1oe¡ lo cual puede ocasionar daños y perjuicios. 

Hay que apuntar que casl todos los programas complejos tienen 
algunos errores o 'bugs'107 y que la existencia de éstos no necesartamente 
los vuelve defectuosos. 

Dentro do estos problemas hay varias categorías: 

a) Elementos defectuosos que ocasionan Irritación o 'vuelven 
loco' al comprador; 

b) Un buen sistema que no cubre las necesidades particulares 
del comprador. 

e) Un mal sistema, que ocasione retrasos, grandes costos, 
servicios deficientes, etc. 

Este último es el caso de un programa· comprado por un 
departamento de pollcfa local de Mlssourl, que por no ser compatible con 

tas l;on.l, Miel. 11\Jm YI . .....,., Ar! tM gl• thm!rp Cgp4tr lwym Ht ™thW lttrt!rv to 
hvor 14ers• r :;pwtN:!!Lp, )i,r,fo 4 dt 1990, p68. 89, 
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el sistema del FBI, ocasionaba retrasos hasta de una hora en recibir 
respuesta a las sollcltudes por radio que hacen los oficiales en sus 
detenciones rutinarias de automóviles, para tratar de detectar si el vehiculo 
es robado o si sus ocupantes son requeridos por la justicia. 

Hay otros casos como el de una cadena de hospitales en Texas 
que compró un sistema fannacéutico que comete errores al señalar cuáles 
medicamentos van a ciertos pacientes, entre otros más, como el de una 
computadora que ocasionó que una empresa dedicada a cobros mandara 
estados de cuenta con algunos ceros borrados a los cllentes.1

DI 

Roedy Green apunta que en algunas ocasiones, los programas 
no trabajan cc>nforme a la publicidad que el proveedor o el manual mlsmo 
señalan. En otras ocasiones, el blert no es el adecuado al propósito 
anunciado. Considera que el cliente deberla recuperar el dinero pagado. Por 
ejemplo, uno deberla poder regresar el paquete si se compró un programa 
de contabilidad para un n8g0Clo pequeño y resulta que el mismo se diseñó 
para manejar más de so·cuentas.109 

En un editorial, la' revista Computeiworld señala que "en primer 
lugar, ha habido problemas de comunicación entre proveedor y usuario 
debido a los diferentes niveles de formación lnformállca. En segundo lugar, 
ambos han tenldO una perspectiva diferente del problema planteado, por lo 
que no sólo se han dado enfoques erróneos, sino que Incluso se ha llegado 
a desconocer cuál era el verdadero problema. La falta de· planiflcaclón a 
largo plazo t-.a hecho que algunos equipos tuvieran una eflcac:la llmltilda, 
debido a nuevas neceSldades que podlan haberse previsto, y a ello se ha 
unido la desinformación del pequefto usuario respecto a las poslbUldades de 
expansión y a la compatibilidad de los nuevos equipos con los programas 
a los que ya se habla acostumbrado. Muchos desarrollos 'a la medida' se 
han Iniciado sin haber concretado las verdaderas expectativas del usuario, 

ioa wn ..... c1,.i. •· "'" m. !»f. J. 
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lo cual ha hecho que éste acabase aceptando una aplicación muy diferente 
a la que necesitaba o que el trabajo se convirtiera en un saco sin fondo en 
el que el proveedor, Intentando acercarse a la idea del usuario, hab(a 
Invertido muchas más horas de las previstas".''º 

Por otra parte, el proveedor debe advertir al usuario de los 
riesgos que Implique la utilización del sistema infomiátlco propuesto. 

Esto lo ha entendido la jurisprudencia francesa como el principio 
del deber de advertencia o puesta en guardia, tomándolo del concepto de 
la venta de productos peligrosos, denominado en francés "mises en 
garde".111 Aqu! se trata de los riesgos Inherentes a un procedimiento 
determinado y propuesto de Informatización, y en particular a las 
modificaciones estructurales que aportará la Inserción del sistema a la 
organización. También se refiere a las precauciones frente a las dificultades 
Inherentes a la puesta en marcha del sistema y al necesario mantenimiento 
simultáneo de los antiguos métodos de gestión durante cierto lapso, a fin de 
permitir la transferencia eficiente de la gestión global al nuevo sistema. 

En los Estados Unidos, varias Instituciones federales, entre ellas 
la Food and Drug Admlnlstratlon (FDA), la Securities and Exchange 
Commisslon (SEC) y el lntemal Revenue Sel\lice (IRS), han considerado 
establecer disposiciones que responsabilicen a los autores o desarrolladores 
de programas en caso de que el código sea defectuoso. Tal es et caso de 
una decisión de 1986 del IRS que consideró que el autor de un programa 
para preparar declaraciones de Impuestos, podria ser responsable como 
preparador de declaraciones, por los errores resultantes del uso del 
programa. 

Muchos de los contratos Informáticos no son negociables: y en 
ocasiones el comprador viene a quedar colocado en la postura de "tómelo 

11º ··,··.-sólo 1111l!Qle ccntnto?"' mQ>fUTCNJN). l/'O "· .... m. Julio 19, 1993. Maleo. p6g. 
8·11. 
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o déjelo'. 

El consumidor compra un bien lnfonnátk:o y las garanlias están 
contenidas en contratos prelmpresos que señalan qua el consumidor está 
de acuerdo con las cláusulas establecidas en ·ar contrato, desde el momento 
en que abre el paquete. 

En esos contratos generalmente se establecen cláusulas 
exoneratlvas o limitativas de la responsabilidad contractual de los 
proveedores quienes limitan en tiempo y en su~tancla: 

a) Las garantlas de cubrir las especificaciones del proveedor y 
no las del consumidor; 

b) Su responsabllidad a reparar o a reemplazar el equipo, los 
discos o la documentación defectuosa, o en su caso, a l8SC!ndlr el contrato. 

c) Al precio pagado por el producto, los daños y petjulclos que 
pudieran llegarse a ocasionar indirectamente o como consecuencia del uso 
del producto, aunque en ocasiones eliminan de la garantía su 
responsabilidad al señalar que no se Incluirá ni dará plo a ninguna acción 
o derecho para exigir daños y petjulclos. 

Este último es el caso de la empresa IBM que en sus contratos 
incluye una cláusula que en mayúsculas y con le118 máa oscura señala: 
"!BM no será en ningún caso responsable ·por cualesquiera daños, 
incluyendo pérdida de utilidades, u otros daños que sutjan como 
consecuencia del uso o ineptitud para utlllzar dicho programa, aun si IBM 
o uno de sus distribuidores autorizados hubiese sido notificado de la 
posibilidad de tales daños, ni por cualesquiera reclamación da terceros.• 

En letra normal continúa Indicando el contrato, que: 'la 
responsabilidad de IBM por daños causados al cliente, sea cual fuere la 
causa, y sin tener en cuenta la naturaleza de la acción, estará limitada al 
precio pagado por el programa que ocasionó los daños o que fuere el objeto 
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de que estuviere directamente relacionado con la causa de los mismos.' 

En previsión de que se considerara acudir a los acuerdos, 
propuestas, comunicaciones y demás actos anteriores a la contratación para 
determinar la Intención de los contratantes, empresas como el 'gigante azul' 
(IBM), incluyen en sus contratos finales, cláusulas que señalan que se dejan 
'sin efecto las propuestas o contratos previos, orales o escritos y todas las 
demás comunicaciones entre las partes, relacionadas con este contrato.' 

Las cláusulas exoneratlvas de . responsabllldad dolosa 
estipuladas al momento del nacimiento de la obligación son contrarias a los 
principios básicos que rigen la materia de obligaciones y que son la moral, 
la buena fe y las costumbres. 

Nuestra leglslaclón mexicana considera nulas estas cláusulas por 
contrariar al orden público, tal y como se desprende de los siguientes 
artículos del Código Civil: 

'Articulo 1830.· Es ll!clto el hecho que es contrario a las leyes 
de orden público o a las buenas costumbres.• 

'Artículo 1831.· El fin o motivo detennlnante de la voluntad de 
los que contratan, tampoco debe ser contrario a las leyes de 
orden público ni a las buenas costumbres.• 

Por otra parte, considerando nuevamente la desproporción o la 
brecha tecnológica entre las partes, debe considerarse que son lesivas 
estas cláusulas, de acuerdo con lo dlspuesto por el articulo 17 del mismo 
ordenamiento civil que dispone: 

'Cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria 
inexperiencia o extrema miseria de otro, obtiene un lucro 
excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que él 
por su parte se obliga, el perjudicado tiene derecho a elegir 
entre pedir la nulidad del contrato o la reducción equitativa de su 
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obligación, más el pago de los correspondientes daños y 
perjuicios.' 

En algunos casos tendrá que considerarse que el consumidor, 
frente al proveedor es 'sumamente Ignorante' de las cuestiones técnicas 
que se refieren a la contratación de bienes y servicios informáticos. 

Por otra parte, hay que considerar que 'si las obligaciones se 
establecen para ser cumplidas, es contrario a la Intima naturaleza que al 
estipularse se prevea la posibllldad de su lncufl1llimlento deliberado y se 
exima de responsabilidad a quien incurra en él.'"2 

El proyecto de unificación legislattva clvl y comercial argentino 
establece en su artlculo 1157 que "en los contratos con cláusulas 
predispuestas por una de las partes o que hagan referencia a condiciones 
generales, que la otra parte estuvo precisada a celebrar, se tendrán por no 
convenidas: 1) Las cláusulas que desnaturalicen las obllgaclones, limiten la 
responsabilidad del predisponente por daños corporales, o la limiten por 
daños materiales sin una adecuada equivalencia económica. 2) Las 
cláusulas que importen renuncia o restricción a sus derechos, o ampHen 
derechos del predisponente que resulten de normas supletorias, salvo, en 
ambos casos, que conforme a las circunstancias haya conocido o usando 
la debida diligencia haya debido conocer estas cláusulas antes de concluir 
el contrato y las haya aprobado expresa y especialmente por escrito'."3 

4. CONTRATOS TIPO. 

Señala Carios Maria Correa114
, qu1;1 en la Conferencia de 

Autoridades Latinoamericanas en Informática, se trató la experiencia 

HZ klli..lo. c. A. clt.c»porV1rttl, SalwdorDll'fo. •tnforW;tlq y rapwebtl!drfslyll•. m 
!llfotMTICA T pUtC!!'J. Wtn cft Roctr![I Jnt!CTJICIQl. Vol, 2., fdltorl•l DI Plil•, ...._Al,..., Ulll. 

Hl Par•tledl, CatlOI Alt.rto. ~. Cit. p6e. 2911. 

\t4 CorrM, C.rlos lllerf1, Op. Cit. p6g. U. 
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mexicana, tomada después por Venezuela y Argentina, en la elaboración de 
contratos tipo, con lo cual se pretende mejorar: a) la definición del objeto de 
la contratación; b) la fijación de plazos de entrega; c) la previsión de 
pruebas de aceptación completos y fiables; d) la regulación de la 
responsabilidad para el caso de mal funcionamiento u otros Incumpllmlentos; 
e) la formulación precisa de las obligaciones da mantenimiento; 1) las 
penalidades aplicables en caso de Incumplimiento parcial o total; y g) las 
formas de retribución y pago del precio. 

Estos contratos tipo Incluyen la compia o alquiler de micro-, mini
y macrocomputadoras, la licencia de software, la contratación de 
mantenimiento y de seivlclos de procesamiento de datos. 

En caso de Incumplimiento, el modelo mexicano prevé el pago 
de una suma equlvalente al precio pactado, más loe pagos realizados hasta 
el momento de la resolución (si ésta se produce después de la aceptación 
de los bienes, el proveedor debe pagar el 200 por ciento del precio da la 
operación). 

CONTRATACION DE PROGRAMAS INFORMATICOS. 

Como lo hice notar en otro capitulo, la base lógica de la 
Infonnátlca, y, en especial, de la informática jurídica, está constituida por los 
programas o software. Su desenvolvimiento y cada vez mayor aplicación, 
han traldo aparejado el desarrollo de teorías y prácticas contractuales en 
esta materia. 

La programación tiene una fisonomla muy parecida a la del 
trabajo artesanal. No en balde los programadores se comportan como 
artesanos y hacen un trabajo de tales. 

Consecuencia de lo anterior es que los tipos de programas de 
cómputo sean similares a los del trabajo artesanal y por ande, el tipo ele 
contratación se ajuste a dichos tipos de trabajos. Estas espacies de 
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programas podrfan catalogarse, dentro de las siguientes categorlas: 

A. SOFTWARE A LA MEDIDA. 

En primer lugar, tenemos la contrataclóo de un programador 
para que desarrolle un programa especial a la medida de las necesidades 
del usuario. 

Un primer problema jurldlco que emerge de esta vinculación, es 
el relativo a la determinación de la naturaleza de la relaclóo contractual que 
llega a establecerse entre el programador y el usuario que lo contrata. Aqul 
se impone nuevamente la experiencia en materia de contratos artesanales 
y al Igual que éstos, aparecen dos criterios. · 

Un primer criterio, que estima la relaclóo contractual entre 
artesano y usuario o contratante, como una relación de trabajo. 

La segunda corriente, es la que considera que se trata de un 
contrato de prestación de servicios, especlflcamente, de prestación de 
servicios técnicos o profesionales. 

No es el presente el foro indicado para definir la tipologla de un 
contrato de trabajo o de describir los matices que nuestros tribunales 
federales han Ido señalando como determinantes de la relación laboral; sin 
embargo, es conveniente apuntar que en este tipo de contratación se dan 
los siguientes elementos, propios de la relaclóo de trabajo: 

a) El trabajador deseq>eña una actividad subordinado a la 
autoridad del patrón. 

b) El programac!Or tiene una dependencia económica del patrón; 

c) El trabajo de programación es realizado conforme a los 
lineamientos marcados por el patrón; y 
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d) Los Instrumentos de trabajo, como lo es el equipo de cómputo 
y los editores y compiladores de programas, generalmente son propiedad 
del patrón. · 

Todos los anteriores llneamlentos, que podrfan caracterizar 
perfectamente una relación laboral, generalmente son repudiados por el 
programador, a cambio de una relativa independencia pera el desarrollo de 
su actividad creadora, y sin discutir la naturaleza del contrato, opta porque 
sea considerado como un contrato de prestación de servicios técnicos o 
profesionales, en el que se pactan unos honorarios y posiblemente se le 
reserve una regalla. 

También Influye en esta actitud del programador el hecho de que 
la propia ley laboral sea omisa en la protecclóri de los derechos de autor 
que le corresponden al programador en relación con su programa, ya que 
nada dispooe respecto de la propiedad intelectual de las obras del 
trabajador. 

En efecto, la Ley Federal del Trabajo establece: 

'Art!culo 163.- La atribución de los derechos al nombre y a la 
propiedad y explotación de las Invenciones reallzadas en la 
empresa, se regirá por las normas siguientes: 

l. El inventor tendrá derecho a que su nombre figure como autor 
de la invención; 

11. Cuando el trabajador se dedique a traba¡os de Investigación 
o de perfecclonamlento de los procédimlentos utilizados en la 
empresa, por cuenta de ésta, la propiedad de la invención y el 
derecho a la explotación de la patente corresponderán al patrón. 
El Inventor, Independientemente del salarlo que hubiese 
percibido, tendrá derecho a una compensación complementaria, 
que se fijará por convenio de las partes o por la Junta de 
Conclllación y Amitraje cuando la importancia de la Invención y 
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los beneficios que pueda reportar al patrón no guarden 
proporción con el salario percibido por el Inventor; y 

111. En cualquier otro caso, la propiedad de la Invención 
corresponderá a la persona o personas que la realizaron, pero 
el patrón tendrá un darecho preferente, en Igualdad de 
circunstancias, al uso exclusivo o a la adquisición de la 
Invención y de las correspondientes patentes.' 

En este caso, existe una laguna total respecto de los derechos 
de propiedad de los programas desarrollados por un trabajador, debido a 
una divergencia de concepto entre la citada ley laboral y las leyes de 
derechos de autor y de propiedad Industrial, que como se mencionó 
anteriormente, atribuyen a los programas · de cómputo, derechos 
intelectuales y no Industriales, y por lo tanto, los considera como 
invenciones no patentables. 

Así pues, el contrato para el desarrollo de programas podrá 
ajustarse a los lineamientos de un contrato de trabajo, pero en la mayorla 
de los casos, a los de un contrato de prestación de servicios técnicos y 
profesionales, reglamentado por el Código Civil, pero con un Ingrediente 
inlormátlco que resulta de su contenido. 

Este contenido informático tiende a estar constituido por los 
resultados positivos y negativos que podrán llegar a generarse al concluirse 
el programa. Se trata de los derechos y responsabilidades emanados de la 
obra del programador. 

En este contrato se estipulan las siguientes como principales 
obligaciones asumidas por las partes: 

1. Por parte del programador: 

a) La escritura y compilación de un programa que satisfaga los 
requerimientos del usuario. 
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b) La consecuente garantla de su funcionamiento; y 

c) El asesoramiento al usuario, por lo menos durante el periodo 
de puesta en práctica del programa. 

2. Para el usuario, el pago de una contraprestación al 
programador, por concepto de: · 

a) Honorarios por la escritura y compilación de un programa que 
satisfaga las necesidades del usuario; y 

b) Honorarios por la asesorfa prestada. 

En este contrato se especificará, en consecuencia: 

1. El contratante que conseivará los derechos de autor; 

2. La dellmltaclón de responsabllldad: 

a) Para el caso de que el programa no llegue a funcionar corno 
se esperaba, o 

b) Para el evento, más dramático, de que el programa ocasione 
daños a la lnfonnaclón almacenada en la computadora del usuario. 

3. La reseiva o concesión respecto de los derechos de 
comercialización de la obra. 

B. SOFTWARE ADAPTADO PARA EL CUENTE. 

La década de los setenta, alrededor de la cual se puede situar 
el punto de despegue de la computación, tal y c:Omo se le conoce ahora, se 
caracterizó por haber modificado el criterio que habla venido prevaleciendo, 
de que la capacitación debía dirigirse a los administradores de . los 
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gigantescos equipos de cómputo y se encaminó en cambio, hacia los 
programadores, hacia los técnicos que estaban.dispuestos a colaborar en 
la búsqueda de nuevas aplicaciones de los programas existentes. 

Fue la época de las grandes deserciones: de la NASA, del 
Pentágono, de la propia IBM, en la cual los conocedores de la computación 
actuaban obsesionados por la idea de la programación desarrollada en lo 
particular para nuevas aplicaciones. 

De ahi surgió la lniclaUva de estos pioneros de la computación, 
para adaptar aquellos programas que orfglnalmente hablan preparado para 
otros propósitos, en muchos casos académicos, a fines diversos y darles 
una aplicación comercial. Se trata de los primeros desarrolladores de 
programas que Intentaban amortizar su costo mediante su venta y 
adaptación para las necesidades especificas de uno o varios usuarios del 
mismo. 

las anteriores circunstancias dieron lugar a una variante del tipo 
de contrato comentado en el apartado Inmediato que antecede, por el cual 
se da básicamente la adaptación de un programa para las necesidades 
propias del usuario. 

la materia prima con la cual trabaja el programador es un 
programa previo, un programa que po<irfa calificarse de genérico, ya sea 
propio del programador o del mismo usuario, o bien de un tercero. 

Dentro de las mismas obligaciones a cargo del usuario, la 
primordial es en relación con la propiedad intelectual del programa de 
computación, el reconocimiento que el usuario hace de antemano, de los 
derechos de autor del programa en favor del programador o de un tercero 
y la de un pago por concepto de regaifas por el aprovechamiento del 
programa genérico, en caso de que el autor del mismo haya sido el 
programador. 
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C. SOFTWARE DISTRIBUIDO MASIVAMENTE. 

Los dos tipos de programas de los que hablé en los incisos 
anteriores, pueden llegar a comen:lalizarse y a ser distribuidos en fonna 
masiva y la relación será entre la empresa desarrolladora que haya 
conservado u obtenido los derechos sobre el programa (la cual se convertirá 
en proveedora) y los usuanos finales. 

Este tipo de contratación, en realidad no permiten una 
negociación entre el proveedor y el usuario, quien acepta las condiciones 
eslablecidas en un conlrato contenido con el paquete y que generalmente 
menciona que la manifestación de consentimiento con las condiciones 
eslablecidas en ese contrato se entiende que ha sido dada, desde el 
momento en que se abra el paquete que contlane los disquettes que 
guardan o tienen grabado el programa. 

AJ adquirir un programa de este tipo no se obtiene la propiedad 
y titularidad del mismo, slno que se adquiere una llcencfa de uso restrictivo 
del mismo, en la que se Incluyen ciertas limitaciones, entre las cuales están 
las siguientes: 

a) Copiado. Se llmlta la copla del programa a una copla de 
respaldo de la información; sin embargo, a veces, el programa tiene 
protecciones contra copiado y el usuario depende del desarrollador o del 
distribuidor, en su caso, si necesita un respaldo del programa o si por 
alguna causa se le borró el mismo. 

b) Instalación. El programa deberá instalarse en una sola 
máquina. En algunas ocasiones, se permite que se Instale en dos 
computadoras, siempre y cuando no estén funcionando al mismo tiempo. 

c) Distribución. El programa no puede ser distribuido a otro 
usuario, si previamente no se hace del conocimiento del desarrollador o si 
no se destruyen las copias de respaldo que se hayan hecho. 
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d) Garantlas. Generalmente, los desarrollador8s sólo se 
comprometen a cubrir desperfectos en el soporte lógico y no se 
responsabilizan por daños ocasionados por el uso o Impericia en el uso del 
programa. 

Existen varios modos de comerolallzaclón masiva de los 
programas: 

1. VENTA DIRECTA AL PUBLICO 

Cuando el o los autores no son una empresa grande con 
capacidad para sufragar grandes costos de ventas, ocasionados por 
estudios de mercado, grandes gastos en publlcldad, gastos de empaque y 
de discos, suelen distribuir sus desarrollos al menudeo y dlractamente al 
usuario final, por medio de dlsquettes (!btenldos como promoción al comprar 
una revista, anunciando sus piogramas en. l'8vlstas especializadas, 
pennftlendo que los usuarios de servicios de boletines electrónlcos los 
graben en sus propias C01'1'11Ufadoraa, etc. 

El usuario tiene pennltldo probar el programa por un ~. 
después del cual, debenl destrulito o enviarle al 'autor una cierta cantidad 
para cubrir los gastos de envio de manuales, versiones més actualizadas 
y para que tenga algún beneficio económico. 

a) Uso libre (cFreewarao). Se trata, en térmlnol generales, de 
descubrimientos y desarrollos realizados, en lo paJ1icular, en las 
universidades, en los cuales se do la lnteMnCl6n de maestros, eslUdlantes, 
trabajo de grupo, etc., y de los cuales sus autores nunca pretendieron 
atrllulrse la paternidad. Dlchoa programu .....,.,.,on a ser conocidos por 
su publicaclón en revistas clenlfflcaa ~ de especlaldades de CCJll1)Ulacl6n. 

Asimismo, este llpo de programas ~ron de programas 
cuyos derechos de autor perteneclan a particulares, pero que pasaron al 
dominio público por doriacl6n hecha por éstos. 
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Igualmente, entran dentro de esta categorla, los programas 
cuyos derechos se ha reservado el autor o Inventor, pero que los pone a 
disposición de usuarios, con la condición de que hagan un reconocimiento 
en su favor, pero desde un principio establece que no cobrarán regaifa de 
ninguna especie. 

b) Uso compartido (cShareware•). John C. Dvotak116 Indica que 
a través del sistema de 'Shareware', los programadores pem1llen que su 
trabajo sea distribuido libre de cargos a los usuarios. SI un usuario 
encuentra un programa que sea valioso para él, debe remitir al autor del 
programa una cuota por concepto de registro. Estas cuotas generalmente 
cuestan una fracción de los que un programa comercial podrla costar. 

Estos programas pueden ser distribuidos y usados libremente; 
sin embargo, si al usuario le satisface el mismo, debe pagar una cantidad 
mlnlma por el uso o licencia del programa, la cual generalmente es menor 
al costo de una llcencla de uso de un programa comercial distribuido 
masivamente. 

Con el shareware se benefician todos: el usuario obtiene 
programas de gran caUdad a muy bajo prec¡o y los programadores 
comercializan sus programas de un modo económico, ya que este sistema 
le ahorra al autor una fortuna en estudios de mercado, publicidad y costo 
de empaques, gastos que generalmente se trasladan al consumidor. 

En este tipo de contratación es en donde mejor se aprecia el 
concepto de buena fe que debe darse en los convenios Informáticos, desde 
el momento en que el usuario recibe de antemano el programa, tiene la 
oportunidad de analízarlo, ponerlo en práctica y evaluarlo debidamente y 
sólo cuando está convencido de sus bondades, fonnula su aceptación y 
generalmente, es cuando cumple con su obligación de pago de la regaifa 
íijarfa oor el autor. · 

1lS Dvont, JoM C. y Mh, ltek. pms•s QIJPE IO pos l re PJ:lfogwtq. c.bof1wt·flk: Gr ... lffll, 
lethlry C.lUoml• 1991 .. P'G;. &41. 
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También es conveniente hacer notar que algunos autores de 
programas distribuidos mediante este sistema, se reservan el proporcionar 
ciertos elementos complementarlos del programa, como los manuales y 
nuevas adaptaciones, para cuando ya les ha sido pagada la regaifa. En todo 
caso, se da una amplia demostración de confianza entre las partes. 

Merece una mención espacial el hecho de que mediante este 
sistema se han vendido programas de todo orden, desde sistemas de 
archivo de recetas de cocina, de inventarios de discos musicales, etc., hasta 
el quizá más conocido sistema de compresión de documentos Informáticos, 
como lo es el llamado PKWARE. 

2. VENTA A TRAVES DE DISTRIBUIDORES MAYORISTAS. 

En muchos casos, no es el desarrollador quien comerclallza el 
producto, sino que se auxilia de ~ distribuidoras mayoristas que lo 
venden a cada uno de los distribuidores de bienes y servicios Informáticos 
para que lo hagan llegar al públloo en generat.11

• 

En esta fonna de contratación masiva.de software, se da lo que 
constituye una variante de la venta normal de programas, sólo que aqul se 
da un fenómeno de venta previa al mayoreo y venta definitiva al usuario 
final. 

Este tipo de contratación no entraña ninguna novedad. Ha sido 
empleado en materia de abastecimiento alimentario en general y en muchas 
otras ramas del comercio. 

El efecto que este tipo de contratación refleja en los convenios 
Informáticos, constituye algo muy ~. en virtud de que viene a darse 
una división de las responsabilidades conlradUales exigibles por el usuario 

116 lcba~•. • ,_..-dtla\cl..tocncl .. .,..• l• lrdatrf•dtc:6ifaJto, p.-ltCCNf--..~ 
hey ttu$16n y 9.P•a.....,... dturroll..._ rti1lfz.wi VWtit-. dlnr:t• 1 lot «nllaf..._ a ....-ID1 flNlM, 
tal .. ti CHO di TRICIUCA, Dilll, GAtallT. lncli..o ........ C9D •• 'f .... u Pcbrd qA poi" .o.o tf-.:io .. 
vieron reruentet 1 ~· wnta directa, llhor9 lo hace. 
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final, a saber: 

a) Las derivadas del senUdo de la etapa alimentarla y las que 
podrlan haber llevado a un 'overselllng' o bien un 'underselling' como son 
responsabilidades directas del vendedor unitario. 

b) En cambio, las garantlas de efectMdad del producto, aun 
cuando reclamables del vendedor unitario, este repite en contra del 
mayorista, quien en ocasiones lo hace también en contra del fabricante del 
producto o comerclallzador del programa lnformáUco. 

Indiqué en el párrafo anterior que la reclamación de 
responsabilidad por vicios o defectos en el producto, se reclamaba 'en 
ocasiones' del fabricante y es que en gran parte de este tipo de 
contratación, se ha Ido haciendo una práctica que el productor o fabricante 
venda al mayorista un volumen cuanUoso de productos, a un precio 
sumamente reducido, pero con el compromiso del mayorista, de hacerse 
responsable de las reclamaciones que lleguen a formular los usuarios. 

Otra caracterlstlca distintiva que se ha Ido presentando en la 
contratación a través de mayoristas-distribuidores, es la que guarda relación 
con el territorio dentro del cual el mayorista-distribuidor se compromete a 
realizar sus ventas y que el productor se obliga a respetar, mediante su 
abstención de vender en el mismo y de autorizar a otros mayoristas a que 
lo hagan. 

La Infracción de este tipo de obligaciones, además de las 
consecuencias del Incumplimiento de una obligación contractual entre las 
partes, trae consigo repercusiones frente al usuario final, en cuanto a la 
exlglbilidad de las garantlas del producto. 

Pongamos por caso, que por razones.de precio, comodidad o las 
que se quieran, un usuario final radicado en México COl11Jra un producto de 
un vendedor por unidad que realiza sus ventas en los Estados Unidos. Se 
presenta un vicio y el usuario acude a un distribuidor mayorista en México, 
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para la satisfacción de las garantlas. Este seguramente se rehusará a 
responder de tal reclamación, sobre la base de qüe la Inversión que efectuó 
en el equipo, técnicos y demás elementos necesarios para dar el servicio, 
fue efectuada para atender reclamaciones por ventas efectuadas por 
vendedores de unidades que las hubieren adquirido de dicho mayorista y no 
en relación con adquisiciones de mayorista diverso. 

La anterior solución la he considerado jurldlcamente aceptable, 
en virtud de que el derecho de reclamar una responsabilidad por vicios o 
defectos de un producto, deriva de la relación contractual. En este caso, el 
vinculo no se dio entre el usuario y el mayorista en México, como ni siquiera 
a través de un vendedor establecido en la República Mexicana que pudiera 
repetir en contra del mayorista. 

Cuando los mayoristas no han liberado de la responsabllldad 
contractual al productor, éste acostumbra responder de dicho tipo de 
obligaciones, siempre que la reclamación le llegue por los conductos 
empleados para la venta del producto, lo cual realiza con objeto de evitar 
que se la reclame una responsabllldad por un producto mal habido. 

Por otra parte, la satisfacción de las garantlas del producto se 
ha Ido adaptando al avance propio de la tecnologla en materia Informática 
y ya se ha hecho común el siguiente procedimiento: 

a) El usuario se conecta por la vla telemática con el centro de 
computación del productor; 

b) El usuario Identifica su compra proporcionando un número de 
serie con el cual se registró la operación; 

c) El equipo de cómputo conecta la computadora del usuario con 
el departamento técnico del productor, al cual se le describa el problema 
surgido. 

d) El departamento técnico maneja a control remoto el equipo del 
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usuario y descubre el error que resuelve el p~ema, o bien 

e) Si la falla consiste en la falta de una parta del programa, sea 
por haberse destruido o por el momento de su Instalación o por otras 
causas, el técnico transmite dicha parte del programa por la vla telemática, 
a la computadora del usuario y con ello satisface la garantla. 

Puede darse el caso de que la reclamación del usuario sea 
Infundada y haya tenido como única finalidad, cancelar la operación por no 
convenir a sus Intereses y . después de la revisión del programa en los 
términos comentados, el usuario alegue que no se le atendió al fonnular su 
reclamación, considerando que no exista constancia alguna por escrito. 

Este problema recibe la solución que se comenta en el capitulo 
relativo a la validez del documento electrónico. 

LA TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS. 

Como mencioné al referirme a los •Documentos Electrónicos-, 
existen ciertos dispositivos de acceso, generalmente claves personales de 
usuario (passwords) y tarjetas de plástico con una banda ma¡plétlca, que 
junto con otra clave o número personal de Identificación (PIN por sus siglas 
en Inglés) y desde una caja bancaria automática o desde la casa u oficina 
del cliente y a través de las lineas telefónicas, pennlten la 18811zaclón de 
diversas operaciones o transacciones que afectan el patrimonio del usuario, 
pues le permiten hacer. a) apertura o disposiciones de crédito; b) 
disposiciones de cuentas preexlstentes; c) pagos con cargo a diversas 
operaciones activas o pasivas; d) disposiciones de efectivo con cargo a 
operaciones activas o pasivas; e) órdenes de pago; f) operaciones de 
concentración de fondos; g) operaciones de dispersión de fondos; h) 
operaciones de compensación entre bancos; 1) traslados de una cuenta a 
otra; J) depósitos; k) autorizaciones, etc. 

A este tipo de operaciones se les conoce como •Transferencia 

123 



Electrónica de Fondos• (TEF). 

La TEF es definida por la ley norteamericana (Consumar Credlt 
Protectlon Act) como •cualquier transferencia de fondos, diferente a la 
originada por cheque, giro u otro Instrumento similar de papel, que es 
Iniciada a través de una terminal electrónica; Instrumento telefónlco, 
computadora o cinta magnética de modo que se ordene, Instruya o autorice 
a una Institución financiera a debitar o a acreditar una cuenta'. Tal término 
Incluye, enunciativa pero no llmltatlvamente, transferencias en puntos de 
venta, transacciones en cajas permanentes, depósitos o retiros de fondos 
directos y transferencias Iniciadas por teléfono. ' 117 

Podemos decir, que la TEF es 'la transferencia de fondos en la 
que una o más de las operaciones del proceso que antes desarrollaban 
sobre la base de técnicas documentales se efectúan ahora mediante 
técnicas electrónicas•; es decir, en la TEF se Involucran operaciones que ya 
exlstlan y que tienen regulaciones que no encajan con el medio electrónico 
para su celebración. 

Tal es el caso de los titulas de crédito, en donde los conceptos 
de Incorporación, literalidad, cadena Ininterrumpida de endosos, 
presentación f!slca para su pago en el lugar del deudor principal, etc., se 
ven en serla crisis cuando esas operaciones se pretenden manejar 
electrónicamente. 

La legislación nacional reconoce la TEF en el artículo 52 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, que dispone que 'las Instituciones de crédito 
podrán pactar la celebración de sus operaciones y la prestación de servicios 
con el público, mediante el uso de equipos y sistemas automatizados, 
estableciendo en los contratos respectivos las bases para determinar lo 
siguiente: 

l. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 

1'7 1'tJ6n, lul• llWUll. TWSFEIE!CIA ELECT!c!!ICARE UM?QS. ASflC"OS M!p!COS. fcm.\lOCUltunl 
Baname.c, A. c., Mbfco, 1990. P'I• 15. 
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11. Los medios de Identificación del usuario y las 
responsabllldades correspondientes a su uso, y 

111. Los medios por los que se hagan constar la creación, 
transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones 
Inherentes a las operaciones y servicios de que se trate. 

El uso de los medios de Identificación que se establezcan 
conforme a lo previsto por este articulo, en sustitución de la 
firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio.• 

Todo lo anterior presupone la existencia de un contrato con las 
siguientes caracterlstlcas: 

a) La conformidad de las partes en cuanto al uso de equipos y 
sistemas automatizados para la transferencia electrónica de fondos; 

b) El convenio de las partes de expresar su consentimiento a 
través de medios especlllcos que sustituirán a .la finna autógrafa como 
medio de expresión. 

c) La aceptación de que los COl\1)robantes de las operaciones 
realizadas, tales como tickets, boletas, volantes, etc., provengan de un 
sistema de elaboración electrónica. En caso de que la operación se hubiere 
hecho por teléfono con un operador, el usuario obtiene el nombre de éste 
y un número de autorización otorgado por la misma computadora. 

Para la fecha de Impresión del presente, se espera que funcione 
en México un sistema de TEF en el cual en vez de utilizarse tarjetas con 
una cinta magnética para hacer uso de los cajeros au~tlcos. se podrán 
realizar las operaciones bancarias directamente, mediante el reconoclmlenio 
que de la voz haga una computadora Inteligente, la cual en sus registros 
archivará huellas dactilares, tono de voz y otras señas particulares del 
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cliente. Este sistema permitirá que en caso de que la voz suene tensa o de 
que el usuario reallce una operación muy diferente a las que regulannente 
hace, debido a que está siendo asaltado u obligado por otra persona a 
realizar fa operación, la computadora active una alarma silenciosa. 

SERVICIOS DE BOLETINES ELECTRONICOS. 

Este tipo de servicios Informáticos están siendo muy recurridos 
actualmente, debido a la variedad de servicios que un usuario puede recibir 
al ser miembro de un boletln electrónico (BBS). 

El Lic. Ramón Santoyo los define como •un servicio 
computarizado interactivo que permite el Intercambio de fnfonnaclón que un 
usuario recibe telefónicamente por medio de una computadora y un 
modem'.118 

El 16 de febrero da 1978 surgió el primer servicio de BBS, 
cuando los Integrantes del Chlcago Area Computar Hobbyst Exchange 
(CACHE}, Ward Christensen y Randy Suess Iniciaron el Computar Bulletln 
Board System (CBBS) que exclusivamente pe1111itla el Intercambio de 
mensajes electrónlcos.119 

A partir de entonces han surgido más y más Importantes 
sistemas en Estados Unidos como Compuserve, Oelphl, Blx y en México 
Telellnk, Servinet y SPIN. 

Ya al hablar sobre las computadoras, comenté que es posible 
enlazar varias computadoras (terminales) a través de fas líneas telefónicas 
y rnodems, a una computadora central o servidor (host o anfitrión) y que por 
medio de estos enlaces, se podían llevar a cabo diversas operaciones. 

Ha S...ta,.o, 1..mt. 191.ETIRS flECTRC!!lt!JS. """'° 1•\lllr*, Nbko, 1991., p6g. e. 

119 Santoyo, lmú-11 ~. Ch. p6a. 4. 
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El computador servidor tiene un programa que acepta las 
llamadas de uno o varios usuarios a la vez y pennlte que cada uno pueda 
tener comunicación con el administrador del sistema (sysop) o con todos o 

·cada uno de los usuarios a la vez. 

Aqul, hay que dlstlnguir los siguientes tipos de contratación: 

1. Contratación del servicio; 

2. Contratación del espacio electrónico; y 

3. Contrataciones a través del BBS. 

Dentro de la contratación del servicio se Incluye la prestación de 
los siguientes: 

l. Servicios de Conversación 

En esta área se permite la comur:ilcaclón e intercambio de 
información entre usuarios y de éstos con el operador del sistema. 

a) Foros de Discusión: Areas publicas en donde algunos 
escriben mensajes que serán leldos y contestados por otros usuarios. Estos 
foros pueden ser locales; es decir, sus textos solamente serán leidos en ese 
BBS, o si estan conectados en red los mensajes podrán ser recibidos en 
ese y en otros sistemas, localizados en provincia o en el extranjero, 
inclusiva. 

b) Charla en Linea: Dos o más usuarios puedan platicar 
entre si 'en tiempo real'. Los textos escritos por cada uno aparecen en la 
pantalla de los demás, por lo que pueden contestar Inmediatamente. 

c) Salida a Fax: Es posible que se otorgue el servicio de 
enviar por fax a otra persona, usuario o no del servicio, el correo 
electrónico. 
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d) Salida a otros Sistemas: El BBS puede permitir que a 
través de su sistema se conecte un usuario a otro BBS o algún servicio de 
consulta, ya sea remoto o en disco compacto. Se trata en suma, de un 
servicio de puente. 

11. Servicios de Consulta: Un sistema de BBS permite la 
existencia de bases de datos en las que se almacene Información para 
permitir que después sea buscada y recuperada .remotamente. 

111. Servicios de Entretenimiento: Muchos sistemas cuentan con 
áreas de juegos en donde el usuario puada jugar contra la computadora o 
simultáneamente con otros operadores. 

IV. Servicios de Copiado de Programas: Generalmente, los 
sistemas tienen una sección de programas o utllerlas disponibles para sus 
usuarios, quien puede copiar a su computadora un determinado número 
(bajar programas o download), dependiendo de la cantidad de programas 
que éste haya subido al sistema (upload) o del número de programas a que 
tenga derecho por el pago de su cuota mensual. 

Dentro de los servicios de contratación del espacio electrónico 
están los de almacenamiento de lnfonnación y principalmente el de 'correo 
electrónico'. En este caso, los mensajes son privados y están destinados 
a otro usuario del sistema o al sysop. SI el sistema opera en red, es posible 
tener comunicación por esta vla con usuarios de otros BBS, ya sea 
localmente o de larga distancia, Inclusive~ 

De la existencia del correo electrónico surgen otras poslbllldades 
de contratación. En primer lugar una contratación entre el administrador del 
sistema BBS y el usuario, quien como parte de su cuota mensual puede 
lener servicio gratuito de almacenamiento del correo en un lugar del disco 
duro destinado a ello, pero si desea mantenerlo más tiempo, deberá hacer 
pagos extras. 

En este caso, hay que preguntarse si es posible considerar la 
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existencia de un contrato de arrendamiento de espacio magnético dentro de 
la unidad de almacenamiento contenida en la computadora de un tercero. 

El Tercer Tnbunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, siendo ponente el magistrado Genaro David Góngora 
Plrnentel, resoMó el 19 de junio de 1984, por unanimidad de votos el 
Amparo Directo 626181, promovklo por la empresa Fabricación de 
Máquinas, S. A .. y dispuso que de 'la lectura del contenido de los artlculos 
2398 a 2496 del Código Clvll para el Distrito Federal, y para toda la 
República en materia federal, que regulan el arrendamiento, permiten ver 
que éste lo Instituye tal ordenamiento en relación solamente con bienes 
corpóreos muebles o Inmuebles; y no con respecto a la licencia para la 
explotaclón de patentes, toda vez que éstas son bienes Incorpóreos, no 
susceptibles de entrega por la concedente de la licencia, asl corno de 
retorno por los llcenclatarios; entrega y retomo que en el arrendamiento 
forman parte fundamental de las correspondientes obllgaclones de los 
contratantes.'120 

Vemos asl que los Tribunales Federales tienen el criterio de que 
un bien incorpóreo, corno lo es el espacio dentro de la unidad de 
almacenamiento de una computadora no es sucepUble de ser arrendado. 

Este criterio también trae problemas con relación a la existencia 
del arrendamiento de una licencia de uso de un programa de computación, 
que también es un bien Intangible. 

SI analizamos. las cuestiones técnicas, es probable que un 
usuario pueda no sólo almacenar su correo electrónico, slnci archivos 
diferentes, ya sean documentos en código reproducibles sólo a través de un 
sistema computarizado que constituyan información propia del usuario o que 
conformen programas. 

UO ht• tnl1, con el nb"odtPATUTH. IMET .. aM: lllGUDllEKMtlLtl U:U.Tl'tOAIEriALIAI. 
CCllTl.ATO ATIPia> DE CUICll DE DUECICll Ull WACTH ~ T A TIT\A.O ~. TALES CXllTllTOI 11) SOi DE 
U.RENtlAMIEMTO, .. localllllbll en 1l S-0.rto Ju:fle:f1l d9 l1 fedtrteldn, 7A Epocti, Volimn '8,·186 1 foJ11 tlT 
de l01 trltt.rlll" C.Ol~l9das di Circuito. 
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Los administradores de Blx ya lo consideraron al mencionar que 
está prohibido almacenar archivos de los cuales no se cuente con derechos 
para disponer de ellos. 

Es posible que el usuario, por seguridad, o por no contar con un 
disco con gran capacidad de almacenamiento sollclte a un tercero que se 
Jo almacene. 

Mead Data Central, Jos creadores del sistema de Información 
documental LEXJS, ofrecen el servicio de tratar Ja Información de los 
usuarios (Indexarla para que pueda ser buscada y recuperada por medios 
semejantes a Jos usados para buscar y recuperar Información legal 
almarnnada en LEXIS) y cobran una cuota mensual. 

Por último, están las contrataciones a través del BBS, también 
denominadas Servicios Transaccionales, con los cuales se facilita el 
intercambio o realización de operaciones comerciales, entre éllas 
compraventa de productos o servicios, reservación de cuartos de hotel o 
boletos de avión, renta de automóviles, Intercambio y distnbuclón de 
programas, etc., pagando con sólo dar el número de su tarjeta de crédito. 
También existen sistemas que tienen catálogos de mercanclas y las envlan 
después de habar cargado a Ja tarjeta de crédito del usuario las compras 
realizadas. 

Existen varios tipos de BBS y de acuerdo con ellos se dan 
diversas especies de contratos. 

A) BBS Personal. Este tipo de sistema es manejado en su propia 
casa, por un operador que lo considera un pasatiempo y sin fines de lucro. 

8) BBS Colectivo. Se utilizan por un grupo de personas afines 
o que pertenecen a algún tipo de asociación, escuela o universidad que 
tienen intereses similares. 

C) BBS Corporativo.· Los utilizan empresas que los consideran 
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herramientas de trabajo. Su acceso está restringido a e1.1~lt*ldos que 
pueden Intercambiar Información y datos por medio del correo ·4'1ectrónico, 
en virtud de que es más barato que el fax y se pueden enviar distintos tipos 
de archivos o de programas. 

En éstos se da un contrato por el cual el operador o titular del 
8BS permite que otros usuarios gocen de los servicios y ventajas del 
sistema, pero de modo gratuito; es decir, se dan 1.os servicios a los que me 
referí en el apartado 1, sln contraprestación a cargo del usuario. 

D) BBS de Servicio. Ciertas empresas con necesidades de 
atención a sus clientes, a quienes les mantienen actualizados e Informados 
de últimas novedades, dan asesoña o les venden bienes y servicios, 
Inclusive se da el caso, de que el proveedor accede a la computadora del 
cliente para manejarta y probar de propia mano, la eficiencia o 
funcionamiento de les bienes enajenados. 

Es conveniente destacar . qua los dos últimos tipos de BBS 
presuponen la existencia da un contrato qua vincula a quienes Intervienen, 
pues en el corporativo, exista una relación da trabajo, de naturaleza 
profesional, de negocios, etc. y en el da servicio, as una relaclón cliente-

. proveedor, que generalmente está cumpliendo con las garantlas de su 
producto. 

E) BBS Comerciales. Estos sistemas son considerados como un 
negocio. Generalmente, el usuario paga una couta mensual y cuenta con 
varios de los servicios que se describieron anterionnente. 

En cuanto al contrato de servicio electrónlco propiamente dicho, 
se dan las obligaciones que comento en seguida. Para ello, me voy a referir 
a un contrato de modo concreto, a saber: al contrato celebrado por McGraw· 
Hlll como administrador del BBS Blx y los usuarios que desean acceder a 
ese servicio. 

Por este contrato el administrador garantiza al usuario (Individuo 
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o corporación) un derecho no exclusivo de acceso al BBS. 

El usuario se compromete a contar con todo el equipo (hardware 
y software) necesario, as[ como a pagar cualquier costo de uso de Hneas 
telefónicas para acceder al sistema. 

Para acceder al sistema es necesario contar con un dispositivo 
de acceso o palabra clave (password) que el usuario designa. En caso de 
ser robada o perdida, el usuario continúa siendo responsable de cualquier 
acceso al sistema hasta notificarlo al administrador. 

Una cláusula Interesante es la relativa al material que el usuario 
reciba a través del BBS, el cual puede ser almacenado en su computadora, 
manipulado, analizado, Imprimido y desplegado para el uso personal del 
usuario, quien tiene prohibida su reproducción, redistribución, retransmisión, 
publicación o cualquier tipo de transferencia de Información sin el 
consentimiento expresado por escrito que Indique que el material puede ser 
transmitido a otro sistema de conferencias electrónicas o BBS. Por otra 
parte, cualquier mensaje de correo electrónico que el usuario reciba debe 
ser mantenido en el área de correo electrónico de Blx y no puede ser 
transferido a otro lugar sin el consentimiento previo de quien lo haya 
enviado. 

El administrador, en ocasiones, se reserva el derecho de editar, 
borrar o alterar de cualquier modo, la información que haya sido transmitida 
al sistema. La excepción lógicamente la constituye el correo electrónico, el 
cual debe ser mantenido sin alteraciones por el administrador, quien, sin 
embargo, conserva el derecho -pero no está obligado- a borrarlo después 
de 90 dlas si no. se han establecido cargos para su almacenamiento por 
más tiempo. 

El usuario debe garantizar que el material Introducido al sistema, 
no viola o infringe ningún derecho de autor, marca, patente, derechos 
estatutarios, de common /aw o de propiedad de terceros y que no contiene 
fórmulas Injuriosas o cualquier cosa obscena. El usuario conviene en 
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Indemnizar al administrador del BBS y a mantenerto sin peligro de cualquier 
pérdida, daño, responsabllldad, costo, cargo, gastos, costas, Incluyendo 
honorarios razonables de abogados que surjan por cualquier violación de 
estas garantlas. 

Es usual, por otra parte, que el administrador conserve el 
derecho exclusivo sobre cualquier material Introducido por éste al BBS y 
adquiera el derecho no exclusivo de publicar y distribuir mundialmente por 
cualquier medio, en cualquier Idioma, en conjunto con el nombre del 
usuario, cualquier material Introducido al servicio, a excepción del correo 
electrónico. 

Finalmente, se incorporan al contrato cláusulas que eximen de 
cualquier responsabilidad a los administradores del BBS en caso de daños 
directos, Incidentales, especiales o consecuenciales surgidos por el uso del 
BBS. 

A pesar de la existencia del contrato de uso de un servicio de 
BBS, también es factible que dentro del mismo puedan llevarse a cabo 

· operaciones o tran5<1cciones contractuales que no estén previstas al 
contratar con el BBS. 

En efecto, puede darse el caso de qL1e un usuario contrate en 
linea y en tiempo real con otro u otros que estén conectados al mismo 
tiempo y estén chartando. 

Por otra parte, un usuario puede dejar una oferta en el buzón de 
correo electrónico de otro y verificar a través de la misma computadora; si 
el destinatario recibió su oferta; o sea, si leyó su mensaje. En este caso, 
pueden aplicarse ciertas regias acerca de los plazos de vigencia de las 
ofertas y contraofertas. 

En ocasiones los servicios que se ofrecen a través del BBS son 
Independientes del mismo; esto e$, la empresa que da el servicio 
transaccional, puede ser otra diferente de la administradora del BBS. 
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De igual forma, existen selvlclos de consulta a bases de datos 
con Información especializada no propios del. BBS, sino por cuenta de un 
tercero, que permite el acceso a dlscós compactos o conectando al usuario 
a otro sistema que se dedique exclusivamente al servicio de consulta, tal es 
el caso de SECOBI d8pendlente del CONACYT que sólo sll'Ve d8 enlace o 
puente telemátlco entre el usuario y dhiersos slste~ de consulta • 

.. 
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CAPITULO VI 

CONTRATACION ELECTRONICA 

En las épocas actuales, dla con dla somos testigos del cada vez 
más frecuente empleo de aparatos, Instrumentos, herramientas, equipos o 
accesorios electrónicos para dejar constancia de· la expresión de voluntad 
de un contratante. 

Somos testigos del empleo, en restaurantes, de máquinas 
ordenadoras de determinados platillos que selecciona el cliente mediante la 
presión de una imagen que aparece en la pantalla de la máquina. Al 
hacerlo, el consumidor acepta el tipo de platillo y su precio. Después de lo 
cual, el comprador paga el precio y el restaurante entrega la mercancía. 

En casa, se puede contratar la exhibición de una pellcula 
mediante la simple opresión de un botón del aparato conectado al televisor 
y al satélite. Al final del mes, llegará la cuenta que incluye el precio por la 
exhibición. 

En los hoteles puede evitarse la pérdida de un tiempo precioso, 
empleado en pedir los cargos para revisarlos y pagarlos, mediante la 
opresión de un botón del televisor, que los presenta en la pantalla y se 
tendrán por pagados con cargo a una tarjeta de. crédito previamente 
convenida, mediante la opresión de un segundo botón. 

En el supermercado, la caja registradora formula la nota de cada 
venta, mediante la lectura del código de barras con que se Identifica cada 
articulo. 
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En el trabajo diario, los relojes checadores están siendo 
substituidos por el accesorio en el que se Insertará la tarjeta magnetizada 
de identificación del trabajador y quedará registrada dentro del computador 
cada entrada y salida, y al final de la semana, quincena o mes, se emitirá 
una tarjeta general de nómina, a la vez que tarjetas Individuales para los 
trabajadores. 

En suma, estamos siendo absorbidos por el empleo del 
Instrumento electrónico en la contratación. 

Al darse este empleo de Instrumentos lnfonnátlcos para la 
celebración de convenios, resulta de interés anallzar las condiciones de 
perfeccionamiento, asr como las formalidades que deben satisfacer dichos 
convenios. 

No existe en la legislación mexicana una disposición que defina, 
limite o restrinja los medios o Instrumentos de contratación. Lo único que a 
la rey Interesa es llegar a la convicción de que el convenio llegó a 
celebrarse. 

Congruente con esta postura, el Código Civil para el Distrito 
Federal reconoce la contratación por teléfono y acepta la contratación por 
telégrafo. 

La Suprema Corte de Justicia ha externado opinión al respecto, 
tal y como se desprende de la tesis jurtsprudenclal localizada a fojas 19, 
volumen 73, Séptima Epoca, Tercera Sala del Semanario Judicial de la 
Federación que a la letra reza: 

'CONTRATOS MERCANTILES CEl.E8RADOS A DISTANCIA, V PEDIDOS 
POR TELEFONO.- Todos lol conlnllOI celebrados no clrectamente de 
persona a persona, sino por conducto di l1lldiOI de com111icacl6n, como 
el correo que enlaza a lu 'llOILlllldll di 111 dos part&1 contratantes a 
distancia, requieren de corf11111aclón por llCrito en cuanto a la llC&placlóo 
de la propuesta o condiciones con qua ésta fuera modfficada, y tratándose 
de vía telegráfica, sólo se perfecciona el contrato si los celebrantes 
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hubieran admllido con antelación este medio de enlace en el t ''"·'\) 
escrito celebrado (articulo BO del Código de Comercio); por lo tanto, como 
no existe disposición relativa a las comunlcaclonas telefónicas, es lógico 
establecer que de acuerdo con el principio sustentado por el articulo BO del 
código mercantil, toda obllgaclóo concertada a distancia por vla telefónica 
debe haberse convenido por escrito en contrato previo o en su defecto 
debe ser rattticada por escrito posterior, para que exista una constancia 
lndubilable de los acuerdos a que llegaron los comarclantes, y por 
consecuencia, de no hacerse asl, un contrato o un pedido celebrado por 
vla telefónica serla Imposible de demostrar en caso de discrepancia en la 
Interpretación de las cláusulas que pretendieron señalarse, o en la 
Interpretación de la forma da cumplimiento de obligaciones de acuerdo con 
las moclalidadas que también hubieran pretendido especHicarse al través 
de la Hnea telefónica es pues lndispensa ble, en estos casos, la ratificación 
por escrito.• 

~ro Obcio 5214173 El Picac:h<>, S. A. 15 de Enero de 1975 Unanimidad do 4 votOL 
Ponente: Enrique MA!tlnoz Ulol. 

Por supuesto que a la fecha de promulgación del actual Código 
Civi,I, no se existlan los instrumentos electrónicos, magnéticos, de 
comunicación, etc. que actualmente han tomado carta de ciudadanla, por 
lo que serla Infantil esperar una regulación de ellos; sin embargo, con una 
visión futurlsta, las comisiones redactora y revisora del proyecto de Código 
Civil de 1928, previeron el avance en materia de comunicaciones y en los 
modos de contratar. 

EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO A TRAVES DE MEDIOS 
ELECTRONICOS. 

Considero que no existe inconveniente legal alguno eh que 
pueda celebrarse un convenio o contrato mediante instrumentos 
informáticos, habida cuenta de las normas consignadas en los artículos 
1796 del Código Civil y 78 del Código de Comercio, que disponen: 

'Articulo 1796.· Los contratos se perfeccionan por el mero 
consentimiento; excepto aquellos que deben revestir una forma 
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establecida por la Ley. Desde que se perfeccionan, obligan a los 
contratantes no sólo al cumplimiento de fo expresamente 
pactado, sino también a las consecuencias que, según su 
naturaleza, son confonne a la buena fe, al uso o a la ley.• 

•Artículo 78.· En las convenciones mercantiles cada uno se 
obliga en la manera y ténnlnos que aparezca que quiso 
obligarse, sin que la valldez del acto comercia! dependa de la 
observancia de formalidades o requisitos detenninados." 

Los artlculos 1804 al 1811 del ordenamiento civU mencionado, 
establecen las reglas relativas a la fonnación de un convenio o contrato, 
para concluir con el siguiente principio: · 

•Articulo 1807.· El contrato se fonna en el momento en que el 
proponente reciba la aceptación, estando llgado por su oferta 
según los artlculos precedentes.• 

Este último precepto legal, que en esencia corresponde al 
articulo 80 del Código de Comercio, con fa variante de que este ultimo 
considera perfeccionado el contrato "desde que se conteste aceptando la 
proouesta o fas condiciones con que ésta fuere modlflcada", y no cuando 
es recibida la aceptación, es aplicable a los contratos o convenios fonnados 
mediante cualquier tipo de comunicación y si se examina en relación con un 
convenio lnfonnátlco, pueden aplicarse a las siguientes hlpótesls: · 

A. Comunicación Electrónica lnteractiya o Simultánea. Ambos 
contratantes envían sus oferta, contraofertas y aceptación a través de sus 
respectivas computadoras, conectadas entre si por un módem. El texto 
escrito por uno de los contratantes, ea simultáneamente recibido por el otro 
contratante y sucede lo mismo con la respuesta de éste. También puede 
referirse a la contratación hecha a través de los modernos sistemas de •tefe 
o videoconferencia' que pennllen que hasta 17 usuarios localizados en 
diferentes lugares del mundo puedan comunicarse entre sf, utHlzando 
cámaras de video y equipos computarizados que comprimen las imágenes 
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y las envlan por cables o microondas (satélite) en tiempo real. En suma, se 
trata de un convenio celebrado entre contratantes presentes. El contrato 
queda perfeccionado al recibir uno de los contratantes la aceptación que el 
otro le transmite electrónicamente. 

Este tipo de contratación guarda slmll con la contratación por la 
vla telefónica, equiparada por el articulo 1805 del Código Civil a la 
contratación entre presentes, en lo que respecta al plazo que tiene el autor 
de la oferta para quedar desligado si Ja aceptación no se hace 
inmediatamente. 

B. Comunicaciones Electrónicas Sucesivas, Ambos contratantes 
envlan su oferta, contraofertas y aceptación a tiavés de sus respectivas 
computadoras, conectadas entre si por un módem, pero no de modo 
simultáneo, sino seguidamente. Un contratante escribe el texto de su 
proposición, que no conoce el otro contratante, hasta que Je es transmitido 
por el proponente, quien recibirá la respuesta hasta que el otro la haya 
redactado, probablemente después de estudiarla y consultarla con sus 
abogados. En otras palabras, se trata de un convenio celebrado entre 
contratantes ausentes. El contrato queda perfeccionado al recibir uno de.Jos 
contratantes Ja aceptación que el otro le transmite electrónicamente, lo cual 
no sucede simultáneamente. 

Este tipo de contratación se equipara a Ja contratación por 
_ telégrafo, cuyas reglas establecidas en el articulo 1811 del Código Civil, 

también son apllcables por analogla a la contratación por Ja vla facslmllar. 

C. Maneio electrónlco de Inventarios por los contratantes, La 
velocidad actual del comercio, ha traído consigo Ja implantación de sistemas 
en los cuales Ja expresión de voluntad de una de las partes se da mediante 
el manejo real -por la vla electrónlca- de los inventarlos del vendedor. Me 
explicaré: 

Los grandes distribuidores o mayoristas de productos 
informáticos manejan sus Inventarios mediante bases de datos almacenadas 
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dentro de su equipo electrónico, en las cuales aparecen listados 1os 
artfculos en las cantidades que existan en sus almacenes y con Indicación 
de los precios de venta correspondientes. 

El mayorista, después de contratar con sus distribuidores les 
permite acceder directamente, por la vla telemática, a dicha base de datos 
y señalar la mercancfa que desean. 

En ese momento, automátlcarnente se elabora la factura y se 
envía la orden al almacén para permitir la salida y posterior envio de la 
mercancla al estableclmlento del consumidor, en donde éste hará el pago, 
si no se convino que automáticamente se cargue la venta a su tarjeta de 
crédito. · 

D. Comunicaciones Electrónicas Sucesivas a través de un 
~ Ambos contratantes envlan su oferta, cootraofertas y aceptación 
a través de sus respectivas computadoras, que van conectándose por 
módem a la computadora de un tercero, pero no de modo slmultáneo, al 
cual sucesivamente remiten sus respectivas oferta, contraofertas y 
aceptación. En este caso, se trata de un convenio celebrado entre 
contratantes ausentes a través del tercero que recibe la correspondencia de 
cada una de las partes. El contrato queda perfeccionado cuando uno de los 
contratantes accede al medio electrónico del tercero y se entera de {recibe) 
la aceptación del otro, si el contrato es civil, o cuando el aceptante remite 
la aceptación al tercero, en caso de uno mercantil. 

Este tipo de comunicación electrónica se ha desarrollado a partir 
del estableclmlento de los servicios de 'pizarras electrónlcas' (Bulletin 
Boards Servlces o BBS) que, entre otros, ofrecen los servicios de correo 
electrónico y de transacciones comerciales. 

Por ejemplo, un comerciante anuncia su producto en un BBS, el 
cual recibe pedidos u órdenes de compra de usuarios del sistema; o cuando 
dos usuarios de modo privado que contrataron un espacio o buzón 
electrónico para que se les dejen mensajes en el sistema, remiten sus 
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proposiciones, contraofertas, etc. a los buzones de que se trata. 

Un problema de mayor trascendencia es el relativo a la ley 
aplicable al contrato Informático otorgado del modo descrito en párrafos 
anteriores. 

Por lo menos en cuanto a los requisitos relativos a las 
formalidades del contrato o convenio, nuestra legislación adopta el principio 
de locus regit actum, al disponer el articulo 13 del Código Civil en su fracción 
IV: 

'IV. La fonna de los actos jurldlcos se regirá por el derecho del 
lugar en que se celebren. Sin embarQo, podrán sujetarse a las 
fonnas prescritas en este Código cuando el acto haya de· tener 
efectos en el Distrito Federal o en la República tratándose de 
materia federal' 

En tales condiciones se Impone la necesidad de determinar el 
lugar de celebración o perfeccionamiento del contrato que, de conformidad 
con el Código Civil será el lugar en donde se reciba la aceptación y de 
acuerdo con el Código de Comercio, el del lugar en que se exprese la 
misma. 

En el supuesto aludido en el Inciso •e•, o sea en el caso de la 
contratación por comunicaciones electrónicas sucesivas, el problema se 
reduce a determinar cuál de los contratantes envió la aceptación y quién la 
recibió y asl definir el lugar de perfeccionamiento del contrato, de acuerdo 
con las reglas antes comentadas. 

En cambio, en el supuesto aludido en el Inciso 'A', o sea en el 
caso de la contratación por comunicación electrónica Interactiva, 
necesariamente surgirá la duda que debió haberse planteado respecto de 
la contratación por la vla telefónica y, en última Instancia, habremos de 
enfrentamos a un problema de prueba relativa al contratante que haya 
escrito el texto de aceptación o lo haya recibido. 
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Aún más agravado se nos muestra et problema de contratación 
electrónlca a través de tercero, comentada en el inciso •o• de este capftulo, 
no tanto por la detennlnaclón de los momentos de expresión de la 
aceptación y recibo de ésta, que me parecen fácilmente reglstrables por el 
sistema electrónico del tercero, sino sobre todo porque el lugar de ubicación 
de la pizarra general o del buzón privado electrónicos por lo general, se 
locallzan en lugares diversos de los propios contratantes. 

Se ha pretendido resolver las dudas relativas al lugar de 
contratación, acudiendo al concepto de 'ciberespacto",121 acuñado en 1982 
por el escritor de ciencia ficción Wllllam Glbson para denominar al 'lugar' 
en donde aparentemente se lleva a cabo una llamada telefónica. 

Bruce Stertlng considera que este lugar no está en el teléfono 
del emisor ni en el del receptor, sino que está entre ambos; señala que no 
es un lugar real, en el sentido de que no se Je puede tocar, pero si genuino 
y desde hace 130 años, en que Alexander Graham Bell Inventó la telefonfa, 
está en constante crecimiento. Crece en tamaño, riqueza y poder polftlco, 
ya que en la actualidad existen o se están creando redes nacionales e 
intemaclonales que Intercomunican entre si a personas y equipos terminares 
localizados en diferentes sltlos.122 En el ciberespacio diariamente se realizan 
operaciones legitimas, aunque también se llevan a cabo actividades 
ilegales, no sólo por el contenido de las conve~clones, de los documentos 
o Instrucciones que se transmitan por ese medio, sino por modo de empleo 
del medio y de los equipos de transmisión en si. 

No estoy de acuerdo en considerar que en el ciberespacio se 
lleven a cabo las operaciones, en realldad débe considerarse que la 
computadora de cada parte procesa la lnfonnaclón que recibe en su propia 
unidad central de procesamiento (CPU), utillzando su propio disco de 
almacenamiento (discos duros o flexibles) y su propia memoria de acceso 

121 Stt!"ling, •ruct. Ttf¡ tL!Q;f! (!IM!J!L!!. UMNIJOJSQWJS! Uf llttI!!)!IC fta(Jlf8, lait .. loob, 
Ne.. York, 199~. P'g. 2,7. 

lU St•rl tiv. SNC•· Qp .. Cit. 
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aleatorio (RAM), o en ultima Instancia, la recipiente será la computadora del 
tercero. 

Bruce Sterilng habla da la "Frontera Electrónica de los años 
noventas' y considera que en el ciberespacio diariamente se llevan a cabo 
conversaciones personales y de negocios, señala que ahl se realizan, entra 
citras, operaciones o transacciones comerciales y bancarias, no solamente 
a través del diálogo entre dos personas, sino que en ocasiones suceden de 
un modo automático, empleando sistemas computarizados, que pueden 
conectarse como terminales a las lineas telefónicas. 

Tal es el caso de un servicio BBS que podrfa estar en los 
Estados Unidos y que ha contratado con dos· usuarios localizados, el 
primero en México y al segundo en Canadá, para que haciendo uso de 
líneas telefónicas locales y et selVlclo de transferencia de llamadas por vla 
satélite, se conectan a su unidad de almacenamiento y escriban mensajes 
de correo electrónico. 

El contratante mexicano puede hacer su oferta en su propia 
computadora, el mensaje se grabará en et disco duro de la computadora de 
los Estados Unidos, al canadiense responderá aceptando o no, escribiendo 
su mensaje en su propia computadora, pero enviándolo también a la 
computadora central de E. U. A. 

El problema se acrecenta cuando el contratante es alguien que 
viaja mucho y escribe al mensaje desde Toklo en una computadora portátil 
(Laptop, Notebook o Palmtop), enviándolo a Estados Unidos a través de un 
transportador de señal con oficinas ubicadas en Londres, y el canadiense 
lo lea a través del servicio de Estados Unidos. 

Disipadas las dudas acerca da la formación del contrato, es de· 
esperarse que se plantee la objeción respecto a la falta da forma del 
contrato y la consiguiente poslbllldad de su anulación, a lo cual habrá que 
responder que citando los artlculos 1832 del Código Civil y el 78 del Código 
de Comercio antes transcrito, que estatuyen que en las convenciones 
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mercantiles o an los contratos cMles cada uno se obliga en la manera y 
témilnos que aparezca que quiso obligarse, sin que para la validez del 
contrato se requieran formalidades o requisitos determinados. 

Más aún, en previsión de que la ley exigiera para la validez del 
contrato su otorgamiento por escrito, dicho obstáculo estarla salvado, dado 
que en las hipótesis comentadas, habria un texto escrito conservado dentro 
del instrumento electrónico y posiblemente reproducido mediante su 
impresión. 

En suma, habria un texto contenido en un documento 
electrónico. 

LA VALIDEZ CONTRACTUAL DEL DOCUMENTO ELECTRONICO. 

El Código de Comercio, en su articulo 47 compele a los 
comerciantes a 'conservar debidamente archivadas las cartas, telegramas 
y otros documentos que reciban en relación con sus negocios o giros, asl 
como copias de las que expidan'. 

En en capitulo IV, al hablar del documento electrónico, mencioné 
que el articulo 48 del citado código, perml)e que el archivo de la 
documentación de los comerciantes esté integrado por copias obtenidas por 
cualquier medio mecánico, fotográfico o electrónico, que permita su posterior 
reproducción, consulta o compulsa. 

Indiqué que la legislación fiscal obliga a los comerciantes a 
mantener esos documentos (su contabilidad) empleando sistemas de 
registro manuales, mecanizados o electrónicos, archivando en medios 
magnéticos, electrónicos u ópticos de sus computadoras (microfilmes o 
discos ópticos); y que esos discos ópticos o microfilmes tienen el mismo 
valor probatorio que los originales. 

Por otra parte, tampoco deben surgir dudas con respecto a la 

144 



validez del archivo que cada uno de los contratantes Integró por su propia 
cuenta, si se recurre a la figura del •Contrato de Cuenta Corriente•, por el 
cual una de las partes abre un crédito a la otra y lo anota en sus libros. A 
la vez, si la otra parte dispone del crédito, lo anota en los suyos: cada quien 
lleva su propia correspondencia y sus propios archivos. 

También hay una cierta semejanza con la ·Bitácora• que se lleva 
en las obras en proceso y en donde se anota lo que el responsable de la 
obra ha decidido o ha encontrado como acto novedoso; las instrucciones al 
residente, al maestro de obra, etc. 

La bitácora está formada de hojas núr:neradas progeslvamente. 
Cuando se anota algo, se le dá una copla a cada una de las partes. En el 
momento en que el supervisor revisa la obra, hace anotaciones en la 
bitácora y finalmente se acepta como prueba del cumpllmlento de. las 
obligaciones de las pa1tes que Intervienen en dicho contrato. 

La bitácora es un documento que tiene valor entre el dueño de 
la obra y el contratista, el ejecutor y el supervisor de la obra. Cada parte 
lleva sus propios archivos. 

Por otra parte, nadie pone en duda el valor Jurldlco que puede 
tener una oferta hecha por teléfono y si dicha .oferta, además, tiene una 
representación de texto y unas condiciones de conservación al criterio 
discrecional de los operadores electrónicos, se debará concluir con toda 
certeza que dicha oferta debe tener mayor valor que la otra catalogada 
como proposición oral. 

Ante la ausencia de reglas generales acerca de la wlldez de una 
oferta contenida en un documento electrdnlco, habrá necesidad de acudir 
a los principios que rigen en materia da contratación en la legislación 
mexicana. 

Se dijo ya que el contrato se considera formado en el momento 
en que hubo convergencia de voluntades y se formó el consentimiento. El 
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problema se reduce, en consecuencia, a determinar si quedó evidenciada 
la voluntad de cada una de las partes y a la constatación de su 
coincidencia. 

Este problema de valoración evidenciarla ha sido atacado desde 
dos puntos de vista diametralmente opuestos, a saber. 

a) Con un criterio rigorista o de Intransigencia, que adopta como 
punto de partida el principio de que la firma es la única expresión de la 
voluntad, por lo que sólo los documentos firmados podrán considerarse 
válldos.1zi 

b) El criterio adoptado por el articulo 1803 del Código Civil que 
estatuye que el consentimiento expreso se manifiesta por ºsignos 
inequívocos•, pero sin limitarlos a la firma del contratante, criterio éste que 
algunos podrlan calllicar de abierto a las Innovaciones tecnológicas y que 
otros estudiosos más estrictos podrlan considerar arcaico, debido a que es 
el que debió haber prevalecido cuando la generalidad de la población no 
sabia leer, escribir, ni menos firmar. 

Sin embargo, se ha dado el significado de ºsigno Inequívoco• a 
'hechos o actos' que presupongan o autoricen a presumir el consentimiento, 
lo cual es catalogado por el citado artículo 1803 como •consentimiento 
tácito•. 

Tal ha sido el criterio externado por el Tribunal Colegiado del 
Declmo Quinto Circuito en la ejecutoría dictada en el Amparo Directo 
344/85, promovido por Rebeca Valle Hernández, resuelto el 26 de 
Septiembre de 1985 por unanimidad de votos, siendo ponente el Magistrado 
Sergio Javier Coss Ramos, compilada en el Semanario Judlclal de la 
Federación, 7a Epoca, Volumen 199-204, Página 37, en la que califica a "la 
presentación de la demanda ante la autoridad judicial* de •s1GNO 
INEQU!VOCO de oposición a la continuación del arrendamiento'. 

146 



Asimismo, Incurre en Igual confusión el Tercer Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito en la ejecutoria dictada en el Amparo directo 
10/91, promovido por Gllberto GlnerCerros, resueHo el 7 de agosto de 1991 
por unanimidad de votos, siendo ponente el Magistrado Ramiro Barajas 
Plasencla y secretaria Gloria Fuerte Cortés, compilada en el Semanario 
Judicial de la Federación, 8a Epoca, Tomo IX MAYO, Tesis IV. 3o. 86 L, 
Página 518, en la que sostiene que 'es menester que el trabajador deje de 
prestar sus servicios al demandado, como SIGNO INEQUIVOCO de que no 
está de acuerdo con las condiciones laborales en que viene 
desempeñándose el v[nculo contractual'. 

En mi concepto, esta contradlcclól) tuvo su origen en la 
redacción de la tesis relacionada con la 1218 (del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1988) de la Jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia, en que se lncunió oo el error, posiblemente tipográfico, 
de haber adicionado la letra 's' a la palabra 'tácito', por lo cual ésta dejó de 
calificar a 'consentimiento' y por estar usada en plural, se entiende que 
califica a 'signos lnequlvocos'. 

En otras palabras, de 'consentimiento táclto(s)', pasó a rezar 
'signos Inequívocos o tácitos'. Dicha tesis está redactada en los siguientes 
términos: 

'CONTRATOS, FORMALIDADES DE LOS.· SI bien en el articulo 1796 del 
Código Civil se estabfec:.l que lol caotratoa 18 pe¡feccionan por 11 mero 
consentimiento y desda que • perfecclcnan obligan a IOI ccntratantes, no 
solamente al cumpllmlento de lo axpreaamente pactado, sino también a las 
consecuencias qua segWi su l'lllllralia. IOl'I oonfonnae 1 la buena le; y 
el consentimiento, pueda ser axpreso, CUllldo M manifiesta verbalmenle, 
por escrito o por signos inequfYOCO& o llk:itoa, cuando l'8SUlta de hecho& o 
de lelos que lo praaupOOQlfl o que autoricen a pn1511mlrlo, 11 tenor de lo 
que previene el articulo 1808, ello as, siempre que el contrato no daba 
revestir una forma establecida por la ley o que la voluntad daba 
manttestarse expnisa y no t6cllamanl1, también en loe casos que sailale 
la ley." 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 
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Vol. XLIX, Página 31. A. D. 342/60. Mario Eslmds. Unanimidad de 4 velos: 

Teniendo presente el criterio del citado articulo 1803, y además, 
el principio de que un documento prueba en contra de su autor, en un 
documento electrónico habrá consentimiento y por ende, contrato, por el 
hecho mismo de que obre en el dispositivo de almacenamiento del equipo 
de cómputo de su autor. 

En suma, el documento electrónico es susceptible de satisfacer 
los requisitos mlnlmos exigidos por la ley para tener por demostrado el 
consentimiento, de donde se Infiere que tienen pleno valor de evidencia de 
una convención o de sus elementos formativos. 

A mayor abundamiento, la contratación por medios electrónicos 
está contemplada en las leyes bancarias, bursátiles y de organizaciones 
auxlllares del crédito vigentes. 

En efecto, la Ley General de Organizaciones Auxiliares del 
Crédito, en su artlculo 45-K Inciso 11, dispone que "la transmisión de los 
derechos de crédito podrá ser notificada al deudor por la empresa de 
factoraje ... en comunicación por correo certificado con acuse de recibo, 
telex o telefacslmll, contraseñados o cualquier otro medio donde se tenga 
evidencia de su recepción por parte del deudor.• 

Por otra parte, la Ley del Mercado de Valores en su artlculo 91 
al regular el contrato de Intermediación bursátil en la fracción 11 señala que 
"las partes podrán convenir libremente el uso de carta, telégrafo, telex, 
telefax o cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de 
telecomunicaciones para el envio, Intercambio o en su caso confirmación de 
las órdenes de la clientela Inversionista y demás avisos que deban darse 
conforme a lo estipulado en el contrato, asl como los casos en que 
cualquiera de ellas requiera cualquiera otra confirmación por esas vlas.· 

Posteriormente, en la fracción V señala que en caso de que las 
partes convengan el uso de medios electrónicos, de cómputo o de 
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telecomunicaciones para el env(o, lnteri:amblo y en su caso confirmación de 
las órdenes y demás avisos que deban darse, habrán de precisar las claves 
de ldentlilcaclón reclproca y las responsabilidades que conlleve su 
utlllzáclón. 

En un siguiente párrafo Indica que 'las claves de ldentlflcaclón 
que se convenga ullllzar confonne a oste articulo sustituirán a la flnna 
autógrafa, por lo que las constancias doi:umentales o técnicas en donde 
aparezcan, producirán los mJsmos electos. que las leyes otorguen a los 
documentos suscritos por las partes y, en consecuencia, tendrán Igual valor 
probatorio.' · 
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CONCLUSIONES 

De lo expuesto en este trabajo, resaltan las siguientes 
conclusiones: 

PRIMERA. Desde la antigüedad, el ser humano ha utilizado 
métodos y herramientas para ordenar sus datos en una fonna tal, que 
pueda acceder a esa lnfonnaclón con un mlnlm0 de error, asl como de la 
manera más fácil y rápida posible. De esas herramientas, podemos 
considerar que la computadora es el Instrumento que más le ha servido 
para lograr la sistematización y automatización de sus conocimientos. 

SEGUNDA. Existe una Intima relación entre la cibernética, como 
estudio de la forma de organización de los seras vivientes, para aplicar esos 
conocimientos a la automatización de actividades del ser humano a través 
de computadoras, y la Informática como disciplina de almacenamiento de la 
información en las computadoras. 

TERCERA. La •informática• puede definirse como la disciplina 
que estudia la recopilación, tratamiento, conservación, recuperación y 
transmisión de la Información, con la ayuda principal, aunque no exclusiva, 
de computadoras y sistemas de telecomunlcaclón como Instrumentos de su 
automatización. 

CUARTA. Resulta Indiscutible la aplicación de la Informática al 
campo del Derecho, Jo cual ha generado la disciplina especializada de la 
•Informática Jurídica•. 

QUINTA. Es conveniente distinguir entre la •lnfonnátlca Jurldlca•, 
instrumento del Derecho y el ·Derecho Informático•, como regulador de los 
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actos e Instrumentos lnfonnátlcos. 

SEXTA. El soporte lógico de las computadoras son los 
programas de cómputó, los cuales están protegidos por la Ley Federal de 
Derechos de Autor. 

SEPTIMA. El ·Derecho a la lnfonnaclón• constituye uno de los 
derechos universales del hombre cuyo !Imite es el respeto al •Derecho a la 
Intimidad de las Personas•. 

OCTAVA. Uno de los más Importantes elementos alrededor de 
los cuales gira el concepto de •Derecho lnfonnátlco•, es el 'documento 
electrónico', considerado como toda representación objetiva y hecha 
perceptible mediante una computadora, de un hecho, Idea, conocimiento a 
través de signos, símbolos o Imágenes Idóneas, que constituye una unidad 
de significado respecto de una necesidad particular de Información. 

NOVENA. La lnfonnaclón, en cuanto a su contenido, sus 
derechos, el equipo y los servicios que le son propios, constituye la materia 
de los convenios Informáticos. 

DECIMA. Existen principios rectores especiales de la 
contratación infonnática que exceden los de la contratación en general, los 
cuales giran alrededor de la buena fe y los usos. 

DECIMA PRIMERA. La contratación de programas Informáticos 
puede corresponder al campo del Derecho del Trabajo, del Derecho Civil o 
del Derecho Mercantil, Independientemente de sus derivaciones en materia 
de Derechos de Propiedad Industrial o de Propiedad Intelectual. · 

DECIMA SEGUNDA. El empleo del 'correo electrónico' o del 
'E-Mali', como medio de comunicación a través de computadoras aumenta 
cada dla más. 

DECIMA TERCERA. La naturaleza del contrato de servicio de 
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boletines electrónicos o BBS, Independientemente de su carácter civil o 
mercantil, se encuadra dentro de los contratos de prestación de servicios, 
aun cuando el buzón electrónico tiene un contenido similar al contrato de 
arrendamiento o comodato electrónico. 

DECIMA CUARTA. Existe un criterlo, externado por uno de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, que niega la posibilidad de un 
arrendamiento que no sea de bienes corpóreos, por lo que desconoce el 
contenido contractual del buzón electrónico aludido en la conclusión anterior. 

DECIMA QUINTA. El documento electrónl!:o como Instrumento 
probatorio de la contratación entre particulares, tiene una validez r9conoclda 
por el derecho posillvo mexicano, sólo cuando se trate de transferencias 
electrónicas de fondos. 

DECIMA SEXTA. El uso de Instrumentos electrónicos en el 
perfeccionamiento de los contratos es cada vez m4s frecuente entnt los· 
particulares, por lo que la leglslaclón no puede rezagarse y debe 
reconocerlo como una realidad. · 

DECIMA SEPTIMA. Se propone la compilación de los artlculos 
dispersos de nuestra leglslaclón, en un ordenamiento que regule la 
contratación en materia de ·Derecho Informático-. 
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